
I, MUNICIPATIDAD DI TONGAVI
Secretorío Muñicipol

ACTA N' 77

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI

En Longoví, siendo lqs 15:15 horos del dío jueves 03 de lullo del oño 20]4 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcqlde de o Comuno, don Mqrio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejqles, Sr. Gonzolo .loro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Molusqlén Vilor Morqles, Sr. Lisondro Vilolobos
Topio y Sr. Monuel Son Moriín Romero junto o lo Secrelorlo Munlcipal. Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

TABI.A

t.
2.

3.

5.-
6.
7.-
8.
9.

Pronunciomiento sobre oclos de sesiones onleriores.
Correspondencio.
Exposición de deporlisios de escqLodo de montqño.
Pronunciom¡enlo sobre modif¡cociones presupueslorios.
Entrego de modificociones presupueslorios.
Pronunclomlento sobre coslos de operoción Proyecio FRIL.
Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.
Exposición de Aguqs Nuevo Sur sobre osesorÍq técnico de obrqs sonilorios.
Vorios.

ElSr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efeclúo uno breve cuenio de los
temos o lroior en lo sesión deldío de hoy.

l.- Pfonunclomiento sobre oclos de seslones onleriores.

Lo Secrelorio Mun¡cipol hoce presente que los octos de sesiones ordinorios No Z5 y
No 7ó, de fechos I 2 y l9 de junio de 2014, les fueron remitidqs pqro su conocimiento
oi Sr. Alcolde y o los Honorobes Concejoles el dío de oyer, medionte correo
electrónico.

El Sr. Alcolde concede lo poLobro pqro efecluor olguno observoción oJ ienor de os
oclos.

El Concejol Joro solicito se corrijo el último pórroio de o pógino I en et ocio N.75,
en el sentido de rectificor que quienes producen doños en los medidores son
personos desconocidqs, eliminondo lq frose "los mismos poblodores".

El Concejol Aroyo soliciio se incorpore en el oclo No 7ó uno so icilud efectuodo por
él respecto o conlor con uno exposición de los resultodos STMCE en lo comuno, lo
cuql fue ocogido por el Sr. A cqlde poro desorroilqr dentro de los próximos sestones.

El Sr. Alcqlde ogrego que efectivomenle se comunicó con e Jefe DAEM quien te
confirmó unq exposición sobre eltemo duronte os próximos sesiones.

Se somete o pronunciqmiento lo oproboción o rechozo de los ocios N. 75 y No Zó,
los que son oprobodos por unonimidod con los observqciones onles citodos.
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Corespondenclo.

Lo Secrelorio Municipol dq leciuro o q corTespondenciq ingresodo y dirigida ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presenle ocio con el número
g¡q y que se compone de:

2.1.- Oficio N'4.728 de lecho 20 de junio de 2014 dirigido o to Secrelorio
Municipol, medionte el cuol lo ConlrolorÍo Regiono det Moule remile copio del
lnforme Finol No ó, de 2014, Sobre Audiioríq ol Progromo de lnlegroción Escotqr, en
el Deportqmento de Educoclón de lo Municipo idqd de Longoví. En cump imiento
de lo onterior, lo Secrelorio Municipol hoce entrego o codo uno de los miembro§
del Honorqble Concejo de uno copio del ciiqdo lnforme y procede o uno lecturq
Sinletizodo de los principoles punlos que se consignon en los conclusiones del
lnforme en cueslión.

2,2,- Coúo emilido con fecho 30 de moyo del presenle oño por el presidente de
lq Junlo de Vecinos de Allo Llo linco, medionte lo cuol expone o beneficioso de
uno iniciotivo implementodo por el Deporiomento de Sotud Municipot en lo poslo
de su secior, referenle o un loller sobre lo Diobeies, en lo que se obordoron de
formo didóclico y omeno vorios lemos y que soliciio seo replicodq en otros
locolidodes.

2.3.. Cqrto exlendido por lo Presidento y lo Animodoro del Comité de Adelonio
Son Frqncisco de Mesomóvldo e ingresodo ol municipio con fecho l Z de junio de
2014, medlonle lo cuol expreson en nombre de su instilución los ogrodecimienlos
por lo subvención entregodo pqro o reporoción de o copi o del sec.ior.

2.4.. lnvitoción exiendido por el Alcolde de lo comuno de Quilloto poro porticipqr
en el "XV Encuenlro lberoomericono de Voloízoción y Gestión de Cementerios
Pqtrimonioles" y "Primerq Jornodo NocionoL de Espocios Funerorios Chilenos" o
efecluorse en eso comuno los díos 10, ll y l2 de noviembre del 2014. Se hoce
presente lo fqctibilidod de exponer en dicho encuentro y jornodo, poro lo cuol, los
Sres. Concejoles deben posiu or indicondo lemo de lo ponencio y durqción de lo
mismo.

2.5.- Lisiodo que contiene os cominos de lo red oficiot trotodos por lo D¡rección
Provinciol de Violidod, los rulos en convenlo de esq Dirección con olros eniidqdes.
y los cominos vecinoles de lo comuno, enkegodo por io Encorgodo de Servicios
Territorjoles, en consideroción q uno solicilud efectuqdo lo sesión qnlerior por los
Sres. Concejoles.

2,ó.- lnforme suscrito por lo Direcloro de Obros M!nlcipqles con fecho 03 de julio
de 2014, medionle e cuol hqce enlrego ol Honoroble Concejo Municipol de lo
nómino con los onteproyeclos, subdivisiones, permlsos y recepciones otorgodos por
su un¡dod duronte el mes de junio del presente oño, en cumplimienio del ortículo
I I ó de lo Ley Generql de Urbqnismo y Conslrucciones.

2.7.. Memoróndum No 129 suscrilo por lo Directoro de Obros Municipoles con
fecho 03 de julio de 2014, medionte el cuol remile Los respuestos eniregodos por los
funcionorios de su unidod, respecto q qs soliciludes efecluodqs por los Sres.
Concejoles en lo sesión onterior.

El Concejql Aroyo desloco los observociones efecluodos por Lo Conlroloríq
Regionol del Moule respeclo ol Progromo PIE en lo comuno. En este sentido, hoce
presenie que t¡empo oirós el iemo fue expl¡codo por el Concejo Sqn Mqrlin, no
obstonie se troto de un terno complelo de resolver por os ollos montos que
involucro y que según el punto décimo de os conclusiones seró investigqdo o
lrovés de un procedimiento discip inorio que reolizoró lo proplo Controlorío
Regionol. Por esto rozón consulio respecio q los medidos que se lomorón ol
respecto por el propio munic¡pio.

El Sr. Alcolde señolo que desde el oño onterior ho implementodo uno serie de
medidos poro regulorjzor lq situoción o lrovés de lo seporoción de los cuentos y
regisfros de los ingresos y goslos por los diferenies víos de finonciom¡ento con que
cuento el Deportomenlo de Educoción, iemo de gron complejidod y ol cuql se ho
obocqdo en formo muy prolijo lo ocluol Encorgodo de Finonzos de DAEM.
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En el mismo senlido, destoco que el déflcit se produjo por lo errodo informoción
entregqdo o inicios del oño 2013, en los que se le indicó un soldo positivo el que
resulló negoiivo en oproximodomente 150 millones de pesos. Por esto rozón e5pero
que lo propio Controlorío Regionol puedo dilucidor con mqyor precisión los fechos
desde los cuoles los recursos deslinodos ol Progromo PIE fueron deslinodos q fines
di§iintos.

En el mismo orden de cons¡derociones señolo que es conocido lo foLlo de recursos
en el slslemo de educoción municipol, pues los dineros que ingresqn por
subvención escolor no olconzon o cubrir el goslo, debiendo subvencionorse eslo
unidod por el propio municipio. Es por ello que indico su intención de no juzgor q
odminislroción onterior, por cuonio esle uso proviene lonlo de eso époco como
de pqrle de oño onierlor, en que 5e desconociqn os fq encios ql respecfo.

El Concejol Aroyo señolo enlender lo expueslo y qs cqrencios de recursos en esq
unidod, no obslonie consullo los rozones por los cuoles ningún funcionorio en eso
unidod odvierto que ello estó qconleciendo.

El Sr. Alcolde ocloro que él tomó conocimienlo de lo folto de recursos destinodos
exclusivomente ql Progrqmo PIE o mediodos del qño onterior, temo que fue
onolizqdo con don Monuel Sqn Mortín en su colidod de Coordinodor Técnico del
DAEM y rozón por lo cuol se lomoron uno serie de medidos ionlo odminislrolivos
como finoncieros poro ordenor los ingresos y goslos provenientes del progrqmo en
comento.

El Concejol Arqyo consulto sobre lo foctibilidod de efeciuor unq oudilorío externo
en el DAEM poro visuolizor el reol ponoromo de eso unidqd, eslo es, poro contor
con un diognóslico compleio que en iormo preciso entregue los indicqdores
necesorios pqro solicilor onte enlidodes superiores de Mineduc, moyores recursos
poro subsonor eL déficli.

El5r. Alcolde le ¡ndico su bueno disposición poro lo reolizoción de uno qudilorío, no
obsionte resuliq impresclndible onolizor elcoslo de eilo, el que en formo extrooficiol
le hon indicodo, bordeorío entre l0 o I 5 millones de pesos. Por otro lodo, efeclúq
uno breve reflexión sobre lq subvención de educoción que se recibe por olumno y
los iniciotivos que se hon propueslo de uno subvención diferenciodo enlre los
municipios y los enlidodes porliculores subvencionodos, lo que disminuirío lo
brecho enlre ellos.

Exposlc¡ón de deportlslos de escolodo de monloño.

El sr. Alcolde ogrodece lo comporecencio y presenlo o dos jóvenes longqviqnos
que reqlizon el deporie en comento, esio es. q don José Miguel Porodo y q don
Rodrigo Cerdo, quienes junlo con iener o colidod de esludionles universiiorios,
qciuolmenle desorrollon lo escolodo deporlivo, y hon soliciiodo exponer ql

respeclo, en uno sesión de Concejo, rozón por lo cuol les concede o poLobro.

Los jóvenes en comen'io, junto con qgrodecer lo oporiunidod de exponer,
comenlon que su intención es que el Honoroble Concejo de Longovílos conozco y
opoye su iniciotivo. Poro ello ocompqñon un documenlo que contlene un breve
cunículum y un informe de os costos que necesiion cubrir pqro porticipor en un
evento deporlivo de corócter iniernoclonol, el que se ogrego o o presenle ocio
con el nÚmero §!9!.

Agregon que tienen vorios proyectos en ejecución y se ocompoñon de unq
presentqción visuol que presenton o los Sres. Conceioles y medionle lo cuol
demuestron los oclividodes deporlivos que reolizqn. Destqcon que octuo mente se

hon enfocodo en lo construcción de un muro de escolodo en Los Ángees y
cuenton con vorios medios de difusión de sus obores, lqnio vío internei como en
medi05 perlodísiicos.

En el mismo orden de considerociones comentqn que ocluolmenie esión inviiodos
o Argeniino o porticipor de uno especie de mundiol del deporle de escoodo
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deporlivo en el norte de ese poís, el que reolizorón duronle los vococ¡ones de
invierno y por lo cuol, solicilon ol Sr. Alcolde y o Honoroble Concejo Municipol su

colqboroción poro odquirir los implementos que consignon en el informe de gostos
odjunto.

El Sr. Alcolde ogrqdece lq presentoción y concede Io polobro o os Sres.
Concejoles.

El Concejql Aroyo junto con feliciior o los jóvenes des'ioco que se trolo de un
deporle boslonie riesgoso, efeciuondo uno reflexión sobre lo diversidod de
deporles que los jóvenes procficqn hoy en dío, y no sólo enmorcose en lo
mosividod del fútbol. En esle senlido resollo el esfuer¿o y lrobojo reolizodo por eslos
dos jóvenes longovionos, Ios que solicilo seon opoyodos por el municip¡o en los
iniciotivos que emprendon.

Por otro lodo, destoco lo ¡mportoncio de que los jóvenes puedon exponer en uno
sesión de Concejo los iniciolivos que estón desqrrollondo.

El Concejol Briones expreso senlirse orgulloso de los jóvenes en comenlo, que
reqlizoron porte de sus estudios en estoblecimienios de lo comuno. Asimismo,
sugiere desorrollor un proyeclo que promuevo este deporte en lo comuno y
desloco los polílicos de lo Presidenlo Bochelet en orden o promover lo próclico de
diversos disciplinos depori¡vos.

El Sr. Alcolde indico que onqlizoró los peliciones de recursos eleciuodos por los
jóvenes.

El Concejo Son Moriín desioco que Rodrigo Cerdo esiudió en lq escuelq Froncisco
Unutio de Lo Quinlo y que José Miguel Porodo liene en su fomiiio o personos muy
deslocodos, como Mercedes Arévolo y olro deportisio muy destocodo.

El Concejol Joro solicilo geslionor o lrovés de lo unidod de fomento produclivo lo
coordinoción de ouspicios de empresos imporlontes de Jo comuno poro jóvenes
deportislos.

4.- Pronunclomlenlosobfe modmcoclone5presupueslqrios.

El Direclor lS) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes,
hoce presenle que en lo sesión posodo se eniregó uno modificoción
presupueslorio ol Honoroble Concejo Municipql, que se reflere o uno disminución
en el gosto en personol de plonto municipol poro incorporar copocidod
presupuesiorio o o osignoción de serviclos comunilorlos, de lo slguienie monero:

ITEM OENOMINACION GASTOS DISMINUYE
MS

GASfOS AUMENTA
M5

2r.0r.00r Personol de Plonlo 22.404
21 .04.004 Servicios Comuñitoriot 22.040

TOTALES 22.000 22.000

Someiido o pronunciomlento lo oproboción o rechozo de o modificoción
presupueslorio presentodo, éslo es oprobodo por unonimidod.

5.. Enlrego de modmcoclones presupueslorios.

E Director (S) de lo Secretqrio Comuno de PLonificoción, don Armondo tuenies,
hoce enlrego de kes modificoclones presupueslorios, los que se ogregon o lo
presente octo con el número Ig!, y que se refleren o:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio ol Presupueslo del Depqrtomento de Educoción poro
1o odquislción de colefocción y olimentoción de los eslqbieclmienios
educocionoles de lo comuno por Subvención Escolor Preferenciol.
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ITEM DENOMINACION GASTOS AUMENTA
MS

GASfOS DISMINUYE
MS

2) 5.22.05 Gos SEP 5.000
2t 5.22.44 Alimenloción SEP 3.000
2) 5.22.03 Combusiibes poro co efocción SEP r .000

2t 5.22.O4
Molerioles e lnsumos Monlenimienlo
SEP

s.000

2t 5.22.08 Oiros Servicios Genero es SEP 2.000
2t 5.22.08 Servicios y Eveñlos 2.000

TOfAtES 9.000 9.000

SEGUNDA
Modificoción pre5upueslqrio
lo conceloción de costos
funcionorios de Educqción.

ol Presupuesto del
couso RIT l-2,2013

Deportomento de
por disolución de

Educoción poro
Asocioción de

ITEM DENOMINACION GASTOS AUMENTA
MS

GASTOS OISMINUYE
MS

215.2ó.02 Compensoción por Doñ05 o Terceros 400
2t 5.29 .O5 Móquinos y Equipos 400

TOTATES 400

TERCERA

Modificoción presupuestorio ol Presupueslo del Deporiomento de Educoc ón porq
lo conceloción de lo sentencio ejecutoriodo de o couso Soio y Otros con lluske
Municipolidod de Longoví, RIT C-l 2-2014 del Primer Juzgodo de Cobronzq Loborol
de Linores.

El Asesor Juridico, don Jorge Corvolón explico los rozones que motivon los
modificociones presupueslorios signqdqs como Segundo y Tercero, indicondo que
los cosios se deben por uno cousq del oño onierior, y lo airo se irqlo de unq cousq
en lo que docentes que se ocogieron o retiro volunlorio demondoron el pogo de
los remunerociones por los meses de enero y febrero, no obslonle hoberse ocogido
o jub¡loción en d¡ciembre.

El Concejol Aroyo consulto los rozones por los cuoles se perdió lo couso en
comenio, lo que es respondido por el Asesor JurÍdico indicóndole que ol momenio
de verificorse el reliro vo untorio de los docenles, no se les pogoron los
remunerociones correspondientes o enero y febrero en consideroción o lo
expueslo en los diclómenes de lo Coniro orÍo Generol de lo Repúblico que
indicobon que sólo procedío el pogo hosio el rnes efeciivo de prestoción de los
servicios. Sin emborgo, elTribunolfolló en controrio ocog¡endo lo demondo bosodo
en uno interpretoción del Código delTrobojo.

El Sr. Alcolde hoce presenle que muchos docenies se hon retirodo en similores
circunstoncios y no hon demondodo en el enlendido de que esto no procedío.

El Concejol Vilor pregunio los molivos por los cuqles lq Contrqloríq y os Tribunoles
iienen distintos interpretqcione5.

El Asesor.lurídico le indico que los servicios públicos 5e encuentron obLigodos o
obedecer los dictómenes de lo Controlorío Generql de lo Repúblico, no obsionie si

un temo se judiciolizo, esto entidod se obstiene y primo lo que decidon los
Tribunoles, lo que se oplico sólo o lo couso porticulor.

Lo Secretorio Municipol expone que uno siiuoción simior lo vivió e municipio por
uno interpreioción diverso enire lo Controlorío Generol y os Tribunoles por
oplicoción del denominodo Bono SAE.

ITEM DENOMINACION GASTOS AUMENTA
MS

GASTOS DISMINUYE
MS

2) 5.2ó.02 Compensoción por Doños o Terceros 34.524
215.22.45 Consumos Boslcos 2r.000
215.21 .42 Personolo Controlo 13.524

TOTATES 34.524 34.524
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El Concejol Briones consullo si de ocontecer nuevos reliros volunlorios hobrío que
pogorles los remunerociones hoslo el 28 de febrero o despedir os en eso fecho.

El Asesor Jurídico señolo que el municipio estó obligodo o respetor los dictómenes
de lo Controlorío Genero y procederó el pogo só o en o medido de que Tribunol
resuelvo en controrio.

El Sr. Alcolde hqce presenle que los docentes en comento se ocogieron o reliro, o
que constituye uno renuncio voluntorio que presenlon con mucho onticipoción,
por lo que sólo procede que se le poguen los remunerociones hosio ese dío lol
como indico el órgono controlor.

El Concejol Aroyo indico que no obslqnle resuLtor insó ilo lo resue!io por el Tribunol,
eslo puede consiituir un precedente q!e oumenloró lo posibilidod de demondos
contro el municipio.

El Asesor Jurídico desloco que sin perjuicio de no estor de ocuerdo con lo resuello
por lo Juslicio, se lroto de follos judicioles que deben cumplirse.

Lq Secretorio Municipol explico que o siiuoción se produce por lo oplicoción de
uno normq que estqblece que los docentes que lengon conirqto vigente por mós
de ó meses o noviembre de codo oño, les corresponde lo prónogo de sus
conlrolaciones haslo el 28 de febrero del qño siguienle.

El Concejol Son Morlín desioco que esto siluoción deberó tenerse presente en lo
evenluolidod de que se dicle uno normotivo que promuevo el retiro voluntorio de
los docenles.

El Sr. Alcolde solicito o os Sres. Concejo es que los modificociones presupuesiorios
signodos como segundo y lercero seon somelidos o voloción en esie oclo.

El Concejo Aroyo consuLto si existe presupuesio disponible poro socor del ítem de
consumos bósicos y personol o contrqlo.

ElSr. Alcolde le indico que se lroto de uno modificoción presupuestorio que ofeclo
lq distribución inierno de los recursos, por lo que de requerirse mós recursos se
cubrirón con moyores ingresos.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo de lo renunciq ol p ozo de
cinco díos hóbiles poro proceder o lo voloción de los modificqciones
presupueslorios signodos como segundo y tercero, lo que es oprobodo por
unon¡midod.

Se somele o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones
presupuestorios signodos como segundo y lercero, lo que es oprobodo por
Lrnonimidod.

ó.- Pronunc¡omlenlo sobre coslos de operoclón Proyeclo fRl[.

El Direcior (S) de lo Secreiorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies,
hoce entrego de un informe que se ogrego o o presenle oclo con el número
§lgtIg, y por medio de cuol indico que en el morco de lo posfuloción del proyeclo
"Reporoción Porcio y Normolizoción Aceros Peotonoles Longovi Urbono" ol Fondo
Regionol de lniciotivo Locol FRIL - 2014, con corgo o FNDR, consisienie en lo
reporoción de ó.483 metros cuodrodos de oceros de hormigón y 133 mekos
cuodrodos en odocrelo, odemós de lq construcción de 54 posos de rodqdos poro
personos con discopqcidod, por un monto totol de M$99.981, se requlere que el
Honoroble Concejol Municipol de su oproboclón o los cosios de moniención del
proyecto que se estimon en $2.000.000.- onuoles.

Se somele o pronunciomienio lo oproboción o rechozo de los costos de
montención del proyecto en comento, los que oscienden o $2.000.000.- onuoles, lo
que es oprobodo por unonimidod.
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7.- Pronunclomienlo sobf e rubvenciones munlc¡poler.

El Direcior de Desorrolo Comuniiorio, don Aberto Romero lbóñez presento e
incorporo uno solicitud, lo que se ogrego o lo presente ocio con e número ghgg
cuyo onól¡sis, discusión y voloción se reolizo de 1o siguienle formo:

El Sr. Alcolde hoce presenie que se troto de uno subvención que se presenló
liempo olrós y que no fue ocupodo, por o que se reintegroron los recursos, no
obslonte se montiene lo neces¡dod de opoyor o lo insliiución poro el cierre de su
medioluno.

Se somete o pronunciomiento o oproboclón o rechqzo de lo subvención municipol
presenlodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Exposiclón de Aguqs Nuevo Sur sobre osesorío lécnlco de obrqs sonllqr¡qs.

E Sr. Alcqlde presento o los Sres. Alejondro Gonzó ez y Alvoro Sontonder, qu¡enes
en representoción de lo empreso sonitorio Aguos Nuevo Sur hon solicilodo exponer
en uno sesión de Concejo respeclo o uno nlrevo propuesto, poro lo cuol les
concede lo polobro.

Los Sres. ontes cilodos, señolon ser porie del Deporlomenlo de Nuevos Clienles de
lo empreso sonitqrio y junio con ogrodecer lo oportunidod que Les ho conlerido e
Sr. Alcolde de exponer indicon que exisle un líneo de nuevos negocios en el óreo
de concesiones y en el óreo no concesionqdo que resu to inleresonte de oplicor
en lq comuno.

Don Álvqro Sonlonder indico que en búsquedo de uno nuevo líneo de negocios ho
visuolizqdo lo existencio de obros muy onerosos que no se hon lerminodo o que se
hon concluido con boslonles dificultqdes en consideroción o los folencios técnicqs
del proyecto licifqdo, lo que hoce evidente lo necesidod de que los proyectos
seon efectuodos por experlos en el óreo. Cilo ejemplos como los oconiecidos en
lo comuno de Yerbos Buenos con uno obro de olconlorillodo en o locqlidod de
Abrónquil de oproximodomenie 2 mil milones sin entror en operoción o en lo
comuno de Son Clemenle en donde exisie uno ottro de qproximodomente ó.000
rnillones con problemos, debido principolmenie o lo folio de experlicio lécnico -^n
lo creoción del proyecto, o lo corencio de uno 5upervisión odecuodo, todo lo que
ho incidido en un frocoso de obros de gron impqcto poro lo ciudodonío.

Actuolmenle, el proceso de conclusión de uno obro sonitorio empiezo con lo
detección de los necesidqdes, luego de lo cuol el municipio debe solicilor recursos
poro diseñor el proyeclo, lronscurriendo un oño ol efecio y luego, un por de oños
poro conlor con los recursos poro ejecutor e proyecto.

Por otro lodo, indicon que lo empreso que represenlqn cuento con lo experlicio y
los profesionoles necesorios poro enlregor el diseño de ingenierío finol, ocompoñqr
lodos los respoldos que el proyeclo requiere y elobroror os especif icqciones
iécnicos odecuodos.

Es por eslo rozón que proponen, eloboror sin coslo qlguno pqro el municipio, Los

proyecios referentes o obros sonilorios que se requieron eiecluor en lq comuno o
objeto de que el municipio ogre reolizor uno geslión oporluno. Lo onterior, con el
compromiso de que lo osesorío iécnico pqro lo ejecución de lqs obrqs, e seq
conlrotodo en lormo directo o lo empreso sonitorio, momento en el cuol éslo
conlorío con lo ulilidod económico de formulor los proyeclos en cuestlón. Elo
indico se explicq en que los recursos poro ejecución de los obros sqnilorios
conlemplon tonlo fondos poro lo reo izqción efeclivo de los obros como un
oproximodo de un l0% del voor de los obros, porq lo inspección iécnicq de los
mismos.

INSTITUCION OBJETIVO
MONTO

souctfADo SE SUGIERE

1 C ub de Huqsos Lo Sexio
So icllo recursos poro

hoceT e c erre perlmelrol $950.000., $950.000.-
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Contrqtoción en formo direclo que según él es permitido por lq normolivo en virtud
de lo experlicio con que cuento Aguos Nuevo Sur en el óreo. Modolidod que ho
s¡do utilizodo hoce vqrios oños en lo Municipolidod de Roncoguq y en otros
comunos cerconos.

Agrego que lo sonitorio que represenio esió inieresodo en constilui uno o ionzo
estrqtégicq con el Municipio de LongovÍ en eslo óreo, poro detector iodos los
necesidodes de lo comuno en cuonlo o obros sonitorios. Así, se podró delerminor
rópidomenle oquellos obros fociibles de proyeclor por lo empreso y los que no son
viobles, pues exisle un impedimento legol que no le perm¡te o Io concesionor¡o en
cuestión. intervenir en cierlos óreos.

Asimismo indico que en los comunos qle hon presentodo esio iniciotivo, ioles
como Sogrodo Fomiliq, Empedrodo, Moule, no hon existido inconvenienles poro lo
conirqtoción medionte troto direcio, indicondo inc uso que en lo comuno de
Porrol, eso eniidod edilicio consultó ol cobierno Regionol respecto o lq viobiLidod
de efecluor lo odquisición directo lo que fue oceptodo. Añode que lo odquisición
en formo directo se juslifico especiolmente por lo experliciq de lo empreso y por lo
emergencio sonitorio que oconlece en los lugores en que se necesilon eslos obros.
Adernós de lo lroyectorio y solvenc¡o con que cuento lo empreso que represento.

Finolizo indicondo que lo propuesto requiere lo suscripción de un convenio que
cuenle con lo oprobqción del Honorob e Concejo, en el que se deje estoblecido
lo olionzo formolizodo con lo emp'eso co^ces o.orio.
Don Álvoro Sontonder desloco que lo propueslo en comento no impiico costo
olguno poro el municipio, pues só1o comprende el compromiso de conirolor lo
inspección lécnico de los obros que serón finonciodqs con recursos exlernos.
Agrego que de logror esle ocuerdo, se onolizoró junlo o lo Direcc¡ón de Obros
Municipoles los sectores viob es de proyeclor y diseñor por medio de esto ol¡onzo.

El Concejol Son Morlín señolo lo veniojoso de lo propueslo en cuonto ql
cumplimiento de los estóndores, pues lo osesorío lécnico de los obros oseguroro
que cumplon con todos los requisitos pqrq oseguror lo funcionolidqd de los obros
que explotorón ellos mismos. No obsionte, consulto respecto ol cuodro
comporolivo de costos enlre diseño y osesorío técnico de los obros.

Don Álvoro Sonionder reolizo un breve onólisis respeclo o los especif icociones
técnicos que esloblece el Minlsterlo de Desorrollo Socio poro los obros sqnitorios,
los que indico son en exceso exlensos e incluso o veces innecesorios en coniidod,
los que serío odecuodos por lo empreso sonitqrio ql momenlo de formulor el
proyeclo, hosto logror unos especificociones que oseguren que Lo empreso
efecluoró lo osesoric con iguol colidod poro un buen trobojo. En cuonto ol volor
de lo osesorío técnico, indico que seró conversodo con el municipio o momento
de poslulor los proyectos, pues lo que busco lo concesionorio es uno oliqnzq mós
que un negocio poro lo empreso.

Don Alejondro Gonzólez expone respecto o los rongos de costos de o qsistencio
iécnico de los obros sonitorjos, indicqndo que ésios fluctúqn entre el lO% o l5% del
volor de los obros o ejecutor y señolq que entregoró o lo Secrelorio del Concejo,
uno copio con los onlecedenies que hon fundomeniodo los conlrotociones
direclos con ofros municipios.

ElSr. Alcolde ogrodece o presencio y exposición efectuodo.

Siendo los ló:54 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los t 7:ll horos.

9.- Vqrios.

EL Concejol Villqlobos señolo que consiqnlemenie los Cenlros de Mqdres le
consullon respecio q si les olorgoró uno subvención municipol este oño. A5í
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tombién pregunio por uno subvención que soliciló lo Presidenlo de lo Junto de
Vecinos de Los Morcos.

El Sr. Alcolde le indico que efeclivomenle se eniregoró el qporie o os Centros de
Modres, el que espero se efeciúe en uno próximo sesión, junio con uno subvención
que se entregoró o lo Asgciación de Fútbol. En clonto o otros subvenciones, los
compromisos estón en p¡e, no obstonle estó qnolizondo el temo de los recursos
poro proceder q su presentoción.

El Concejol Villolobos destoco que en sesiones onieriores consultó respecto o lo
pos¡bilidod de entregor lq tenencio de os dependencios de lo ex escuelo de
Recreo o olguno orgonizoción comunitorio, quien se horío corgo de eso prop¡edod
y podrío preocuporse de lo montenc¡ón y oreglos menore5 necesorios.

El Sr. Alcolde instruye oficior ol DAEM q objeto de onolizor lo situoción que
ocontece en el lugor. Por otro lodo, informq que los obros que se eslón reolizondo
en el sector de Huimeo yo comenzoron con o entrego del terreno q lo empreso en
cueslión y lq demoLición necesoriq.

El Concejol Villolobos pregunto por el ovodo de os colles en donde funciono lo
ferio l¡bre, ello por cuonto no obslonie hoberle hecho presente o lo Encorgodo de
Servic¡os Territorioles lo foltq del lovodo de los colles los dÍos sóbodos, ésto le indicó
que sí se reolizobon los trobojos, lo que no se condice con lo indicqdo por os
ferionles.

El Sr. Alcolde instruye que lo Dirección de Obros Municipoles informe ol respecto. Y

osimismo, consulto si ex¡sie lo obligoción del munic¡pio de lovor los colles en donde
funciono lo ferio libre,

Lo Direcioro de Obros Municipoles, doño Volerio Aronc¡bio loque le indico que se
troto de un ocuerdo soslenido con los feriqnies hoce boslonle tiempo y que fue
producto de lo necesidod de oseqr oquellos colles en donde se vendíon produclos
que expelen residuos líquidos de mol olor.

El Concejol Vilqlobos señolo lener conocimiento de que el lovodo de los colles se
produce sólo los dÍos miércoles, mos no los sóbodos, fecho en q que tombién se
requ¡ere.

El Concejol V¡llolobos hoce presente que el comino del seclor de Rincón de Zúñigo
fue reporodo no obstonle no se hizo el perfilqdo necesorio poro que el qguo
escuniero, rozón por lo cuol el dío de oyer lo luvio lo doñó de inmedioto y el
enorme trqbojo municipol desorrolLodo en el lugor no dio el resultqdo esperodo.

El Sr. Alcolde le indico que dicho comino fue ripiqdo, posóndose lo moquinorio,
foltondo solomente hoce lo cuneio.

El Concejol Joro deslqco que recibió los ogrodecimientos de uno vecino del seclor
por los irobojos reolizodos por el municipio en el comino.

E Sr. Alcolde expone que se lroio de un temo técnico que pudo hober reo lzqdo el
mismo conduclor del comión.

El Concejol Villolobos ogrego que junto o ello foltó lo reporoción del comino hqciq
Lo Gronio. Es por ello que destoco lo imporloncio de lo fiscolizqción de los obros
que se ejeculon, o trovés de uno presencio mós efeclivo de los inspectores
municipoles. Ademós, lo Encorgodo de Servicios lerrilorioles únicomente ordenó 1o

reolizoción de los obros conversodos con lo Presidenio de lo Junlo de Vecinos y no
otros que en lerreno eron necesorios.

ElSr. Alcolde le indicq que se ocud¡ó o ierreno o verificor los trabojos y se insiqloron
los lubos necesorios. No obsion'te especifico que existen olgunos doños en el
comino que son produclos de obros que se estón reolizqndo en redes de oguo
potoble.
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El Concejol Vilor efectúo un llomodo o os comités de oguo potoble rurql o
fiscolizor los obrqs que ejecuton los empresos en sus redes.

El Concejol Villqlobos resqlio que cuonio desorrolló los lobores de Presidente de lo
Llnión Comunol de Junlos de Vecinos eloboró un lrobojo conjunlo con el munlcipio
en pos de mejoror los cqminos de lo comuno, olgunos de los cuoles, recién
después de 8 o 9 oños se estón reporondo.

En oiro orden de ideos, el Concejol Villolobos expone lo situoción que le oconlece
o lo Sro. Guillermino Leivo Costillo en el Collejón Lo Vósquez en el que ol pqrecer
existe dificultod de intervenir en virtud de uno disputo que ex¡sie con los
propietqrios del teneno.

ElSr. Alcolde le indico que efectivqmente existe lo dificuliod de reporor el comino si

los vecinos no oulorizon os obros, pues se trolo de un comino consliiuido sobre uno
servidumbre de poso.

El Concejol Villolobos soLicilo que q o menos se enlregue ei mqteriql necesorio
poro lo reporoción de lo vío, el que otendidos los dificultodes, tendrÍo que ser
esporcido o polo por los propios tronseúnles.

El Concejo Villolobos consulto respeclo o cuóles serón los corgos de Direclores de
estoblecimientos educocionoles que se llomorón o concurso.

El Sr. Alcolde le indico que efectuorón los llomodos en iodos oquellos en los que lo
Ley obligue, no obsionie se reolizorón por elqpos. En primer lugor, Po¡ne, Semillito,
Lq Quinto, Son .losé, enlre otros.

El Conceiol Briones desiocq que en vorios oporiunldodes os vecinos le consullon
respecio o qué hoce el municiplo, rozón por o cuo solicilo que uno vez o mes, os
unidodes informen respecto o lo5 obros que se estón ejecutondo poro orientqr o o
comunidod.

El Sr. Alcolde le indico que den'lro del presente mes, lo unidod de Secplon
efectuoró uno exposición respecto ol informe semeslrol de plones y progromos del
munic¡pio.

E1 Concejol Eriones desioco que el dío de moñono en lo Gobernoción de Linores se
expondró respecio o lo nuevo ley de tenencio responsoble de moscotos, lo que
impl¡coró contor con presupueslo poro nuevos lniciotivos en lo moterio, lo que
constituye un gron ovonce, pues existe uno problemólico no menor ol respecto.
Añode que en ciudodes como Puerio Montt debieron impementor políticos ol
respeclo y eliminor los perros vogos, ontes de suscribir olionzos con poíses
e\honleros poro fone^lo. el lu'is.¡o.

El Conceiol Aroyo expone que en vorios oportunidodes denlro del Concejo se ho
indicodo lq necesidod de relomor el plon piolo de ordenonzo comunol que exisle
en lo comuno respeclo o lo lenencio responsob e de moscotos. Siendo por lqnto
imporionie coordinor el proyecto de ley que ho presenlodo el cobierno, con
nuestro ordenonzo, los que ol porecer son bostontes similores.

En oko orden de ideos, el Concejol Aroyo consu to respeclo o eslodo del porque
oulomoiriz municipol, solicitondo se e entregue un informe ol respeclo, en el cuo
se indique el estodo de los mismos, los reporociones efectuodos y si resulio efectivo
que los combios de oceite de los comiones se reoiizon en el estodio municigo .

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente los combios se reolizon en dicho lugor,
onle lo cuol no visuolizo inconvenientes, siempre y cuondo lo empreso los efeclúe
con el debido cuidodo.

t0



El Concejql Aroyo le hoce presenie que eL municipio cuento con proveedores
odjudicodos y conlrolodos poro prestor el suministro en sus propios locoles, por lo
que consulto si resulto vioble que los combios de oceite se estén reolizqndo en el
eslodio municipol, y deseq sober si éstos contominqn y los medidos iomodos poro
prevenir coniominociones.

Por oiro lodo, el Concejol Aroyo destoco lo instoloción de nuevo señolético de
tronsito en lo comuno, especiolmenle lo de colle 3 Oriente, no obslonte señolo lo
necesorio de reporor y reponer lq exislenle en lo octuolidod, que por su desgoste y
ontigüedod requieren mejoros.

El Sr. Alcolde inskuye onolizor en lereno lo siluqción de o señolétlco en mol esiodo
y procuror su oreglo con moeslros municipqles.

El Concejol Aroyo expone lo exislencio de un gron deterioro en los okededores del
Terminol de Buses de Longoví, tonio de los óreos verdes, como del porque cercono
y de uno momporo ol inlerior. Asimismo, hoce presenie lq folto de iluminocion y
filtroción de oguos lluvios en olqlnos de los locoles de Los Pérgolos y lo necesidod
de evoluor su deslino.

El Sr. Alcolde expone que comporie lo folio de visibilidod de los locoles que le hon
monifeslodo los ortesonos, sin emborgo Lq obro estó cons'iruido de esto formo y es
necesorio dorle un uso, ounque puede odecuorse. En cuonio ol Terminql de Buses
resulto necesorio onolizor si lo municipolidod o irqvés de lo Dirección de Obros
Municipoles, puede inlervenir en e lugor.

Lo Directoro de Obros Municipoles indico que onolizó en tereno lo siluoción,
conslotondo que los locoiorios reliroron en formo voluniorio y sin outorizoción
olguno, porle de uno momporo porque los bisogros, según ellos, no soporlobon el
peso de lo puertq. Repqrociones que el municipio efeciuoró en formo direcio por
cuonto no estón dentro del conlrolo de concesión, sin perjuicio de revisor si lo
ejecución de los mejoros se comprende dentro de los obros gqroniizodos por lo
empreso e. sJ gorontío de bue^o ejecució".

El Concejql Aroyo señolo respeclo o los locqles de Lqs Pérgolos que no ob,slonle
corecer de visibilidod, en lo corn!no no existe uno cu turo comerciol que volore lo
odquisición de orlesonío, rozón por lo cuol se requiere conlor con un lugqr que
promuevo estos obros porq su vento o lurislos y por lo que sugiere lo instoloción de
locoles de orlesonío en lo Rulo 5 Sur, iol como ocontece en Chimborongo.

ElSr. Alcolde le indico que los ortesonos que odminis'lron los locqles de Los Pérgolos
conocen q situoción, y estón en conocimiento de que esos locoles sólo les sirven
porq exhlbir sus producios, pues su renlobildod esló en qs glros que reo izon
exhibiendo sus produclos en feriqs u otros duronie el verono. En cuonto o lo
insloloción de iocoles en lo corretero, no visuoLizo lo productividod de os mismos,
pues comunos cerconos como Porol, que cuenton con uno conlidod moyor de
oTtesonos, tompoco lo reolizon. Ademós de lo necesidod de contor con pislos de
oceleroción y desoceleroción que cumplon con lo normol¡vo.

En oiro orden de considerociones, el Concejol Arqyo hoce presenle que el dÍo
onterior port¡cipó en unq reunión en lq cuol los vecinos le indicoron que el equipo
de Servicios Tenitorioles les hobríq monifeslodo lo necesidqd de compror botos de
qguo poro tronsilor sin mojorse o simplemente no solir de lo coso, pues los cominos
no serÍon reporodos. En este seniido, destoco lo necesidod de mejoror el Lenguoje
con el cuol los funcionorios se expreson y eniregor los explicociones que se merece
lo comunidod.

El Sr. Alcolde señqlo conocer e coso, rozón por lo cuol soliclto los discu pos o lo
comunidod e instruye que lo Direcioro de Obrqs Municipqles iome los medidos
qdministroiivos que procedon.



El Concejol Villor desloco que los vecinos del sector Los Mercedes le solicitoron lo
instoloción de luz eléctrico en lo sede comunitorio, rozón por lo cuol geslionó con
un qmigo lo entrego de un presupueslo económico poro toles lobores. Asimismo, le
indicoron lo necesidod de conlor con móquinos de ejercicios. Respecto o esto
último decloro estor en conocimiento de que dicho comunidod estó en lo lislo de
espero de un proyeclo rec¡entemente postulodo.

El sr. Alcolde le indico que efeciivomenle se posiuló un proyecto de este iipo, el
que estó o lq espero de ser odjudicodo.

En el mismo secior, eL Concejol señolo que los vecinos e expusieron lo necesidod
de reporor el Cqlejón Sonhuezo.

El Sr. Alcolde le indico que lo Dkección de Violidod ocudiró ol sector o reporor un
puente en el Collejón Son Pedro o Los Logos en Cerrillos y iombién Aguo Fío en Lo
Conquislo, rozón por lo cuol existe lo pos¡b¡l¡dod de oplicor moteriol en el sector de
Los Mercedes. Agrego que se ho conlrolodo con un proveedor el suministro de
moter¡ql poro dor uno respueslo mós célere en los peticiones de los vecinos.

Por otro lodo, el Concejql viLlor hoce presenle que unos vecinos le indicoron que o
lo enkodo de Cerrillos existe uno gqritq que no cuento con unq luminorio público.

El Sr. Alcolde destoco que existen muchos petic¡ones de luminorios, subvenciones,
repqrociones de cominos, gorllos, enlre oiros, que 1o comunidod les ho plonieodo
en sus solidos o teneno, y que esión progrqmodos de reolizor durqnte el qño, rozón
por lo cuol so icito o los Sres. Conce]o es que no presenten mós soliciludes en éstos
óreos, pues el municipio no tiene copocidod poro responder o mós requerimientos.
En esle sentido, espero resolver iodos los inquieiudes y peticiones yo efectuodos
duronte el oño, poro proceder o incorporor nuevos requerim¡enlos.

El Concejol Aroyo consulio si reolizoró lo construcción de los cinco goriios que yo
estón comprometidos, lo que es respondido ofirmolivomente por el Sr. Alcolde.

En otro orden de considerociones, el Concejol Vilor expone uno solicitud
eiectuodo por lo comun¡dod de Huimeo pqro Lo instoloción de oguo poiqble,
cuyo escrito yo fue ingresodo por lo Oficino de Porles poro formolizoción.

As¡mismo, expone que los vecinos del secior de Cenillos ogrodecen lq iniervención
oportuno que reolizó el municipio en un comino público que foltó perfilor. Así

tornbién, indico que el collejón en donde hobilo don Monue Aroyo y olros cinco
fomilios, requiere con urgencro uno reooroc óñ.

ElSr. Alcolde le indico que ocluolmenle 1o moquinorio esló efectuondo kobojos en
Cerriilos y Recreo poro luego posor o Lomos del Río y Lo Amolio, por Lo que se
procuroró terminor los trobojos progromqdos ontes de qtender nuevos solicitudes.

El Concejol Son Moriín seño o que este Concejo se corocterizo por solir poco o
seminorios, sin emborgo e porece de sumo imporloncio obordor el lemo de
protocolo y relociones públicos en un seminorio ol que osiston los mlembros del
Honoroble Concejo, funcionorios y lo comunidod que lo requiero. Ello con lo
f¡nolidod de oprender el buen troto hocio y enlre los personos y cumplir con los
normos protocolores en los oclos oficioles, que revislen el corócler de serios y
oficioles.

En otro orden de ideqs, e Conceio Son Moriín expone que conversó con el
Direclor de o escuelo de L ono Los Piedros qulen obiuvo b¡uenos resu lodos en o
pruebo SIMCE y le solicitó ver lo foctibilidqd de reporoc¡ón de o concho de boby-
fútbol con lo molonivelodoro.

ElSr. Alcolde le indico que lo próximo semono esloró lo mqquinqriq en el Lugqr.
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Lo Direcloro de Obros Municipoles consulto por el lugor de occeso de lo
mqquinorio municipolo lo escuelo.

El Concejol Son Moriín retomo lo expueslo por el Concejol VilLolobos respecto ol
kónsiio de los personos cuyo predio no cuento con un comino de solido y expreso
su preocupoción de que no cuenien con ello.

El Sr. Alcolde le indicq que exisle uno servidumbre de poso q irovés de unq
propiedod vecino poro el trónsito de los personos, no obstonte exisle un conflicto
entre ellos, pues los dueños del predio sirviente se oponen o lo mismo, lq que debió
ser declorodo judiciolmenie.

El Concejol son Mortín consulto 5i existe otro solido o lo que eslos fomilios puedon
oPtor.

El Sr. Alcolde le indico que ho consultodo ol respeclo indicóndosele que no exisle
otro olternolivo y que los dueños esperorón que lo servidumbre se lermine poro
retomor el uso ogrícolo de esos tenenos.

El Concejol Sqn Morlin consuLlo si es posible Legolmenle que el municipio repqre el
cqmino.

El Sr. Alcqlde le indico se troto de uno servidumbre de lrónsito permonenle no de
un comino pÚb ico.

El Concejol Joro reitero lo solicitud de remilir un oficio o lo empreso concesionorio
de lo Ruto 5 Sur respeclo o lo construcción de uno gorito.

El Sr. Alcolde le indico que duronle lo próximo sesión expondrón funcionorios lonlo
de lo empreso concesionorio como de lo lnspección Fiscol de lo Ruto 5 Sur
perteneciente ol Minislerio de Obros Públicos, sobre vqrios proyectos y peiiciones
de proyeclos que ho expresodo requerir lo comunidod en lo Rulo.

En otro orden de consideroc¡ones, el sr. Alcolde informq que q Dirección de Obros
Mun¡cipoles se reunió con lo Dirección de Viol¡dod Regionol y lo Conservoción
Globol, tomondo conocimienio del inicio de vorios obros, entre ellos, lo icitoción
de osfoito pqro Io continuoción de los cominos en los Mercedes Poihuén, Lo
Tercero - Lomos de Lo Tercero, Villo LongovÍhocio el rio. No obslonle se solicitó que
los obros de reporociones de cominos desde Villo Longoví hocio el río, no fueron
eieculodqs por cuonlo exisle un proyecio de oguo poloble en lo mismo zono, el
que solic¡toron fuero reemplozqdo por el comino que estó o continuoción de Lo
Conquisto, ocorde el compromiso sos'lenido con el Seremi de Obros Públicos. El

primero de 1,5 kilómeiros oproximodos y el segundo de 3,5 Km. oproximodos.

El Concejol Villor consulio por lo ubicoción exoclo de los obros.

ElSr. Alcolde le indico que es desde Los 3 Esquinos olSur. Por oko lodo, informo que
hoy fue publicodo el proyeclo de construcción de APR Huimeo - Los Morcos.

Por último, lo Directoro de Obros Municipoles expone lo informoción remiiido por el
Serviu en un correo eleclrónico medionte el cuol indico que reolizoron con lq
Molpo los gesliones poro lo reporoción del boche de lo co le 2 Ponienle con 4 Sur,

lo que el ConcejolSon Morlín expreso yo fue efectuodo.

No hobiendo oiro punto que trotqr, siendo lqs I 8:l 5 horos se cierro lo sesion.f:§
O sEcREr Ro >, UuñOnrL ^-V- -.---\"trÉl
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nEPÚOTrcA oE cH¡tE
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVí
Secrélorío Munlc¡pot

LongovÍ, 02 de .Jutio de 20l4

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI.

IORENA GÁIVEZ GÁIVEZ, Secretorio Mun¡cipot de lo lluslre Municipotidod deLongovÍ, por encorgo det Sr. Alcotde oe lo comuÁo.-áo" ,r¡.iio ái¡."", Aroice. sepermite convocor o Ud. o lo sesión-_ ordinoriq det Honor;Áte ¿o;c-ejo tr4unicipot deLongoví, q efectuone et dío 03 de Jut¡o de 2Ol4 q lo, rs,OO ñoioiánü Sotón MunicipqtAlcolde Luis Rozos Ariziío, ubicodo en cole I oriente ¡.li zi¿ J; üü";i
Los lemos que constituirón to Toblo serón:

]- Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.2.- Conespondenc¡o.

9. Exposición de deportistos de escolodo de montoñq.4.- Pronunciomientosobrernodificocioneso,arrprurtá,ior.
5 Entrego de modificociones presupues.o.ios.6.- Pronunciomie.to sobre cos.os de operoc o. proyecto tp I
7 - Pronunciomiento sobre subvenciones municipoiés. 

- -

9- Exposición de Aguos Nuevo sur sobre osesorio técnicq de obros sonirorios.9.- Vor¡os.

Se despide otenlomente,

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de ,o comJ.o.
)r. Gonzolo Joro Reyes, Concejo,de to cot .Jno.
¡r. Koorn Aroyo Acevedo. Concejo, oe lo Co.nUno
)r. Lurs Bnones Aroice. Concejol de lo corruno
5r. Motusolen Vi-tor Moroles, Co-ceJo, oe to comuno.
5r. Lrsqndro ViJtorobos Too,o. Concejol de lo co¡uno.
5r. Monuel Jesús Son Mortin Romero. Concelol oe Io comuno.

Secretorio Municlpol
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REMITE INFORI¡E FINAL QUE INDICA,PTRA. N" 16.001t14
ucE. N' 658t14

00{728 20m201{
TALCA,

Adjunto, remito a Ud., copla del lnforme Final
N'6, de 2014, debidamente aprobado, con el fln de que, en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se s¡rva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándoles copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloria General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trám¡te dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

IGLESIAS
DO

D¿ LA REPUEL¡CA

A LA SEÑOM
SECRETARIA MUNICIPAL
MUNtctPALIDAD DE LoNGAVí
LoNGAVI

0\

Avda Diagonal lsidoro del Sota¡ No21 -Tatca Foño: 07N2413200
ww contraloriá cl
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20 dejunio del 2014

INFORME FINAL
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PTRA. N'16.001/14 INFORI\¡E F¡NAL N'6, DE 2014, SOBRE
AUDITORIA AL PROGRAI\¡A DE
INTEGRACIÓN ESCOLAR, EN EL
DEPARTAN¡ENTO DE EDUCACIÓN DE LA
I\¡UNICIPALIDAD DE LONGAVI.

rALcA. 2 0 JUll.20l{

ANTECEDENTES GENERALES

En cumpl¡miento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloria General para el año 2014, y en conformidad con lo
establec¡do en los artículos 95 y sigu¡entes de la ley N' 10.336, de Organización y

Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el articulo 54 del decreto ley
N' 1.263, de 1975, Orgán¡co de Admin¡stración Financ¡era del Estado, se efectuó una
auditoría a los recursos transfer¡dos por el Minister¡o de Educación, en el marco del
Programa de lntegración Escolar, al Departamento de Educación de la Mun¡cipal¡dad
de Longavi, que de acuerdo al articulo 9' del decreto con fuerza de ley N' 2, de 1998,
del Minister¡o de Educac¡ón, conforme la mod¡ficación introducida por la ley N' 20.201,
estableció las categorías de subvenciones espec¡ales denom¡nadas de "Educación
Especial Diferencial" y "Necesidades Educativas Espec¡ales de Carácter Transitorio".

El equipo que ejecutó la fiscalizac¡ón fue
integrado por Natalie Campos Millares y Angela Domínguez Albornoz, aud¡tora y
superv¡sora, respect¡vamente.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo
23 del decreto con fuerza de ley N'2, de 2009, del l\¡in¡sterio de Educac¡ón, que Fúa
el Texto Refund¡do, Coordinado y Sistemat¡zado de la ley N.20.370, con las normas
no derogadas del decreto con fueza de ley N' 1, de 2005, Ia Educación Especial o
D¡ferenc¡al es la modalidad del s¡stema educativo que desarrolla su acción de manera
transversal en los d¡st¡ntos niveles, tanto en los establecim jentos de educación regular
como especial, proveyendo un conjunto de servicios, recursos humanos, técnicos,
conocimientos especializados y ayudas para atender las neces¡dades educativas
espec¡ales que puedan presentar algunos alumnos de manera temporal o permanente
a lo largo de su escolaridad, como consecuenc¡a de un défic¡t o una d¡f¡cuftad
específica de aprendizaje.

AL SEÑOR
VICTOR FRITIS IGLESIAS
CONTMLOR REGIONAL DEL MAULE
PRESENTE

,,ir
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Dicho concepto aparece reiterado en la ley
N" 20.422, que Establece Normas sobre lgualdad de Oportunidades e lnclusión Social
de Personas con discapac¡dad, en su Título lV, "Med¡das para la lgualdad de
Oportunidades", PfuGlo 2', "De la educación y de la inclus¡ón escolar", artículo 35,
que señala que la educación especial es una modal¡dad del sistema escolar que
provee servicios y recursos especializados, tanto a los establecimientos de enseñanza
regular como a las escuelas especiales, con el propósito de asegurar, de acuerdo a la
normativa vigente, aprendizajes de calidad a niños, niñas y jóvenes con necesidades
educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, asegurando el
cumplimiento del pr¡ncipio de igualdad de oportunidades para todos los educandos.
Este cuerpo legal, en su artículo 82, derogó las disposiciones contenidas en la ley
N' 19.284, que Establece Normas para la Plena lntegración Social de las Personas
con D¡scapac¡dad, con excepción de los artículos 21,25-A a 25-F y 65, los cuales se
entienden vigentes para todos los efectos legales.

La citada ley N' 20¿22 propicia el acceso,
progreso y permanencia en la educación común de niños, niñas y jóvenes con
necesidades educativas especiales, derivadas de una discapac¡dad, estableciendo en
su art¡culo 36, que los establecimientos de enseñanza regular deberán incorporar las
innovac¡ones y adecuac¡ones curriculares, de infraestructura y los materaales de apoyo
necesarios para permitir y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los

cursos o niveles existentes, br¡ndándoles los recursos ad¡cionales que requieren para

asegurar su permanencia y progreso en el s¡stema educacional. Agrega que, cuando
la ¡ntegración en Ios cursos de enseñanza regular no sea pos¡ble, atendida la

naturaleza y tipo de la discapacidad del alumno, la enseñanza deberá impartirse en

clases especiales dentro del mismo establecimiento educac¡onal o en escuelas

espec¡ales.

Lo anterior, se materializa a través de los

Programas de lntegración Escolar -PlE-, cuyo propósito es contribu¡r al mejoramiento

continuo de la calidad de la educación que se imparte en el establecimiento

educac¡onal, favoreciendo la presencia en la sala de clases, la participación y el logro

de los aprendizajes esperados de todos y cada uno de los estudiantes, especialmente

de aquellos que presentan necesidades educativas especiales, NEE, sean éstas de

carácter permanente o transitorio. Al respecto, la iur¡sprudencia emanada de este

Organismo de Control ha señalado que los programas de ¡ntegración son una

modalidad de educac¡ón especial que se desarrolla en establecimienlos de educación

regular administrados directamente por -en lo que ¡nteresa- las municipalidades

(aplica criterio contenido en dictamen N" 29 997, de 2010)

A su turno. el articulo 9' del decreto con

luef:za de ley N" 2, de 1998, del M¡nister¡o de Educación, conforme la modif¡cación

introducida por la ley N' 20201, ¡ncorpora las categorias de subvención de

"Educación Especial Diferencial" y de "Necesidades Educativas Especiales de

Carácter Transitorio", en reemplazo de la anteriormente denominada de "Educación

General Básica Especial Diferencial", def¡niendo su inciso segundo lo que se entiende

,por Neces¡dades Educativas Especiales de Carácter Transitorio'

)i\\
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Luego, el inc¡so segundo del artículo 9' bis del

citado decreto con fuerza de ley, agregado por la misma ley N'20.201, dispone que

"El Reglamento determinará los requisitos, instrumentos o pruebas diagnóst¡cas para

establecer los alumnos con necesidades educativas especiales que se beneflciarán de

la subvención establecida en el inc¡so anterior, debiendo primero escuchar a los
expertos en las áreas pert¡nentes", agregando el inciso tercero que "Se entenderá por
profesional competente, el ¡dóneo que se encuentre ¡nscrito en la Secretaría
l\¡inisterial de Educación respect¡va".

Asimismo, el ya mencionado artículo 9'del
decreto con fuerza de ley N" 2, previene en su inciso penúltimo que los alumnos que

de acuerdo con el reglamento fueren considerados de educac¡ón especial y que

estuvieren atend¡dos por un establecimiento educacional común de 1' y 2' nivel de
transición de educación parvularia o n¡vel básico, con proyecto de integración
aprobado por el Ministerio de Educación, darán derecho a la Subvención de
Educación Espec¡al D¡ferencial o la Subvención de Necesidades Educat¡vas
Especiales de carácter Transitorio, según corresponda.

Agrega el ¡nciso f¡nal que los sostenedores de
los establecimientos educacionales subvencionados, que cuenten con proyectos de
integrac¡ón aprobados por el Minister¡o de Educac¡ón y que integren alumnos en
cursos de enseñanza med¡a, que de acuerdo con el reglamento fueren considerados
de educación especial, podrán obtener el pago de la subvención de Educac¡ón
Especial Diferencial o la subvención de Necesidades Educativas Especiales de
carácter Trans¡torio, según corresponda.

Conforme lo anterior, se dictó el decreto
N'170, de 2009, del Min¡sterio de Educación, que Fija Normas para Determinar los
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales que serán Beneficiarios de las
Subvenciones para Educación Espec¡al.

Luego, el articulo 9' bis del citado decreto con
fuerza de ley N" 2, de '1998, señala que, sin perjuic¡o de lo establecido en las tablas
del artículo precedente, los establecimientos que atiendan alumnos con discapacidad
visual, aud¡tiva, disfasia severa, trastorno autista, def¡ciencia mental severa o con
multidéficit, que de acuerdo a las necesidades educativas especiales de dichos
alumnos deban ser atendidos en cursos de no más de ocho estudiantes, percibirán
por ellos un incremento de la subvención establecida en el articulo anterior.

Para acceder a la Subvención de Educación
Especial Diferencial, ra de Neces¡dades Educativas Especiares de carácter Transitorio
y la Subvención lncrementada, establecidas en el decreto con fuerza de ley N. 2, de
1998, ya mencionado, conforme lo previsto en el artículo 3., del citado decreto N" 170,
de 2009, los estudiantes deberán cumpl¡r con el requisito de edad establecido en el
decreto supremo N" 182, de 1992, y en el decreto supremo N. .1, de 199g, -que
reglamentaba el Capitulo ll del Título lV de la ley No 19.284, derogado por la ley
N' 20.422, ambos del M¡nister¡o de Educación (aplica criterio contenido en d¡ctamen

I r 
N' 34.083, de 2010) )- y, al tenor del artículo 20, del aludido decreto N. .170, presentar

il4
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alguno de los déficit o discapacidades que dicha norma prevé, en virtud de un
diagnóstico realizado por un profesional competente, en conformidad al mismo
reglamento.

En tanto, el artículo 85 del referido decreto
N' 170, de 2009, señala que el Programa de lntegración Escolar debe ser parte del
Proyecto Educativo lnstituc¡onal del Establecimiento y del Plan Anual de Desarrollo
Educativo Municipal, PADE|\il, cuando corresponda. Su diseño e implementación debe
estar articulado con el Plan de Mejoramiento Educativo de la escuela, en el marco de
la Subvención Escolar Preferencial, que regula la ley No 20.248, si proced¡era.

A su vez, el artículo 86 del mismo reglamento
establece que será requ¡sito para la aprobación de un Programa de lntegración
Escolar por parte de la Secretaría Regional lvlinisterial de Educación respectiva, que

su planificación, ejecución y evaluación contemple la utilización de la totalidad de los
recursos financieros ad¡c¡onales que provee ¡a fracción de la subvención de Ia

Educación Especial Diferencial o de Necesidades Educat¡vas Especiales de carácter
Transitorio, en lo siguiente:

a) Contratación de recursos humanos espec¡al¡zados.

b) Coordinac¡ón, trabajo colaborativo y evaluación del Programa de lntegración
Escolar.

c) Capacitación y perfeccionamiento sosten¡do or¡entado al desarrollo profesional

de los docentes de educación regular y especial y otros miembros de la

comunidad educativa.

d) Provisión de medios y recursos materiales educativos que faciliten la

participac¡ón, la autonomía y progreso en los aprend¡zajes de los y las

estud¡antes. Agrega Ia norma que estos recursos no se pueden destinar a la

construcción de salas de clases ni a la compra de vehículos u otras acciones que

no estén directamente vinculadas con el proceso de enseñanza aprendizaje de

los estudiantes.

De este modo, los recursos que se transfieren

por el Ministerio de Educación para éste programa, están afectos al cumplimiento de

una finalidad especifica y, por ende, deben ser destinados únicamente al objetivo

preciso para el cual han sido previstos.

Complementa lo anterior, el Ordinario N'50,
de 2013, de la Superintendencia de Educac¡ón Escolar, que instruye sobre Proceso de

Rendición de Cuentas PlE, cuyo numeral 3.3.1, sobre categorias y subcategorias de

gastos, desagrega los conceptos de gastos autorizados por el programa en los

siguientes:

1. Categoría de gastos de operac¡ón.

2. Categoria gastos en recursos de aprendizaje

)ü 4
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3. Categoria gastos en equipamiento de apoyo pedagóg¡co.

4. Categoría gastos en imprevistos.

5. Categoria gastos en personal

En lo referido a la coordinación del programa

a nivel comunal, ésta debe ser asumida por profesionales competentes, deb¡endo
existir al menos un profesional responsable de la coordinac¡ón de las d¡st¡ntas
acc¡ones del PlE, para su planiflcación, monitoreo y evaluación de resultados, de
acuerdo a las Or¡entaciones Técnicas para Programas de lntegración Escolar, de la
D¡v¡s¡ón de Educac¡ón General, Educación Especial, de 2013. Asimismo, en cada
establecimiento educacional con PlE, debe ex¡stir al menos un profes¡onal
responsable de la coordinación.

Al respecto, cabe señalar que el departamento
de educac¡ón de la ent¡dad visitada cuenta con una coordinadora a nivel comunal, de
profesión Educadora Diferencial, además de un coordinador del programa por cada
establecimiento educacional adscrito al Programa de lntegración Escolar. El detalle es
el siguiente:

ar"nt" e,"Oor""O

conridenciar, rue puesto 
"n "ono",r,"n,!T"i ^ "Iil"."Jil r,li"i;",rlTo" ii,lilt",:i

el preinforme de observaciones N. 6, de 20.14, mediante oficio N" 3.405, del mismo
año, con la final¡dad de que formulara los alcances y precisiones que, a su ju¡c¡o,

ESTABLECI¡/IENTO RBD cooRDTNADOR (A)

Anselmo Tapia Loyola Ecilda lbanla Reves Orteqa
Luis Pereira lñiguez 3364 l\rariela Vásquez [¡archant
[¡aría Ambrosia Tapia ¡,4éndez 3365 ¡laría Fernanda [.4orales Morales
Carlos ¡rontero Jaramillo 3366 Ana Karina Palma Espinosa
Robedo Opazo Gálvez ¡riryam Ruth Araya Canales
Juan Segundo Muñoz Briones Claudia Alejandra Rojas Castro
Onofre Vásquez Norambuena 3354 Gladys Claudia Yáñez Gaete
Gabriela [¡iskal 3355 Verónica Aguifera Salgado
Paula Jaraquemada 3371 Angela María Núñez Norambuena
Cardenal José l\raría Caro 3356 Maria José Mella Valdés
El Carmen 3373 Pamela Quintana Sepúlveda
José Miguel Carrera 3358 [¡ónica ELena Vicencio Labra
I\,4arcela Paz 3376 Cristian Antonio Mena Flores
Laura Urrutia Benavente 3359 Alexis Antonio Fuentes Castillo
Frañcisco Urrutia Urrutia 3361 l\¡arcia lvett Campos Pacheco
Gabnel Benavente Benavente 3362 Julio Cesar Corvalán Norambuena
Angel Cruchaga Santa María Johana Urrutia Lagos
Pedro Alessandri Vargas 3382 Jaqueline del Carmen Álvarez Corz¿lez
Santrago Bueras Avana 3383 Nataly de Lourdes l\ratus Godoy
Juan de la Cruz Domínguez 3349 Lile del Pila Fuentes Banos
Arturo Alessandri Palmá - 

-i gsaS Paola lvonne Neira Durán
Sem ita 16455 Daniela San Martin Bustos

lv
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proced¡eran, lo que se concretó a través de oficio N' 334, de fecha 26 de mayo de
2014, documento que ha sido considerado para elaborar el presente informe final.

OBJETIVO

La flscalizac¡ón tuvo por objeto efectuar una
auditoría a los ingresos, gastos y rendic¡ón de los recursos transferidos, durante el
período comprendido entre el '1 de enero y el 3'1 de diciembre de 2013, por el
Min¡sterio de Educac¡ón a la Municipalidad de Longavi, en el marco de la ley
N' 20.422,los artículos 9' y 9' bis del decreto con fuerza de ley N' 2, de 1998, y el
decreto N' 170, de 2009, de esa cartera ministerial, en relación con el Programa de
lntegración Escolar, PlE.

La finalidad de la revisión fue determinar s¡ las
transacciones cumplen con las disposic¡ones legales y reglamentarias pertinentes, se
encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son exactos y están
adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en concordancia con la Ley de
Organización y Atribuciones de esta Contraloría General, la Resolución N" 759, de
2003, de este or¡gen, que Fija Normas sobre Rendición de Cuentas, las disposiciones
legales y reglamentarias ya citadas y las instrucciones impartidas por el l\,4inisterio de
Educac¡ón y la Superintendencia de Educación Escolar, además de los convenios

suscritos para su ejecución entre el citado ministerio y la entidad edil¡cia.

METOOOLOGíA

El examen se pract¡có de acuerdo con la

l\¡etodología de Auditoría de este Organismo Superior de Control y los procedimientos

de control aprobados mediante resoluciones NG 1.485 y 1.486, ambas de'1996,

considerando resultados de evaluaciones de control interno respecto de las materias

examinadas, determ¡nándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que

se estimaron necesarias. Asimismo, se practicó un examen de las cuentas de

ingresos y gastos relacionados con la materia en revisión.

\

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes

proporcionados por la entidad flscalizada e información tenida a la vista durante la

fiscal¡zación, entre el 'l de enero y el 31 de diciembre de 20't3, el monto total de

ingresos percibidos por concepto de Programa de lntegración Escolar, ascendió a

$ 560.617.378, en tanto los egresos asociados al citado programa en revisiÓn

totalizaron S 472.446.244.
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Las partidas de ¡ngresos sujetas a examen se
determinaron analít¡camente, efectuándose la revisión del total de los ¡ngresos
transferidos por el Min¡sterio de Educación para éste programa.

A su turno, en lo que se refiere a gastos en
adquisición e insumos varios, cabe señalar que el DAEM cons¡deró $11.844.385 con
cargo al Programa de lntegración Escolar año 2013, cuyo monto se desglosa en dos
items, a saber: desembo¡sos pagados al 31 de dic¡embre de la citada anualidad por un

monto ascendente a $ 11.62'1.383 y gastos pagados durante el periodo 2014 por un

total de $ 223.002.

Sobre lo anter¡or, cabe precisar que en el
primer caso, las part¡das sujetas a examen se determinaron mediante muestreo
estadístico estratificado, con un nivel de conflanza del 95yo y una tasa de error de 3%,
parámetros aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, cuya muestra asc¡ende a

$ 7.660.210, lo que en total equivale a 40 egresos, representando un 66% del
universo por este concepto.

Asim¡smo, referente a la segunda situación, se
determ¡nó una muestra analitica, examinándose el total de ellos por la suma de
$ 223.002, correspondiente a dos decretos de pagos.

En cuanto a la muestra del personal
contratado con cargo al programa, se determinó mediante muestreo estadístico
aleatorio con los parámetros anteriormente c¡tados, cuya muestra asciende a 71

profesionales, equivalentes a § 221.388.014 que corresponden al pago de
remuneraciones de un total de $ 460.824.861, representando un 48% del un¡verso por
este concepto.

El total examinado, considerando la muestra
estadíst¡ca y estrat¡ficada, asciende a S 229.271.2261o que equivale al 49% del gasto
totalejecutado para este programa, según el siguiente detalle:

EGRESOS

VARIABLE
UNIVERSO

I\¡UESTRA
ESTADÍSTICA

TOTAL EXA¡/IINADO

$ N' $ N' $ a/a

Personal contratado 460.824 861 168 221 388.A14 71 221.388.014 48o/o
Egresos pagados al
31-12-2013

'11 .621.383 59 7 660.210 40 7.660 2'10 660/"

Egresos no pagados
al31-12-2013 223.002 2 223 AA2 2 2n ao2 100%

Total 472.669.246 229.271 226 229.271.22A 49%
Fuenle: Tabla predeterm¡nada, en@

Ahora b¡en, con
val¡dac¡ones en las carpetas de los alumnos benef¡c¡arios del

, Escolar. se obtuvo una muestra estadistica con un nivel de
,1, v't'

7
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tasa de error de 3%, determ¡nando el examen de 101 casos de un total de 545
beneflciar¡os, correspondiente al 19% del total citado.

Por otra parte, para la realización de
validaciones en lerreno se determinó una muestra analít¡ca de 7 colegios adscritos al
programa de un total de 22, cuyo propósito fue ver¡ficar el proceso de toma de
asistenc¡a, validación de adquis¡c¡ones y el cumplimiento de las activ¡dades
relacionadas al programa.

La información utilizada fue proporc¡onada por

la coordinadora comunal del programa y puesta a disposición de esta Contraloría

General desde el 21 de enero de 2014.

RESULTADO DE LA AUDITORIA

Del examen practicado se determ¡naron las

s¡guientes s¡tuac¡ones:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

El estudio de la estructura de control interno y

de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entorno en que se

ejecutan las operaciones, del cual se desprende lo siguiente:

1.1, Sobre cuenta corriente

Para el manejo de los recursos financieros, el

Departamento de Educación de la Municipalidad de Longaví, mantiene una cuenta

corr¡ente ab¡erta en el Banco Estado, sucursal Longavi, de acuerdo al sigu¡ente

detalle:

CUENTA
CORRIENTE

N"

DESCRIPCIÓN
CUENTA

CONÍABLE N'

44409000034 I Munrcipalidad de Longavi Fdos Educ. 111-02-34

rffiaia y regislro contable del DAEI\'I.

l.'1.1. Apertura y cierre

De los antecedentes que obran en poder de

esta Contraloría General, se comprobó que la apertura de la cuenta corriente

individuatizada en el cuadro anterior, cuenla con la debida autorización de este

Organismo de Control, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley

N' 10.336, de Organizac¡ón y Atribuciones de esta institución'

o!,
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1.1.2. Conciliación bancar¡a

Sobre la materia, cabe precisar que, este
Organismo Contralor, mediante of¡c¡o N" 11.629, de 1982, ¡mpart¡ó instrucciones al
sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes bancarias, prec¡sando en la letra
e) del punto 3, sobre normas de control, que las concil¡ac¡ones de los saldos contables
con los saldos certificados por las inst¡tuciones bancarias, deberán ser pract¡cadas por
funcionarios que no part¡c¡pen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo
menos una vez al mes.

Lo anterior, con el objeto de proteger los
recursos f¡nanc¡eros munic¡pales ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, y
garantizar el grado de confiab¡lidad de la información financiera, que fac¡l¡te la
ef¡c¡encia operacional.

Asimismo, es pertinente indicar que, la
concil¡ac¡ón bancaria es una herramienta de control cuyo mérito es verificar la
igualdad entre las anotaciones contables y las constancias que surgen de los
resúmenes bancarios, efectuando el cotejo mediante un básico ejercic¡o de control,
basado en la oposición de intereses entre la ¡nstitución y el banco, sin embargo, al
carecer de ella, se produce un desorden f¡nanciero y adm¡nistrativo, por cuanto la
entidad no tendría la certeza acerca de los dineros disponibles, como tampoco del
destino de estos mismos, es decir, se pierde el control de los depósitos, los g¡ros y
pagos de cheques, además de otros cargos y abonos efectuados por el banco.

Al efecto, se analizó la concil¡ación bancaria
del mes de d¡ciembre de 2013, de la cuenta donde se administran los recursos del
Programa de lntegrac¡ón Escolar, entre otros. El monto fue cotejado con el balance de
comprobación y saldos, libro mayor analítico, libro banco, registro de cheques girados
y no cobrados, y la cartola bancaria respectiva, cuyo resultado arrojó las siguientes
defic¡encias:

a) El departamento de educación
municipal no caduca periódicamente aquellos cheques que han sido girados y no
cobrados, distorsionándose la ¡nformac¡ón de la ejecución presupuestar¡a.

Al respecto, con fecha 31 de diciembre de
2013, los cheques g¡rados y no cobrados, de Ia cuenta corr¡ente revisada, alcanzaban
la suma de $ 173.414.757, de los cuales $ 3.432.100, corresponden a documentos
caducados, tal como se expone a continuación:

ü1, t,lv
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Fuerte: E aboración propia, en base a conclliación bancaria del mes de dic embre de 2013.

En relación con la materia, se debe hacer
presente que, el reconocimiento de la obligación financiera por concepto de cheques
girados por la institución y no cobrados por los benef¡ciarios, debe registrarse en la

cuenta contable N" 21601, documentos caducados y, en el evento de que las
obligaciones no se hagan efectivas dentro del plazo legal de 3 ó 5 años, según se

trate, de una institución del Fisco u otras entidades, se deberá aplicar el procedimiento

K-03, sobre cheques caducados por vencim¡ento de plazo legal de cobro, consignado

en el Manual de Proced¡mientos Contables para el Sector Munic¡pal contenido en el

Ofic¡o CGR N" 36.640, de 2007, tanto para lo relativo al ajuste por la prescripción legal

de la deuda, como para su ap¡icación al ingreso presupuestario (Aplica cr¡terio

contenido en dictamen N' 8.236, de 2008).

El munic¡pio en su oficio de respuesta indica

que, en la actualidad se mantiene un libro auxiliar para aquellos cheques caducados

los cuales son registrados en la cuenta contable 216-01. Agrega, que de los cheques

observados sólo dos pertenecen al Programa de lntegrac¡ón Escolar correspondiente

a los N's. 48496 y 48529. Finalmente señala que ha instruido al jefe DAEM, utilizar el

proced¡miento K-03, sobre cheques caducados por vencimiento de plazo legal para su

cobro, contenido en el ofic¡o CGR citado precedentemente.

Lo expuesto por la máxima autoridad comunal

no permite dar por subsanada la observación formulada, hasta que se acredite

documentadamente la regularización contable de esta situación, con el objeto de que

la cuenta contable del banco refleje lo realmente disponible a una fecha determinada y

que las conciliaciones bancarias cumplan su finalidad como herramienta de control de

recursos financieros, hecho que será veriflcado en la etapa de segu¡miento del

presente informe.

b) Se comprobó que en el listado de

cheques girados y no cobrados, existen dos anotaciones por un total de $ 16 408, que

no presentan identificación o característica de cheque, de acuerdo al siguiente detalle:

FECHA PROVEEDOR MONTO $

28-11-2013 Vásqrez Chundí" Municipalid?d Longaví 7.626

28-11-2A13

-ásq 

uez cl, 
" 

nd ia [¡ q§, pq],deq !-o!gqr í 8.782

TOTAL '16.408

\ü
Fu@e diciembrede 2013

FECHA
N'

DOCUI\¡ENTO PROVEEDOR t\¡oNro $

30-07-2013 805'1 Lucumilla Vergara Ximena 36 928
02-49-2013 48358 Ramirez Escobar lvlarianela del Carmen 100 000
12-49-2013 48496 Bravo Valderrama Daniela 56 941

12-AS-2013 48518 lbáñez Aravena S via 56 941

12-49-2013 48529 l\,4ora Barrera Carla 56 941

13-09-2013 48560 Secretaria Regional Ministerial de Educación

27 -09-2013 48609 lbáñez Aravena Silva 24.357

TOTAL 3.432.100
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Cabe señalar que la autor¡dad comunal, no se
pronunc¡ó sobre la mater¡a, por lo que se mant¡ene ¡ntegramente la observación
formulada, hasta que el DAEM de Longav¡ regularice lo objetado en esta letra,

s¡tuac¡ón que será ver¡ficada en la v¡s¡ta de seguimiento respectiva.

1.2, Falla de proced¡m¡ento de f¡rmas en comprobantes contables de ingrésos

Anal¡zados los comprobantes contables de
¡ngresos, correspondientes a la percepción de los recursos del programa en comento,
se constató que once de ellos no presentan visac¡ones y/o autor¡zaciones, por parte

de las jefaturas y de los responsables de ¡a transacción, que permitan identificar los

responsables de la emisión y de las autorizaciones correspondientes.

Lo anterior de conform¡dad con lo establecido
en los numerales 46 y 51 de la resoluc¡ón exenta No 1.485, de'1996, los cuales
señalan que la documentación sobre transacc¡ones y hechos sign¡ficat¡vos debe ser
completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacc¡ón o hecho -y de la

¡nformación concerniente- antes, durante y después de su realización.

El detalle se expone a continuación:

MES N" COMP, FECHA MONTO S OBSERVACIONES

Enero 4-8 28-01-2013 306.682.972 Sin firma del encargado de finanzas
DAEIV ni tesorero mun¡cipal

Febrero 4-22 28-02-2413 307 .267 .399 Sin firma del encargado de finanzas
DAEM ni tesorero municipal

Abr 4-50 26-04-2013 287.66s.544 Sin firma deltesorero municipal

Mayo 4-70 30-05-2013 287 981 121
Sin firma del encargado de flnanzas
DAEM n¡ tesorero municioal

Junio 4-91 27 -06-2013 29S 510.339 S n firma deltesorero municipal

Agosto 4-124 29,08-2013 342.447 949 Sin firma del encargado de finanzas
DAEM ni tesorero munic¡pal

Septiembre 4-143 26-49-2013 301.052.764 Sin firma deltesorero municipal
Octubre 4-161 26-10-2013 304.200 031 Sin lirma deltesorero municipal
Diciembre 4-197 26-12-2013 320 067 986 S n firma deltesorero mun cipal
Noviembre 4-174 25-11-2013 34 557 .204 S n firma deltesorero mun cipal
Noviembre 4-179 25-11-2013 1 800 S n firma deltesorero mun cipal

Fuenle Etaboracrón propta en base a com proba ntes conrab es G rngreiói déGno zol3

El a¡calde en su oficio respuesta señala que,
ex¡ste un nuevo software de tesorería comunal en donde se registran lodos los
comprobanles de ingresos. Agrega, que med¡ante e¡ mismo s¡stema el tesorero
mun¡cipal v¡sa los comprobantes respectivos.

Al respecto, el municipio deberá fortalecer sus
mecanismos de control para que, en lo sucesivo, los comprobantes contables de

ringresos 
posean todas ras visaciones que perm¡tan identif¡car ¡os responsab¡es de ra

rl.t,-t
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autorización de los mismos, situación que será verificada en futuras

En relación con la regularización específica de
Unidad de Control lnterno l\,lunicipal, deberá verificarobservados, la

1.3. Aud¡toría lnterna

Se verificó, a través de ord¡nario N' 200 de
fecha 28 de marzo de 20'13, del alcalde (S), que desde la entrada en vigencia del
convenio, 23 de mayo de 201'1, no se han realizado auditorías al Programa de
lntegración Escolar.

Sobre la materia, es del caso indicar que la
jurisprudencia adm¡nistrativa de este Organismo de Control, contenida en el dictamen
N'46.618, de 2000, ha man¡festado que es responsabilidad de los municip¡os definir
la forma como acometer su proceso de control, obedec¡endo esa responsab¡lidad
esenc¡almente a las necesidades prop¡as de cada entidad y a las caracteristicas de su

control interno.

La autoridad comunal menciona que ha

instruido al encargado de control interno deflnir los plazos y forma en que se

efectuarán las auditorías a los distintos programas que el municipio ejecuta, dentro de

ellos el Programa de lntegración Escolar.

Al efecto, resulta oportuno manifestar que, lo

anles expresado no constituye una observación propiamente tal, sino que la

constatac¡ón de un hecho, sin embargo, se aceptan las acc¡ones arbitradas por la
máxima autoridad comunal, toda vez que, es del todo recomendable que el encargado

de control, ¡ncluya en sus futuros planes y fiscalizaciones, los recursos transferidos
por la Secretaría Reg¡onal Min¡sterial de Educación Región del Maule a la

N¡unicipalidad de Longaví, considerando el volumen de los fondos públicos

involucrados y su incidencia soc¡al.

1.4. Proced¡m¡entos Y métodos

Se advirtió que el Departamento de Educación

l\¡unicipal de Longaví, carece de manuales de procedimientos o instructivos

formalmente establecidos, que contengan las principales rutinas administrativas sobre

el manejo de los recursos del Programa de lntegrac¡ón Escolar'

Al respecto, la autoridad comunal señala que

ha instruido al jefe DAEM la confecc¡ón de un manuat de procedimientos para el

I manejo de los recursos del Programa de lntegración Escolar'

[\
'lr
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S¡ b¡en se aceptan las acciones ¡nformadas
por el alcalde, la observac¡ón se mantiene hasta su materializac¡ón e implementac¡ón,

cuyo avance o término será verificado en la etapa de seguim¡ento del presente

informe.

1.5. lnut¡l¡zac¡ón de documento

Se observó que los documentos que
respaldan las rendiciones de cuenta, tales como facturas y boletas de honorarios,
entre otros, no cuentan con un timbre de inutilizac¡ón. Ello, con el propós¡lo de
minimizar los r¡esgos de que dichos documentos tributar¡os sirvan de sustento para

otros desembolsos, además, como una mayor garantia de protección de los recursos
involucrados, asi como tamb¡én para efectos de propender a buenas práct¡cas de
control interno, tal como lo establece la resoluc¡ón exenta N" 1.485. de 1996.

En su respuesta, la autor¡dad expone que
instruyó aljefe DAEM la confecc¡ón de un timbre de inutilización de documentos con el
objeto de que aquellos que se encuentran pagados no s¡rvan de sustento para otros
desembolsos.

Sobre el particular, corresponde mantener el
alcance formulado, hasta que se concrete la medida ¡nformada por la autor¡dad,
aspecto que será ver¡f¡cado en futuras fiscalizaciones.

II. EXAMEN DE CUENTAS

l. lngresos

1.1 Transferencia recepc¡onada por la municipalidad

Los recursos transferidos en el año 2013
desde el Minister¡o de Educación a la lvunicipalidad de Longav¡ por concepto del
Programa de lntegración Escolar, de acuerdo al articulo 9", del decreto con fuerza de
ley N' 2, de 1998, del lvlin¡sterio de Educación, ascend¡eron a $ 560.617.379, cuyo
desglose prov¡ene de las subvenc¡ones de Educación Especial Diferenc¡al, por
$ 360.618.844, y la de Necesidades Educativas Especiales de Carácter Transitorio por

, $ 199.998.534, cuyo detalle es el srguiente:
it .Ll),
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nanzas delDAEM' lLqu¡dac¡ones de

Fuenler Elaboración prop¡a, en base alcertificado emildo por la encargada de flnanzas del DAEM, liquidaciones de

subvención y decrelos de pago del año 20T3.

Subv. EDr Subvención Educación Especial Diferencial.

Subv, NEET: Subveñción de necesidades educalivas especiales de carácter transitorias.

subvención y decrelos de pago del año 2013.

Subv. ED: Subvención Educación Especial Diferencaal

\ Subv NE ET. Subvencron de ñecesrdádes educalivas especiáles de carácler trans orias

u \.,,1
IN

ESTABLECIIMIENTO EDUCACIONAL SUBV ED $ SUBV, NEET $ TOTAL $
Liceo Arturo Alessandri Palma 57 840.01S 13.35A.211 71.19a.230
Escuela Juan de la Cruz Domínguez G. 30.471 670 52.552.654 43.424.324
Escuela Anselmo del Carmen Tapia Loyola '12.506.845 7.501.316 20.008 161

Escuela Roberto Opazo Gálvez 14.166.626 4.568.279 18 734.90s
Escuela Onofre Vásquez Norambuena '16.269.230 5.108.663 21.377.893
Escuela Gabriela Mistral 24 481 260 8.092.566 32 573.826
Escuela Cardenal José lvlaría Caro 16 438.977 4.111.294 24.550.271
Escuela José l\riguel Carrera 10 186 887 1535.672 11 722.559
Liceo Laura Urrutia Benavente 26 5A1.411 '14.987.601 41.449.012
Escuela Francisco Urrutra Urrutia 21.156.585 3.795.342 24.951 .927
Escue a Gabrie Benavente Benavente 22 593.009 16.129.229 38.'t22.238
Escuela Luis Pereira lñiguez 6.124.077 4.714.244 '10 838.32'1

Escuela lvlaria Ambrosia Tapia [¡éndez 16.210 985 4.986.997 21.197.982
Escuela Carlos lvlontero Jaramillo 4.581 184 833.710 5 414.894
Escuela Juan Segundo ¡,4uñoz Briones 10.154 785 3 540 103 13 694 888
Escuela Paula Jaraquemada 12.084 233 3.439.794 15 524 427
Escue a el Carmeñ 8.631 766 3.476.929 12 108 695
Escue a ¡,4árcela Pez '19.826.41s 7 .824 529 27 .654.944
Escue a Angel Cruchaga Santa ¡raria 12.439.466 2.534.446 14.969.912
Escue a Pedro Alessandri Vargas 13.329.851 10.396.528 23 726.379
Escue a Santiago Bueras Avaria 4.623.563 0 4 623.563
Escue a de Párvulos Semillita 0 22.514.427 22.514.427

Total subvenciones 360.6'18 844 199 998.534 560.617.378

MES SUBV, ED $ SUBV NEET S TOTAL $

Enero 33.276 229 11.281 280 44.557.509
Febrero 33.276.229 11 .281 .284 44.557 .549

Matza 33.276.229 11 .281 284 44.557.509

Abr 27.426.449 8.288.465 35.314.514

¡Iayo 27 330 055 5.690.844 33 020.899

J unio 23.144.829 17.518.774 40 659.603

Ju o 22.934.535 18 496 279 41 430 814

Agosto 29.209 285 18.270.174 47 479.455

Septiembre 29.186.062 1A.2a4.47 5 47.470.537

Octubre 29.183.196 18.278.835 47.462.031

Noviembre 29.175.937 18 338.085 47.514 022

Diciembre 30.573.470 19.084.328 49.657 798

Reliquidaciones de marzo a octubre 13.030.739 23.904.439 36 935.178

Total subvenciones 360 618.844 199.998.534 s60.6'17.378
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Sobre la mater¡a, cabe precisar que ¡os

recursos fueron depos¡tados vía transferencia electrónica, en la cuenta corriente
N' 44409000034, del Banco Estado, denominada "Cuenta Educación", del
Departamento de Educación Mun¡c¡pal de Longaví.

1.2. Reg¡stro y depósito

Los recursos perc¡b¡dos por Programa de
lntegración Escolar fueron depositados en la cuenta corriente N" 44409000034, que el
Departamento de Educación l\,4unicipal mantiene en el Banco Estado, Ia cua¡ no es
ut¡l¡zada exclus¡vamente para el programa en cuest¡ón, s¡no que es de uso general de
la dirección de educación de la entidad, sin determinarse observaciones en dichas
transacc¡ones.

1.3. Reg¡stro contable

Los ingresos percibidos por este concepto
fueron contabil¡zados en la cuenta contable código 1 1 5-05-03-003-001 , denom¡nada
"Subvención Fiscal", de conform¡dad a lo establecido en el manual de procedimientos
contables para el sector munic¡pal, contenido en el of¡c¡o CGR N' 36.640 de 2007.

Cabe precisar, que d¡cha cuenta no se
encuentra desagregada, lo que dif¡culta el control contable de los recursos propios del
programa en análisis, al confundirse con otros fondos provenientes de diferentes
fuentes de f¡nanc¡amiento.

En su oficio respuesta, el alcalde informa que
desde el mes de enero del presente año la citada cuenta contable se encuentra
desagregada, con el número 1 1 5-05-03-003-001-OO4 denominada ,,programa de
lntegración Escolar", lo anter¡or con el objeto de tener un mejor control de los fondos
provenientes del programa.

En v¡rtud de las acciones arbitradas por la
entidad, por esta vez, se da por subsanada Ia observación, sin perju¡cio de verificar su
aplicación en futuras visitas de f¡scal¡zac¡ón.

1.4. Remisión del comprobante de ¡ngreso a la Secretar¡a Rég¡onal M¡n¡sterial
de Educac¡ón

En virtud de las validaciones efectuadas se
observó que el DAEM de Longaví no remitjó a la Secretaría Regional lvlin¡sterial de
Educac¡ón de Ia Reg¡ón Maule, los comprobantes de ingresos por los recursos
percibidos. Lo anterior, transgrede lo previsto en la resolución N. 7S9, de 2003, de

- l esta Contraloría General, que dispone en el ¡nciso tercero de su punto S.2.ll t.
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"Transferenc¡as a otros Servicios Públicos", que el organismo público receptor se
encuentra obl¡gado a enviar a la un¡dad operativa otorgante un comprobante de
ingreso por ¡os recursos percibidos que deberá especificar el origen del aporte (aplica
criter¡o contenido en los dictámenes N"s. 55.994, de 20'11:75.325, de 2012, y 19.326
de 2013, de este origen).

Respecto de este tema, cabe prec¡sar que la

autoridad comunal instruyó al jefe DAEN¡, remitir a la Secretaria Regional M¡nister¡al

de Educación los comprobantes de ingreso de los recursos percibidos por el
programa.

Lo expuesto por el alcalde no permite dar por

subsanada la observac¡ón, por lo que se mantiene, hasta la oportunidad en que esta
Sede Regional ver¡fique en lo pertinente, la remisión de los comprobantes de ingresos
respectivos a la Secretaría Regional Min¡sterial de Educación, situación que será
corroborada en la etapa de seguim¡ento del presente informe.

2. Examen dé Egresos

2.1. E¡ecución Programa de lntegración Escolar, PIE

La revisión pract¡cada comprobó que, en

términos generales, las operaciones efectuadas con cargo a los recursos del
programa PlE, se ajustaron a la normaliva legal y reglamentar¡a vigente, además de

contar con la documentación de respaldo correspondiente, a excepción de lo que se

indica a cont¡nuac¡ón:

El examen realizado advirt¡ó que el DAEM

destinó los recursos perc¡bidos durante el año 2013 por el PlE, fundamentalmente a la

contratación de recursos humanos especializados, por un monto de S 427.669.710,

que representa un 76,29% del total de ingresos; además, en capac¡tación y

perfeccionamiento se dest¡nó $ 500.000; en coordinación, trabajo colaborativo y

evaluación $ 33.177.352 y, en provisión de med¡os y recursos materiales un monto de

$ 10.169.344, totalizando un monto de gasto de $ 471.516.406, que representa un

84,11a/o, de los recursos transferidos, dando cumpl¡miento parc¡al al artículo 86 del

decreto N" 170, de 2009, ya mencionado, en el sentido que d¡chos recursos serán

utilizados en su totalidad para la contrataciÓn de recursos humanos espec¡al¡zados,

coordinación, trabajo colaborativo y evaluación del Programa de lntegración escolar,

capacitaciónyperfecc¡onamientoorientadoaldesarrolloprofesionaldelosdocentes
de la educación regular y especial, y la provisión de medios y recursos materiales

educativos que facil¡ten la part¡cipación' la autonomia y progreso en los aprend¡zajes

de los alumnos y alumnas del referido programa.

Al efecto, cabe señalar que el DAEM no utilizó

unmontode$89.1OO.972,equivalenteal15'89%deltotaltransferidoenelperiodo
-l sujeto a estudio.
t\
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El detalle de los gastos, según rendición 2013,

consta a continuación:

COIUPONENfE t\¡oNTo $
% SOBRE EL

INGRESO

Contratación de Recursos Humanos 427.669.710 76,29%
Capacitación y Peleccionamiento 500.000 0,09%

Coordinación, Trabajo Colaborativo y Evaluación 33.177 .352 5,924/a

Provisión de lvledios y Recursos Materiales 10.169.344 1,814/0

Total de Gastos 471 .516.406 84,110/o
Fuenle: Elaborac¡ón propia en base a los datos de rendic ón del año 201 3

2.'1.1. Falla de reg¡stro contable de obl¡gac¡ones

Respecto al examen efectuado a los gastos
rend¡dos y no pagados al 31 de d¡ciembre de 2013, se determ¡naron obligaciones
pendientes de pago por $ 168.001, que al término del ejercicio del año 2013, no se
encontraban registrados como deuda ex¡gible, no obstante cumplir con los requisitos
para ser reconoc¡da como tal, conforme a la normativa de¡ sistema contable vigente.
El detalle consta en cuadro adjunto:

N'
FACTURA

FECHA
FACTURA

FECHA
RECEPCIÓN

FACTURA
t\,toNTo $

2509 21-12-2013 23-12-2013 '163.375

2510 21-12-2013 23-12-2013 4.626
Total 168 001

Fuente: Elaboración propia, en base a revisión dé comprobáiGs con-6

Lo anter¡or generó que la deuda flotante del
año 20'14, que corresponde a la deuda exigible al término del ejerc¡c¡o presupuestar¡o
2013, se encuentre subvalorada en dicha cifra, la cual, al no estar deb¡damente
contabilizada, compromete el presupuesto municipal del año 2014 en dicho monto. Al
respecto, debe prec¡sarse que la normativa del Sistema de Contab¡lidad General de la
Nación aprobada por el oficio C.c.R. N. 60.820, de 2OOS, y sus modificaciones, entre
otras regulaciones, establece el principio de devengado para el reconocimiento de los
hechos económicos, en v¡rtud del cual deben contab¡lizarse todos los recursos y
obligaciones en la oportunidad que se generen u ocurran, ¡ndependiente de que éstos
hayan sido perc¡bidos o pagados.

Asimismo, y en forma especial, las
¡nstrucc¡ones sobre cierre der ejercicio der año 2013, impart¡das por esta contraroría
General, por ofic¡o C.G.R. N. 79.8SS, de 2013, que se refieren a la obligación de los
entes públicos de reconocer como acreedores presupuestar¡os, los compromisos

I financieros devengados al 31 de diciembre de dicha anualidad.

l'ttll
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Por ende, la citada deuda al 31 de diciembre
de 2013, debió haberse contabilizado e informado como ex¡gible, no resultando
procedente su omis¡ón, conforme lo establece la normativa contable vigente (apl¡ca
criterio contenido en d¡ctamen N'57.602, de 2010).

Dado que la máxima autor¡dad comunal no se
pronunció sobre la materia, se mantiene íntegramente la observac¡ón formulada.

Sin perju¡c¡o de lo anter¡or, el alcalde deberá
velar para que el reg¡stro de las obl¡gaciones, en lo sucesivo, se efectúe
oportunamente, velando por la aplicac¡ón del pr¡ncipio contable del devengado,
conforme a lo previsto en el ofic¡o C.G.R. N'60.820 de 2005, lo que se verificará en
futuras fiscalizac¡ones que realice esta Contraloria Reg¡onal.

2.1.2. Falla de acreditación de act¡v¡dades desarrolladas por profes¡onales con
cargo al PIE

Se determ¡nó la existencia de pagos con

recursos PIE a profesionales que realizan labores de Técnico Agrícola y

Reforzamiento Educativo, por un total de $ 1.113.662, de los que no acreditó las

actividades desarrolladas relacionadas con los alumnos con necesidades educativas

especiales, a saber:

RUT NOI!1BRE
t\4ES OE
PAGO

N"
DECRETO

ALCALDICIO
FUNC ÓN TOTAL $

14389419-3
Franklin Sepúlveda
Cañiquéo

Abril
554 del 07-

05-2013
Técnico agricola 97 953

14389419-3
Frank in Sepú veda
Caniqueo

Junio
554 del 07-

05-2013
Técn co agricola 367 325

14389419-3
Franklin Sepúlveda
Cañiqueo

Ju io
554 del 07-

05-2013
fécnico agrícola 367 325

9889532 9
I\rar sol Cast llo
Vásquez

Octubre
1070 del 27 -

12-2413
Reforzam ento Educatvo 174.641

17172116-8 Javler Rosales vega Octubre
1O7O de127-

12-2013
Reforzamiento Educativo a2 879

15596383-2
Gustavo Palavecino
Cáceres

Octubre
1068 del27-

12-2013
Reforzarniento Educatrvo

Total 1 113.662

FG"1q El"bo,"c op,a, en base a rendiciones y contrataciones

Respecto al presente numeral, la entidad

edilicia señala que las remuneraciones de los func¡onarios observados no se pagan

con recursos del Programa de lntegración Escolar' Agrega, que dichos funcionar¡os

aparecen en Ia base de datos, dado que la rendición de cuentas fue efectuada

med¡ante carga masiva
Pese a los argumentos esgrimidos por el

municipio corresponde manlener íntegramente el alcance formulado' toda vez que la

respu;sta no aportó nuevos antecedentes que permita desvirtuarlo Dado lo anterior'

, el ;lcalde deberá adoptar las medidas necesarias con la f¡nalidad de regularizar los
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gastos observados y rendidos a la Superintendencia de Educación Escolar, que no
son de cargo del PlE, situación que será verificada en la etapa de seguimiento
resPectiva.

2.1.3. Pago de as¡gnaciones relac¡onadas con la ley N' 19.410

En virtud de las validac¡ones realizadas a las
liquidac¡ones de sueldos y a la información proporcionada por el DAEM, se constató
que d¡cho departamento realizó pagos con cargo al programa en estudio, por un total
de $ '10.370.'126 (detallados en anexo N' 'l) referente a: bono proporcional,
bonificación de excelenc¡a y asignación complementaria, todas según la
documentac¡ón tenida a la vista a la fecha de la fiscalizac¡ón, estarian relac¡onadas
con la ley N' 19.410, situación que no se ajusta a lo instruido por la Superintendencia
de Educación Escolar, a través del oficio N" 50, de 2013, relativo al Proceso de
Rendición de Cuentas PlE.

En su respuesta el ed¡l informa que, ha
instruido aljefe DAEM ajustar el pago de las asignac¡ones con cargo al programa, de
acuerdo a lo contemplado en el oficio N' 50, de 20'13.

Lo expuesto por la máxima autoridad no
permite dar por subsanada la observación, hasta que arbitre las medidas pertinentes
con la finalidad de regularizar los gastos observados y rendidos a la Superintendencia
de Educación Escolar, que no se relacionan con el Programa de lntegración Escolar,
lo cual será verificado en el respectivo programa de seguimiento de esta Contraloría
Regional.

2.1.4. Cheques no cobrados por pago a proveedores

A la fecha de fiscalización, no se ¡ogró
¡dentificar el cobro de dos cheques en las cartolas bancarias respectivas, relacionados
con compra de ¡mpresora, toner y vales de carga de gas, de acuerdo al sigu¡ente
detalle:

PROVEEDOR FACTURA DECRETO N'
CHEQUE

FECHA
CHEQUE

t\¡oNTo s
Sociedad Coñercial Sibcom Ltda 3209 1284 49671 31-08-2013 83.000
GascoGpSA 7305382 1942 49662 31-12-2A13 701 936
Toial 784 936

ruente: Ela¡orac¡On pro@

4

Dado que la entidad edilicia no se pronunció
sobre la s¡tuación advert¡da, se mantiene la observación formulada.

En relac¡ón con lo expuesto, la autoridad
deberá informar fundadamente a este Organismo Contralor, el estado de los
documentos señalados precedentemente, toda vez que a Ia fecha de fiscal¡zación no

i,
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se verificó el cobro en las cartolas bancarias, situación que será validada en la etapa
de seguimiento del presente informe.

2.2. Récursos gastados y remanentes no utilizados

Del total de ingresos del periodo en revisión,
ascendentes a $ 560.617.378, el municipio rea¡izó gastos por un monto de
$471.516.406, quedando un saldo sin ejecutar de $ 89.100.972, el que sumado al
sa¡do de arrastre del año 2012, totaliza un saldo PIE dispon¡ble de $ 401.768.879,
según se expone en anexo N'2.

Al efecto, corresponde que la autor¡dad
comunal, adopte las medidas tendientes a su utilización conforme los objetivos del
Programa de lntegración Escolar, el convenio suscrito y la normativa que lo rige.

2.3. Saldo en cu€nte corriente del departamento de educac¡ón

La auditoría practicada permit¡ó establecer
que, a! 31 de diciembre de 2013, la cuenta corriente N'44409000034, ya c¡tada,
reg¡straba un saldo contable bancar¡o (conciliado) de $ 118.861.068, cifra que no
permite cubrir el saldo sin utilizar del programa PIE ascendente a $ 401.768.879,
evidenciándose que, a lo menos, $ 282.907.811, fueron destinados a otros fines.

Sobre la s¡tuac¡ón observada, la autoridad
comunal no emitió pronunciamiento, por lo que se mantiene íntegramente el alcance
formulado.

Al efecto, corresponde que la entidad edilicia

arbitre a la brevedad, las medidas tend¡entes a mantener disponibles los fondos
transferidos por el Min¡sterio de Educación para la ejecución del programa en análisis,

aspecto que será ponderado en la etapa de segu¡miento del presente ¡nforme.

Asimismo, esta Contraloría Regional incoará

en esa municipalidad un sumario administrat¡vo, con el objeto de determinar

eventuales responsabilidades ante el alcance formulado.

3. Rend¡ción

3.1. Rendiciones de cuenta efectuadas

El decreto N" 469, de 2013, del l\¡inister¡o de

Educación, que f¡ja el Reglamento que establece las Características, Modalidades y

Condiciones del Mecanismo Común de Rendición de Cuenta Pública del Uso de los

Recursos, que deben efectuar los Sostenedores de Establecim¡entos Educacionales

Subvencionados o que reciban Aportes del Estado; regula el procedimiento para

.\ rendir cuenta púbtica de tales recursos a la Superintendencia de Educación Escolar'
¿l
\,
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Las rendiciones de cuenta de los

establecimientos educacionales deben efectuarse a través del sit¡o www.supereduc.cl,
y ajustarse a las instrucciones impart¡das al efecto mediante el ya citado oficio N" 50,

de 2014, de ese origen.

A su turno, cabe menc¡onar que el referido
oflcio N'50, de 2014, establece que el plazo de término del proceso de rend¡c¡ón
vencia el día 28 de febrero de 2014. a las 23:59 horas.

Sobre el particular, se determinó que las
rend¡c¡ones registradas en los respectivos documentos, fueron real¡zadas durante el
día de vencimiento de dicho plazo, dando cumplimiento a lo anter¡or.

3.2. Diferenc¡a entre el total de gastos certificado por el DAEM con lo
efectivamente rend¡do al min¡ster¡o

Efectuada la revisión de la rendic¡ón del
Programa de lntegración Escolar se observó una d¡ferencia de $ 1.152.840, entre el
total de gastos cert¡ficado por la encargada de contabilidad y finanzas del DAEM a
esta Contraloría Reg¡onal y lo efectivamente rendido, para el periodo en estudio.

En su respuesta, el alcalde menciona que
posterior a la certif¡cación de los gastos exist¡eron mod¡ficaciones, lo que generó la
diferencia observada.

Conforme a lo anler¡or, corresponde mantener
el alcance formulado, debiendo la municipalidad fortalecer los mecan¡smos de control
contable y adm¡nistrativo en relación con los gastos asociados al Programa de
lntegración Escolar, situac¡ón que será verif¡cada en futuras flscalizac¡ones que
efectúe esta Ent¡dad de Control.

3.3. Diferencia de rel¡quidac¡ón

Sobre la materia, cabe observar que durante
la aud¡toría efectuada al departamento de educación, se detectó una d¡ferencia entre
el ingreso por reliquidación informado en la rend¡ción de la Escuela Gabr¡el Benavente
y la orden de pago de subvención del mes de marzo 20'13 obtenida de la plataforma
de MINEDUC por un monto de S 479.153, de acuerdo al siguiente detalle:

DETALLE MONTO
$

Liquidación de subvención 3 '134.413

Orden de pago subvención 3 6'13.566
l\¡onto por reliquidación 479.153
Pago reliquidación s/rendición 0
Diferencia 479 153

Fueñte:Elaboración propa en base a l¡quidación de subvención órd€nes de pago y rend crón

olx
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Sobre la materia, considerando que el
municip¡o no dio respuesta a este numeral, se mantiene íntegramente la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, la máxima
autoridad comunal, en coordinación con el Ministerio de Educac¡ón. deberá aclarar la
diferencia observada en el presente informe y, s¡ corresponde, efectuar los ajustes
correspondientes, hecho que será confirmado en la visita de seguimiento respectiva.

3.4. Gastos no pagados al 3l de d¡ciembre de 2013

De acuerdo al certificado de egresos emitido
por ¡a encargada de finanzas del DAEM, se constató que el departamento de
educación rindió $ 223.002 correspondiente a gastos no pagados al 31 de diciembre
de 2013. Al respecto, es dable señalar que dichos pagos fueron cobrados durante el
mes de febrero de 2014.

En su respuesta, el alcalde ratiflca lo
formulado, señalando que efectivamente los gastos observados fueron facturados
durante el año 2013 y pagados en el mes de febrero de 2014, aceptándose los
argumentos esgrimidos.

No obstante, la autoridad de conformidad con
lo establec¡do en el numeral 2.3, deberá adoptar las medidas tendientes a mantener a
disposic¡ón los recursos disponibles para proceder oportunamente al pago de los
gastos con cargo al programa en anális¡s, y que los montos rendidos se ajusten a lo
prev¡sto en la normativa vigente, aspectos que serán evaluados en futuras
fiscalizac¡ones.

III. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Aprobac¡ón y contenido del Programa de lntegración Escolar

La Secretaría Regional l\4inisterial de
Educación de la Región del Maule, mediante resolución exenta N' 1.276, de 23 de
mayo de 20'l I , modificada por la resoluc¡ón N" '1.091, del 25 de mayo de 2012, aprobó
el convenio de fecha l6 de marzo de 201 '1, suscrito con la Municipalidad de Longaví,
y el programa de integración de alumnos de educación parvular¡a, básica y media con
necesidades educativas especiales, no constándose que la citada entidad comunal

'lormalizaru la aprobac¡ón del aludido convénio, mediante el acto administrativo

correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 3' de la ley N' 19.880, y el artículo
12 de la ley N'18.695.

A través de la resolución exenta N'3.969 de
la Secretaría Regional lvlinisterial de Educación reconoció para

alumnos (as) integrados beneficiarios de la subvención de
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educac¡ón especial diferenc¡al y de neces¡dades educativas especiales de carácter
transitorio establecida por el decreto con fueza de ley N' 2, de 1998, del N¡in¡sterio de
Educac¡ón.

Luego, el Subsecretar¡o de Educación (S),

med¡ante resolución exenta No 10.031 , de 30 de diciembre de 2013, modifica la

aludida resolución, en orden a reconocer los alumnos de excepc¡onalidades al
Programa de lntegración Escolar 2013.

Al respecto, en su of¡c¡o de respuesta, el
alcalde señala que instruyó al jefe DAEM adoptar las med¡das necesarias para que

cada conven¡o que f¡rme este sostenedor sea debidamente aprobado mediante
decreto alcaldicio.

De lo anter¡or, este Órgano Contralor estima
procedente mantener lo observado, hasta que la ent¡dad ed¡lic¡a emita el acto
admin¡strativo respectivo, hecho que será val¡dado en la etapa de seguimiento.

S¡n perjuicio de lo anterior, el municipio
deberá fortalecer sus mecanismos de control en el proceso de elaboración de los
actos admin¡strativos, con el objeto de que éstos se elaboren oportunamente.

2. Ejecución y estado del programa

2.1. Conven¡o de ¡ntegrac¡ón escolar comunal

En relación con la materia, la cláusula quinta
del convenio suscrito entre el municip¡o y el Minister¡o de Educac¡ón, establece 14
compromisos a los que el sostenedor de los establecimientos educac¡onales debía dar
cumplim¡ento, a saber:

1. Real¡zar labores de coordinac¡ón del Programa de lntegración Escolar al
interior de los establecimientos, conforme las orientaciones del decreto
N' 170, de 2009.

2. Contar con un mínimo de horas cronológicas de coord¡nac¡ón semanales por
establecimiento, para el trabajo colaborativo y evaluación del programa.

3. Contar en cada establecim¡ento con Programa de lntegrac¡ón Escolar con, a
lo menos, un profesional responsable de la coordinación de éste, y asegurar
su adecuado funcionam¡ento.

4. Considerar para los alumnos con trastornos específicos de lenguaje la
atención de un fonoaudiólogo, en las cond¡ciones que allí se señala.

5. Considerar la contratación de profesionales asistentes de la educac¡ón,
según las NEE de los estud¡antes integrados, con un mínimo de horas
cronológicas en conjunto, por cada curso que cuente con estud¡antes

olt
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¡ntegrados.

6. Contar con un aula de recursos, cons¡stente en una sala con espacio
suficiente y func¡onal, que contenga la implementación, accesorios y otros
recursos necesar¡os para que el establec¡miento sat¡sfaga los requer¡mientos

de los alumnos con NEE, derivadas de una discapacidad.

7. Asignar, a lo menos, tres horas cronológicas semanales para que profesores

de la educación regular planif¡quen sus activ¡dades concernientes al PlE, su

seguimiento y evaluación.

8. Realizar las acc¡ones tendientes a informar del PIE a la comunidad
educativa.

9. Utilizar total e íntegramente los recursos traspasados por el Ministerio de
Educación por concepto del fragmento de subvención para la educación

especial diferenc¡al o para las NEE, en acciones de planif¡cación y ejecución
del PlE, que se traduzcan en los objetivos que allí se señalan.

10. Entregar al departamento provincial respect¡vo y al consejo escolar del

establecimiento educacional correspondiente, antes del 30 de enero de cada

año, un "lnforme Técnico de Evaluación Anual".

1 1. Adjuntar al citado informe un anexo con información detallada del uso de los

recursos otorgados por concepto de subvenc¡ón, ¡ncluyendo boletas, facturas
y copia de los contratos de profes¡onales. Esta obligación debe entenderse

mod¡ficada en virtud del ya citado decreto N'469, de 2013, del N¡inisterio de

Educación, que establece un sistema común de rendición.

12. Poner a dispos¡ción de lás fam¡l¡as de los estudiantes, antes del 30 de enero
de cada año, el mismo informe.

13. Adecuar las adaptac¡ones curriculares y los apoyos especializados dirigidos

a estudiantes que presenten NEE y/o discapacidad, según las instrucciones

del Min¡sterio de Educación.

14. En general, dar cumplimiento estricto a lo prev¡sto por los titulos V y Vl del

decrelo N' '170, de 2009, del Minister¡o de Educación, y las normas de

accesib¡l¡dad y diseño universal establecidas en la ley N" 20.422.

Además, se debe considerar que los ¡nc¡sos

primero y segundo, del articulo 87, del decreto N" 170, de 2009, establecen otras

obligaciones del sostenedor, referentes a que los establecimientos con y s¡n iornada
escolar completa diurna, deberán disponer de 10 y 7 horas cronológicas semanales,

respectivamente, de apoyo de profesionales o recursos humanos especializados, por

grupos de no más de 5 alumnos por curso.

J\
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A su turno, el artículo 90 ex¡ge contar con un
cronograma de adquisición de recursos específicos y de ayudas técnicas, que
permitan satisfacer las necesidades educativas espec¡ales que presentan los
estudiantes y su respectivo inventario.

Luego, el articulo 91 ex¡ge que el programa
establezca s¡stemas de información y part¡cipación dirig¡dos a la familia y/o
apoderados, de manera de mantenerlos informados acerca de los progresos y
resultados en los aprend¡zajes que han alcanzado sus hios, asi como las
metodologias y estrategias de apoyo que se requieren de la familia.

De acuerdo a las val¡dac¡ones efectuadas en
terreno, en s¡ete establecimientos educacionales, se comprobó que, en general, el
sostenedor d¡o cumpl¡miento a las obligaciones enunciadas, salvo la que a
continuación se menc¡ona:

- No consta que el lnforme Técnico de
Evaluac¡ón Anual haya s¡do puesto a d¡sposición de las familias de los estud¡antes
beneflciados, pese a lo conf¡rmado por el director del DAEI¡, qu¡en expuso que dicho
informe es incorporado en la cuenla pública anual del sostenedor de cada
establecimiento educac¡onal, mediante cert¡flcado s/n del presente año.

Sobre esta situación, la ent¡dad edilicia ratifica
lo certificado por el jefe DAEN¡ y agrega que el lnforme Técnico de Evaluación Anual
se encuentra a dispos¡c¡ón de los apoderados de cada una de las unidades
educativas.

Si bien se aceptan los argumentos expuestos
por el alcalde, no se da por subsanada la observación, toda vez que no se acreditó
documentadamente el cumplimiento de dicha obligac¡ón, s¡tuac¡ón que será verif¡cada
en la etapa de seguimiento del presente informe.

En lo que respecta a las obl¡gac¡ones de la
Secretaría Regional l\,1¡n¡ster¡al de Educación, la cláusula sexta del conven¡o establece
lo sigu¡ente:

1. Autorizar mediante el acto administrativo correspondiente el conven¡o y el
Programa de lntegración Escolar.

Dar a conocer y difundir las or¡entaciones técnicas que al efecto elabore el
l\¡inisterio de Educación y promover su uso en los sostenedores,
especialmente, para Ia contratación de recursos humanos especializados, la
coordinación del programa, el trabajo colaborativo y la evaluación del
programa.

Asesorar a los establec¡mientos educacionales ¡nvolucrados en el o los
programas, en las materias que les competan, para la integración de los
alumnos con neces¡dades educat¡vas especiales y/o discapacidad en los
cursos comunes.

r ll"t,t'
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4. Otorgar las subvenciones correspondientes según la normativa vigente, tanto
para las necesidades lransitorias como para las permanentes.

5. Controlar y supervisar el cumpl¡miento del convenio, en los aspectos técnicos,
pedagógicos y control de subvenciones, según las disposic¡ones legales
vigentes.

6. Revisar el diagnóst¡co de los alumnos que ingresan al Programa de lntegración
Escolar, realizar su seguim¡ento de ellos y suger¡r modificaciones de acuerdo
con los resultados de esle proceso.

En este contexto, cabe indicar que, el director
del departamento de educación, mediante certificado sln, de 2014, ¡nformó que la

Secretaria Regional Ministerial dio cumplimiento a las obligaciones establec¡das en el

convenio de que se trata.

2.2. Fiscalizacion€s de la Super¡ntendencia de Educación

Sobre el particular y en virtud de la

información entregada por la Superintendencia de Educac¡ón, se constató que existen

tres Actas de Fiscalización realizadas al Programa de lntegración Escolar durante el
periodo 2013, en los dias y establecimientos que se detallan a continuación:

N" DE
ACTA FECHA RBD ESTABLECII\,lIENTO

130700217 26-08-2013 3361 Escuela Francisco Urrutia Urrutia

130700218 26-08-2013 3365 Escuela María Ambrosia Iapia lvléndez

1307A0215 27 -08-2013 3349 Escuela Juan de la Cruz Domínguez
Fuenle Elaboración propia, en base a Actas de Fiscálización efectuadas por la S Lrperinle ñdenc a de Educación

2.3. Alumnos benefic¡ar¡os del programa

Referente a esta materia, se determinó que la

totalidad de alumnos detallados en las nóminas de las resoluciones exentas

N's 3.969, 5.'140 y 10.031 de 2013, ya señaladas, concuerda con el número de

alumnos registrados por la municipalidad.

Para la muestra de 101 alumnos

seleccionados -de los cuales en un caso, no se encontró su carpeta por estar retirado-

correspondientes a 21 establecimientos educacionales, se revisó Ia documentación

del Programa de lntegración Escolar, exigida por el l\.4inister¡o de Educación, de

acuerdo al punto 4.3, del oficio Ordinario N'496, de 24 de agosto de 20'1'1, del

Coordinador Nacional de Subvenciones de esa cartera y lo dispuesto en el Ordinario

N" 50, de 2013, de la Superintendencia de Educación Escolar, ver anexo N" 3,

constatándose lo sigu¡ente:

.\

,\
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a) Se comprobó que del total de a¡umnos regulares del programa en estudio, el
100% de las carpetas contaba con el certificado de nacim¡ento.

b) Se estableció que el 100% de ellos poseian el formular¡o de autorización del
apoderado para evaluación, sin embargo un 27% de ellos se encontraba
incompleto, toda vez que faltaba la firma de la persona que informa del
proced¡miento y recibe la autorización, nombre del establecimiento, parentesco
con el estud¡ante, entre otros.

c) Respecto al formulario anamnesis, se determinó que el 100% de los alumnos
contaban con dicha documentación, no obstante un 93% de ellos no poseía el
nombre de los informantes, entrevistador y firma del profesional.

d) En cuanto a los informes de salud y de especialistas, el 100% de las carpetas
contaban con ello.

e) Sobre el formulario ún¡co de sintesis de evaluación de ingreso, 77 de las
carpetas contaban con dicho documento, mientras que en 15 casos no lo
poseían, de los antecedentes revisados,2 no contenían la f¡rma del profesional,

5 no presentaban la firma del director del establecim¡ento y en un caso no se
evidenciaba ninguna de las flrmas antes mencionadas.

f) En relación a los formularios únicos de reevaluación, se determ¡nó que 79
carpetas presentaban tales antecedentes, de las cuales,2 no reg¡straban la
firma del profesional, 22 no evidenc¡aban la firma del d¡rector y en 2 casos
ninguna de las dos rúbricas. Es del caso precisar, que los 21 alumnos restantes
no poseían dicha documentación, toda vez que ingresaron durante el año 2013
y a la fecha de fiscal¡zación no se había efectuado d¡cho proceso.

g) Se verificó que 92 carpetas poseian el informe a la familia, de ellos, se constató
que 6 no registraban la flrma del director, 4 carecían de la firma del apoderado
y en 3 no se encontró la firma de ambos. De las 8 restante, no fue habido dicho
documento.

h) Se comprobó que 95 de los alumnos del programa en estud¡o tenían los
informes psicopedagógicos y curr¡culares, no obstante 7 de e¡los no poseian la

firma del profesional o se encontraba incompletos. Además, se constató que un

caso presentaba enmendaduras, mientras que en 4 carpetas no se encontró tal
antecedente.

En relación con las letras contenidas en el
presente numeral, cabe precisar que la entidad no se pronunció, por lo que se
mantienen integramente los alcances formulados.

Al efecto, la autoridad comunal deberá
regularizar las observaciones, incorporando en las carpetas correspondientes la

información fallante, s¡tuación que deberá se corroborada por la Unidad de Contro¡

lnterno Mun¡cipal, y sus resultados, por este Organismo de Control en futuras
fiscalizaciones sobre la materia.

tL¡
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S¡n perjuicio de lo anterior, corresponderá a la
autoridad municipal instruir al DAEM, con el objeto de que éste departamento arbitre
las acciones pertinentes, para mantener en las carpetas de los alumnos los

antecedentes respect¡vos, de conformidad con la normativa e instrucciones vigentes
sobre la materia.

Por otra parte, de la muestra de 10'1 alumnos
con necesidades educativas especiales, 99 de ellos, equivalentes al 98% del total,
fueron alumnos regulares durante el año 20'13 en sus respectivos establecim¡entos

educac¡onales; en tanto los 2 restantes, correspondientes al 2o/a, uno de ellos fue
trasladado a una escuela especial, el cual no forma parte de los establecimientos que

administra el DAEM, en tanto el otro fue retirado de su escuela, según se detalla a

continuación:

ESTABLEMIENTO RUT CURSO
NECESIDAD

EDUC, ESPECIAL

Liceo Arturo Alessandri

Palma
19 .345 .352-k 2'medio D Discapacidad

lntelectual lvloderada

Escuela Marcela Paz 20.563 185-2 5' básico A
Discapacidad
lntelectual l\¡oderada

Fuente: Elaboración propia, €ñ base a información proporconada por el DAEI\,,I.

En este orden, se constató que el

departamento de educac¡ón no mantiene copia del expediente del alumno retirado

RUT 20.563.185-2, o un informe ps¡copedagógico que dé cuenta del trabajo real¡zado

con el estudiante, contravin¡endo lo señalado en los artículos 13 y 14 del decreto

N' 170, de 2009, del M¡nisterio de Educación. Además, se observó que la carpeta del
alumno RUT 19.345.352-K, a la fecha de fiscalización, aún permanecía en el

establecimiento sin ser retirada por su apoderado.

Sobre la materia, el alcalde señala que

instruyó al jefe DAEN¡, adoptar las medidas necesar¡as para que el referido

departamento, se ajuste a lo previsto en los artículos 13 y '14 del citado decreto.

Respeclo a lo anterior, corresponde mantener
el alcance formulado, debiendo la máx¡ma autoridad comunal acreditar la instrucción

efectuada al DAElVl, para que, en lo sucesivo, mantenga cop¡a de los expedientes de
evaluación de los alumnos retirados o un informe psicopedagógico que dé cuenta del
trabajo realizado con el estud¡ante, s¡tuación que será veriflcada en Ia etapa de
seguimiento del presente ¡nforme.

S¡n perju¡cio de lo anterior, la autor¡dad
munic¡pal deberá fortalecer sus mecan¡smos de control, a fin de evitar que esla

^l 
situación se repita en lo sucesivo, lo cual será ver¡ficado en fuluras fiscalizac¡ones.

üT
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2.4. RegÉtro Nac¡onal de Profésionalas en el Min¡ster¡o de Educac¡ón.

Como cuestión previa, cabe hacer presente
que el articulo 15 del decreto N' 170, de 2009, señala que se entenderá por
profes¡onal competente, aquel idóneo que se encuentre ¡nscr¡to en el Registro
Nacional de Profesionales de la Educación Espec¡al para la Evaluación y Diagnóstico,
del Min¡sterio de Educación.

Al respecto, las verificaciones pract¡cadas en
la página web http://registroprofesionales.m¡neduc.cl/registro_profesionales-
web/mvc/publicoceneral/buscador, del Sistema de Registro Profesionales Educación
Especial, del Min¡sterio de Educación, permitieron establecer que los 3'l profes¡onales
contratados por el DAEM para efectuar evaluación y diagnóst¡co de Ios alumnos, con
cargo al programa de integración escolar, durante el año 2013, se encontraban
inscritos en el reg¡stro citado.

3. lnforme Técnico de Evaluac¡ón Anual.

El artículo 12 del decreto N' 170, de 2009,
establece que, anualmente, el establecimiento educacional deberá elaborar un

informe que dé cuenta de los avances obtenidos, determine la continuidad y el t¡po de
apoyos requer¡dos. Este informe deberá ser elaborado de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones
que establezca el M¡nisterio de Educación, y estar documentado con evidenc¡as del
trabajo realizado durante el año escolar.

En tanto, el articulo 92 señala que el
Programa de lntegración Escolar debe contar con un sistema de evaluación y

segu¡miento por establecimiento, de las d¡stintas acciones real¡zadas. Esta
informac¡ón debe ser s¡stematizada a través de un "lnforme Técnico de Evaluación
Anual", que deberá entregarse al consejo escolar y estar disponible para las familias
de los estudiantes que presentan necesidades educativas especiales, a lo menos una
vez al año, antes del 30 de enero de cada año.

Agrega el ya c¡tado articulo 92 que el informe

en comento, debe adjuntar un anexo con información detallada del uso de los

recursos otorgados por concepto de subvención de educación especial, dispos¡ción
que debe entenderse complementada por el ya mencionado decreto N" 469, de 20'13,

del Min¡sterio de Educación, que establece un mecanismo común de rendición de

cuenta pública para los sostenedores de establecimientos educacionales

subvencionados o que reciban aportes del Estado.

Al respecto, la fiscalización efectuada

estableció que la entidad v¡sitada publicó en la plataforma computacional de la

Superintendencia de Educación Escolar www.supereduc.cl, la correspond¡ente

rendición. el 28 de febrero de 2014, cumpliendo lo establecido en el referido

r reglamento.

Dl )
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Cabe señalar que de los lnformes Técnicos de
Evaluación Anual de los establec¡mientos educacionales adscritos al programa, se
determinó que un total de 198 alumnos con Necesidad Educativas Especiales fueron
reeva¡uados, de los cuales a 62 se ¡es d¡o el alta, lo que equivale a un 31% del total
mencionado, de acuerdo al siguiente detalle:

ESTABLECIfulIENTO RBD
ALUI\4NOS
REEVALUA

DOS

ALUI\4NO
SOE
ALfA

%DE
ALUMNOS

OE ALTA
Anselmo del Cármen Tapia Loyola I 0 0%
Luis Pereire lñ ouez 3364 6 1 17%
f\laría Ambrosia Tapia fuléndez 3365 6 0 0a/a

Car os lvlontero Jaram lo 3366 1 a 0%
Roberto Ooázo Gálvez 3353 6 0 0%
Juan Sequñdo I\,4! ñoz Briones 3368 4 0 a%
Onofre Vásquez Norambuena 3354 1 204/a

Gabriela l\¡ stral 3355 10 1 100/a

Pau a Jaraquemada 3371 4 0 aa/o

Cardena José f\/aría Caro 3356 I 2

ElCarmeñ A 0 aa/d

José I\/iquelCarera 2 0 0%
l\¡arcela Paz 3376 10 1 10ó/a

Laura Urrutia Benavente 3359 18 18 1A0%

Franc sco Urutia Urrutia 3361 a 0%
Gabriel Benavente Benaveñte 5 2 4a%
ÁnqelCr!chaqa S. f!4. 3381 3 1 33%
Pedro Alessandri Varqas 3382 6 0 ao/o

Santiaqo Bueras Avarra 3383 0 0 0a/"

Juan de la Cruz Dom{nquez 3349 40 15 3B%
Arturo Alessandri Palma 3348 18 0 0%
Ser¡ilta 16455 28 2A 71%
Total 198 62 316/a

Fuente: Elaboración propia, en base a los lnformes Técnicos de Evaluacióñ Anual por establec miento.

4. Val¡dac¡ón en terrsno

De las visitas realizadas a siete
establecim¡entos educac¡onales, entre los días 20 y 28 de marzo de 2014, se
advirtieron las siguientes situaciones:

4.1. Ex¡stencia y funcionamiento del aula de recursos PIE

Sobre el particular, las validaciones
efecluadas perm¡tieron comprobar que los establecimientos educacionales validados
cuentan con un aula de recursos exclus¡va, con espac¡o físico suficiente y funcional,
con la implementac¡ón, accesor¡os y otros necesarios para que el establecimiento
satisfaga los requerimientos de los distintos estudiantes ¡ntegrados con Necesidades
Educativas Espec¡ales, equipada con materiales educativos proporc¡onados por el
municipio, y no con recursos prop¡os del programa, pese a que este autoriza
expresamente tal clase de gastos, conforme el art¡culo 86, letra d), del decreto N" 170,
de 2009, de Minister¡o de Educac¡ón

N' 191, de 2006, del
lntegrac¡ón Escolar, y lo

ñ

Ello sat¡sface lo establecido por el instructivo
M¡nisterio de Educación, sobre proyectos de programa
exigido en la cláusula quinta del convenio suscrito entre la
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Municipalidad de Longaví y la Secretaría Regional Minister¡al de Educac¡ón de la
Región del l\,4aule.

4.2. Registro de asistenc¡a de alumnos

a) De acuerdo a la visita efectuada al
kínder C, del jardín Semillita, se observó que el reg¡stro de asistencia del día 20 de
mazo de 2014, anotaba como presente a la alumna Sofía Zúñ¡ga Muñoz, en
circunstancias que se encontraba ausente. Sobre la materia, cabe hacer presente que
el reg¡stro respectivo fue modificado posteriormente por la educadora a cargo.

b) Se constató que el control de
subvenciones de los días 19 y 20 de marzo de 2014, de los cursos 2" medio C y 3'
med¡o B del l¡ceo Arturo Alessandri Palma, se encontraban sin registros, incumpliendo
lo estipulado en el punto 14.1.2. de la circular N' 1 de la Superintendenc¡a de
Educación Escolar, el cual señala que la as¡stencia de los alumnos que se encuentra
tomada en la segunda hora de clases del registro de control de as¡gnatura, es la que
debe ser registrada al control de subvenc¡ones, a más tardar al térm¡no de la jornada
escolar respect¡va.

c) En v¡rtud de la vis¡ta efectuada al
establecimiento educacional Marcela Paz, 25 de matzo de 20'14, se comprobó que la
asistencia del dia 24 del mismo mes de los cursos 1' y 2" A, no se encontraba
traspasada al control de subvenciones, de conformidad con lo previsto en la c¡rcular
N' 1, citada anter¡ormente.

Lo observado en este punto, resulta relevante,
por const¡tuirse en un factor determinante en el cálculo del monto de subvenciones.

En relac¡ón con las letras a), b) y c), la
autoridad en su oflcio de respuesta no emite pronunciamiento alguno, por tanto se
mantiene íntegramente lo observado.

En virtud de lo anterior, el alcalde deberá
adoptar las medidas e inslru¡r formalmente a los docentes de los d¡ferentes
establec¡mientos educacionales, sobre el cumplimiento estricto de lo dispuesto en Ia
normativa, respecto del control de asistencia de los alumnos, aspecto que será
val¡dado en la etapa de segu¡miento respectiva.

Adicionalmente, deberá adoptar las med¡das
tendientes a fortalecer sus mecanismos de control, con la final¡dad de velar porque el
registro de la asistenc¡a de los alumnos se realice oportunamente, de acuerdo a lo

r estipu¡ado en Ia circular N' 1 de la Super¡ntendencia de Educación Escolar.

tl (t
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4.3. Materiales fungibles y didáct¡cos para los alumnos con necesidades
educativas especiales

a) Respecto de la auditoría efectuada, no

se logró acreditar la existencia del cronograma de adquisición de recursos didácticos
específicos y de ayudas técnicas, conforme a lo establecido en el articulo 90.

Respecto
expone que ha ¡nstruido al jefe DAENI la
adquisic¡ones en el manual de procedim¡entos

recursos del programa en estudio.

de esta letra, la autoridad comunal
incorporación de! cronograma de
correspondiente al manejo de los

Sin perjuicio de las medidas informadas, se
mantiene lo observado hasta que se acredite documentadamente la formalización e

implementación del cronograma de adquisiciones, situación que será validada en la

etapa de seguimiento del presente informe.

b) Se constató que los bienes adquiridos
por los establecimientos educacionales Juan de la Cruz Dominguez, Laura Urrutia

Benavente y lvlarcela Paz no reg¡straron en sus inventarios los bienes adquiridos con

recursos PlE, de conform¡dad con lo establecido en el decreto supremo N" 577, de
'1978, del ex Ministerio de Tierras y Colonización, de acuerdo al siguiente detalle:

ESTABLECI¡'IENTO DETALLE N' DE SERIE

Juan de la Cruz Domínguez lmpresora Epson Expression XP-201 QFWKO79664

Juan de la Cruz Domínguez Estufa a gas, Fensa 217 50

Laura Urrutia Benavente Termolaminadora 4400307EU

IVlarce a Paz Subwoofer Genius XL13OADOO78B
Fuente: Elaboración propia, en base lo observado en las visitas efecluadas os estab ec m entos

c) Las hojas del inventario manual que

mantiene el jardín infantil Semillita, no se encuentran foliadas correlativamente, como

tampoco consignan la firma del funcionario o jefe encargado de dicho proceso.

d) Los inventarios utilizados por los

establecimientos educacionales Semillita y Laura Urrutia Benavente no registran el

número de serie que individualiza a cada bien. Asim¡smo, cabe precisar que el

segundo establecimiento no mantiene en sus bienes una placa adherida que contenga

su número de inventar¡o, y por lo tanto, permita su identificación y ubicación.

e) Los bienes muebles de uso del aula de

recursos del jardín mencionado precedentemente, los adquiridos por los

establecimientos educacionales, Liceo Arturo Alessandri Palma, Gabriel Benavente,

Marcela Paz y Gabriela Mistral, no se encuentran anotados en una hoja mural, en el

\ cuat se consignan las especies que existen en ella con el número de orden que les

ü\ ,,
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corresponde en el ¡nventario y su estado de conservac¡ón, de acuerdo a lo establec¡do
en el artículo 16 del cuerpo legal ya citado.

Sobre lo expuesto en las letras d) y e), es dable
precisar que la situación aludida transgrede lo d¡spuesto en los artículos 8' y 14 del
decreto supremo N'577, antes señalado.

f) La hoja mural que posee el aula de
recursos o sala d¡ferencia¡ del colegio Juan de la Cruz Domínguez, no registra el
número de inventar¡o asociado a cada bien. De igual forma, se constató que dichas
anotaciones se encuentran desactualizadas, toda vez que datan del año 2003, por lo
que existen bienes que no se encuentran ingresados en dicho documento como por
ejemplo: estufa Fensa, impresora Brother, ventilador, entre otros.

g) Se observó que, ningún establec¡miento
educac¡onal mant¡ene un control sobre los materiales fung¡bles adquiridos y utilizados
para la ejecución de d¡stintas actividades escolares.

En relac¡ón con lo observado en las letras b),
c), d), e), 0 y g), el alcalde ind¡ca que mediante instrucción N" 1, sol¡c¡tó a jefe DAEM
ordenar a cada establecimiento educac¡onal mantener actualizado los inventarios por
los bienes muebles adquir¡dos, especialmente con recursos PlE.

Si bien se aceptan las instrucciones
¡mpartidas por el alcalde, corresponde mantener el alcance formulado hasta que se
acred¡te la actual¡zación de los inventarios codificados y las hojas murales, con la
finalidad de dar cumplimiento a la normativa v¡gente que r¡ge la materia, lo cual será
val¡dado en futuras fiscalizaciones, sin perjuicio de verificar el avance de la medida
informada, en la etapa de seguimiento respectiva.

4.4. Registro de Planificación y Evaluación de Act¡vidades de Curso

De manera previa, cabe precisar que, de
acuerdo al punto 6.3, del oflcio ord¡nario N" 496, de 201'1, ya citado, las actividades
propias del Programa de lntegración Escolar deben registrarse en el documento
denominado "Reg¡stro de Plan¡flcación y Evaluación de Act¡vidades de Curso,
Programa lntegración Escolar", el que contempla lo s¡guiente:

. La plan¡ficación del trabajo colaborativo

. Proceso de evaluación inicial

Planif icación del proceso educativo

Estrategias de trabajo con la familia y la comunidad

. lmplementación y evaluación del proceso educativo

ol
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. Registro de los apoyos y activ¡dades realizadas, el lugar en que se otorgan,
fecha y firma del profesional

Las validaciones practicadas al efecto,
determinaron que, en general, el documento mencionado es efectivamente utilizado,
manteniéndose al día y detallando, entre otros antecedentes, la ¡dentificación del
equipo de aula, el o los alumnos que reciben la atención, las actividades realizadas y
las horas que se emplearon, así como la fecha, hora y materias tratadas durante la

asistencia, consignando, además, las citaciones a los alumnos y apoderados o

reuniones con estos últimos.

Las verif¡caciones fueron efectuadas en 7
establecimientos educacionales, equivalentes a un 32yo del total adscr¡tos al
programa, considerando un curso con alumnos PIE por n¡vel educacional, las cuales

arrojaron los sigu¡entes resultados en relación al porcentaje de utilización por ítem del

citado registro de planif¡cación y evaluac¡ón de act¡vidades:

Respecto al cuadro precedente, es importante
mencionar que el cálculo del porcentaje por ítem se encuentra detallado desde el
anexo N' 4.

Sobre este numeral el municipio no emitió
pronunciamiento, por lo que, conforme los resultados obtenidos y consignados en el

citado numeral, la entidad edil¡cia deberá implementar las medidas que correspondan
para que los establecimientos educacionales adscr¡tos al programa de integración
escolar, respalden íntegramente las actividades de cada curso en el aludido registro,
lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones.

4.5. Sobre el control de as¡gnatura

Se comprobó que en cuatro establecimientos
educacionales no mantenían actualizado el control de asignatura, toda vez que

ESTABLECIIVIENTOS
EDUCACIONALES

EQUIPO
DE

PLANIFICA.
CIÓN DEL
PROCESO

EDUCATIVO

REGISTRO DE

IIVPLEIVENTA.
cróN Y

EVALUACIÓN
DEL PROCESO

EDUCATIVO

REGISTRO
DE

ACTIVIDADE
S CON LA

COIVUNIDAD

ACTA
DE

REUNIO
.NES

UTIL ZA
-c óN

Párvulos Semilila lAOa/a 90% a3r/r 100% 140% 92%

Juan de la Cruz Domínouez 91% 94% 60% 94% 76%

100% 1ao% 1AO% 25Yo 100% 88%

Gabriela [¡islral 944/" 88% 96% 6% 38%

Arturo A essandri Pálma 50% 42y. 100% 46%

Laura Urrut a Benavenle a2ya 95% 64% 41% 36% 73%

GabrielBenavenle 63% 89% a% 63%

Cumolimienlo comunal 83% 85v" 34% /av" 73%

Fueñte: Elaboración propia, en base a regislro de planificac¡ón y evalLración de activ¡dades por establecimiento

^l 
carecen de firma del docente a cargo y no totaliza a los alumnos presentes,
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cumpl¡endo parcialmente las ¡nstrucciones descr¡tas en el punto '14 de la circular N' 1,

de la Superintendencia de Educación Escolar, según el siguiente detalle:

Fuente Elaboracióñ propia, en base a lo observado en las MSiias efectuadas a los estabecimienlos educacionales

Sobre la materia, el alcalde menciona que ha
¡nstruido al jefe DAEIVI ordenar a los d¡rectores de cada unidad educat¡va f¡scal¡zar el
correcto registro del control de as¡gnaturas, especialmente aquellos reiacionados con
el programa.

Si bien se acepta lo expuesto por la máxima
autoridad comunal, se mantiene la observación formulada, hasta que esta Entidad de
Control veriflque el cumplimiento de las medidas de control implementadas por el
municip¡o, con la f¡nalidad de mantener actualizado el control se asignaturas de
acuerdo a las instrucciones impartidas en la c¡tada circular, aspecto que será validado
en la etapa de segu¡miento respectiva.

IV OTRAS OBSERVACIONES

'1. Falta de documentación 6n carpetas do profesionales

De la revisión efectuada a las carpetas de
profes¡onales se observó la ¡nexistenc¡a de documentación como: decreto alcaldicio
de nombram¡ento, certif¡cado de título profesional, de antecedentes, de nacimiento,
declaración de ¡nhab¡lidad y examen méd¡co de admisión, ind¡v¡dualizados en anexo
N. 5.

Respecto de esta mater¡a, cabe prec¡sar que
la municipalidad no se pronunció sobre la situación detectada, por Io que se mant¡ene
integramente la observación formulada.

Dado lo anterior, el alcalde deberá adoptar las
medidas tend¡entes a regularizar los alcances formulados, manteniendo a disposición
de este Organ¡smo F¡scalizador la documentación sustentatoria, s¡tuación que será
verificada en la etapa de seguimiento del presente informe.

.,1 t'L'l ,

ESTABLECII\¡IENTO FECHA CURSO oBSERVAcTóN

Gabriela M¡stral lnexistencia de firma deldocente
Arturo Alessandri
Palma

21-03-2014 2'Cy3"B No se totalizan a los alumnos presentes

Laura Urrutia
Benavente

25-43-2014 3"Ay4'A No total¡zan a los alumnos presentes y no
posee firma del docente

Marcela Paz 25-43-2014 ro a v ro a lNo totalzan los alumnos presentes y no

lposee firma del docente
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2. Diferenc¡as en pago de remunerac¡ones

En base a la revis¡ón efectuada a los libros de
remuneraciones, decretos de pagos, nóm¡nas del banco y comprobantes de egresos,
se constataron las siguientes observaciones:

a) Se constató que entre los meses de
enero y abr¡l de 2013, ex¡sten diferenc¡as entre la nómina del banco adjunta a los
decretos de pagos y el monto cobrado en cartolas bancarias respect¡vas, ascendente
a § 42.275.738, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Fuente: Elaboráción propia, en base a revisión de decretos de pagos de remuneraciones.

En relación a esta letra, la autor¡dad comunal
señala que las diferencias encontradas en los meses de enero, marzo y abr¡l se deben
al pago de las remuneraciones del personal de sala cuna JUNJI, y en el mes de
febrero al personal SEP. Agrega, que el otro motivo de diferencias se debe a la

existencia de rechazos en las transferencias efectuadas.

Al tenor de los argumentos emanados por la

ent¡dad edilicia y del anál¡s¡s realizado a la documentac¡ón adjunta en el oficio
respuesta, se da por subsanado el alcance formulado.

b) Al comparar el liquido a pagar del libro

de remuneraciones correspondiente a la planilla complemenlar¡a del mes de agosto
de 2013, pagada med¡ante decreto N' 1.222 de 2013, y la nómina del banco, se

evidenció una diferenc¡a de $ 100.799.

Asim¡smo, no fue posible acred¡tar en las

cartolas bancarias respectivas, el monto desembolsado por la planilla complementaria
señalada. Aspectos que deberán ser informados fundadamente por la entidad edilicia.

En cuanto a esta letra, cabe precisar que el
mun¡cipio no se pronunció sobre la mater¡a, por lo que se mantiene íntegramente.

Por lo que corresponderá a la entidad ed¡licia,
aclarar la diferenc¡a objetada y mantener a d¡sposición de esta Contraloria Regional,
la documentac¡ón respaldator¡a para ser validada en la etapa de seguim¡ento de este
¡nforme.

t\¡ ES
DECRETO DE PAGO DETALLE

NÓIVlINA
BANCO

t\¡oNTo
CARTOLA

DIFERENCIA
N' FECHA r\,10NTO

Enero 110 29-01-2013 357 .710.271 221 926 770 237 .421 .392 15 894 622
Febrero 161 26-02-2013 3't7.596.116 186.51 1.789 189.090.979 2 579 190

I\,4arzo 301 27 -03-2013 329.373.326 '185.518.470 198.054.982 12.536 512
Abril 418 29-04-2013 380.587.408 224 022 941 235.288 355 11.265 414
Tota 817.979.970 860 255 708 42 275 738

üt0
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CONCLUSIONES

Atendida las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, corresponde concluir que las med¡das
implementadas por las ent¡dades aud¡tadas han perm¡tido subsanar algunas ./-
observaciones inclu¡das en el Preinforme de esta Contraloría Regional, en tanto otras
se mantienen, según sigue, respecto de unas y otras:

1. Las observaciones conten¡das en el
capitulo Il Examen de Cuentas, numeral 1.3 referente al registro contable y; lo

objetado en el capítulo lV Otras Observaciones, numeral 2, lelra a) respecto a
diferenc¡as en el pago de rgI4q[elaqloles, se dan por sgbse¡Adqs considerando las
explicaciones y antecedentes aportados por las distintas autoridades.

En lo relativo al numeral 2, sobre Auditoría
lnterna, se recom¡enda a la autoridad edilic¡a, efectuar pejloqlcarngllgllscalf¿aQign€§
al programa de educación de que se trata, considerando el volumen de los fondos
púb¡icos involucrados y su incidencia social.

2. Referente a las letras a) y b) del punto

1.1.2 del capítulo l, sobre
DAEI\¡, deberá:

conciliación bancaria, el Departamento de Finanzas del

- Velar porque los ajustes contables por
los cheques girados y no cobrados que se encuentran caducados, se efectúen
oportunamente y de conformidad a lo establecido en el procedimiento K-03 del Oficio
CGR N' 36.640, de 2007, sobre Procedim¡entos Contables para el Sector Mun¡c¡pal.

- Regular¡zar en el listado de cheques
girados y no cobrados aquellas partidas que no presentan identificación o
caraclerísticas de cheque.

3. Sobre lo indicado en el punto 1.2, que
dice relación con falta de proce¡imiento de f¡rmas en comprobantes qontables de
ingresos, esa entidad edilicia deberá fortalecer sus mecan¡smos de control para que,
en lo sucesivo, los comprobantes contables de ingresos posean todas las visaciones
que permitan ident¡ficar los responsables de la emisión y de la autorizac¡ón de los
mismos, aspecto que será verif¡cado en futuras auditorías.

En relación con la regularizac¡ón específica de
los documentos observados, la Unidad de Control lnterno Municipal, deberá verif¡car
su corrección.

4. Respecto a lo objetado en el punto 1.4,
sobre prolqdimientos y_lnjAodos. al municipio le corresponderá cgllqcc¡ona!,
implementar y poner en conocimiento del DAEN¡ el qraluql de progqdlldeltos, el cual
deberá contener las principales rutinas admin¡strat¡vas sobre el manejo de los
recursos transferidos por el Ministerio de Educación. Cabe señalar que el avance o

II
1l I
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esta¡leciOos en la normativa que regula el Programa de lntegración Escolar, la

máxima autoridad deberá velar por ajustarsé estrictamente a los obietivos y fines del

programa.

Al efecto, corresponde que la ent¡dad edilicia

arbitre a la brevedad, las medidas tend¡entes a mantener disponibles los fondos

transferidos por el M¡nisterio de Educac¡ón para la ejecución del programa en anál¡sis,

, aspeclo que será ponderado en la etapa de seguimiento del presente informe.
.\

\'(

acreditación del cobro de los cheques N's.4967'l y 49662, por concepto de compra de

impresora, toner y vales de carga de gas, la autoridad comunal deberá informar el

estado en que se encuentran d¡chos documentos y mantener a disposición su

documentación de respaldo, toda vez que a la fecha de f¡scalización

cobro en las cartolas bancar¡as respectivas.
no se identificó el

10. En virtud del alcance objetado en el

numeral 2.3 del presente informe, sobre el saldo de la cuenta corriejte del D4E!!.sge
evidencia un uso de recursos de, a lo menoi, $ zgz.sol.g1'l , parllineq oistinló§¡ los

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL ¡¡AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

térm¡no de la medida informada será veriflcado en la etapa de seguimiento del
presente informe.

5. A raiz de lo observado en el punto 1.5

sobre L!q!l!¡e!lga!!_999 19s, corresponderá a la máxima autoridad comunal
velar porque se concrete la ¡ncorporación al proced¡miento la inutil¡zación de los
documentos de respaldo de las rendiciones de cuentas, con el objeto de fortalecer sus
mecanismos de control y ev¡tar que la s¡tuación observada se repita en lo sucesivo.

6. En cuanto al numeral 1.4 del capítulo ll,
referente a la rem¡s¡ón del comprobante de ingreso a Ia Secretaría Reg¡onal Ministerial
de Educación, el alcalde tendrá que mantener a disposición de este Organismo de
Control, los documentos que permitan verif¡car el envio de los comprobantes
respectivos a la entidad otorgante de d¡chos recursos.

7. Al tenor de lo observado en punto 2.1.'1,

correspondiente a la fglta de registro contable de obligaciones, la máxima autoridad
comunal deberá velar para que, en lo sucesivo, d¡cho reconocimiento se efectúe
oportunamente de acuerdo al pr¡nc¡pio contable del devengado, conforme a lo prev¡sto

en el oflcio C.G.R. N" 60.820 de 2005.

8. En relación con lo señalado en el punto

2.1.2, sobre falta de acreditación de actividades desarrolladas por profesionales con

cargo al PIE y el punto 2.1.3, referente al pago de asignaciones relacionadas con la
ley N" '19.4'10, la autoridad comunal deberá adoptar las med¡das tendientes a

rceularizat la rendición de gastos, por aquellos desembolsos observados y pagados

con recursos del Programa de lntegración Escolar, manteniendo a d¡sposición los

antecedentes que acrediten los ajustes efectuados.

Respecto al punto 2.'1.4, sobre la no
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Asimismo, esta Contraloría Regio,nal incqará
en esa municipalidad un procedim¡ento disc¡plinario, con el objeto de determ¡nar
eventuales responsabilidades ante el alcance formulado.

1'1. En cuanto a lo observado en el punto

3.2, relacionado con la d¡ferencia entre el total de gastos cert¡ficado por el DAEM v lo
efectivamente rend¡do al ministeriq el alcalde tendrá que adoptar la med¡das
tend¡entes a fortalecer sus mecanismos de control respecto de la integr¡dad,
oportun¡dad y verac¡dad de la información proporcionada a este Organismo de Control
sobre los gastos del programa en estudio, con el objeto de ev¡tar situac¡ones como la

ocurrida en la espec¡e, hecho que será verificado en futuras fiscalizac¡ones que
efectúe esta Sede Reg¡onal.

12. Sobre lo observado en el numeral 3.3,
respecto a lu djE§!"¡g_ 

=n _1" Iq]jgqggggn, esa entidad municipal deberá, en
coordinación con el Min¡sterio de Educac¡ón, aclarar la d_iferenc¡a observada en la
Escuela Gabriel Benavente y, si corresponde, efectuar los ajustes pertinentes.

'13. En lo relativo al punto 1, del capítulo lll,
sobre la aprobac¡ón del Programa de lnte-grqc¡ón Escglar, el alcalde deberá elaborar el
acto adm¡nistrativo respectivo, con la finalidad de sanc¡onar formalmenle el conven¡o y
sus modificaciones, de cumplir lo establec¡do en ley N' 19.880.

Adicionalmente, le corresponderá a la máxima
autoridad mun¡cipal, to¡glggg!!g!_.!qq!19!¡o_s_qg gonllol respecto de la oportun¡dad
en la emisión de los actos adm¡n¡strat¡vos.

14. Referente al punto 2.1, del capítulo lll,
relativo al c@ al alcalde le corresponderá
poner a disposición de esta Contraloría Regional la documentación respaldatoria que
perm¡ta corroborar el envío y recepción del lnforme Técnico de Evaluación Anual a las
familias de los benef¡ciar¡os.

15 En relación con el punto 2.3, sobre la

alumnos PlE, tales como:inexistencia de documentación en las carpetas de los
cert¡ficados, formular¡os, informes de evaluación, entre otros, la autoridad comunal
deberá regularizar los alcances formulados en el presente informe, situac¡ón que

deberá se corroborada por la Unidad de Control lnterno Municipal, y sus resultados,
por este Organ¡smo de Control en futuras fiscalizaciones sobre la materia.

S¡n perjuicio de lo anter¡or, el municipio tendrá
que arbitrar las medidas pertinentes con la final¡dad de mantener actualizados los
documentos que la normat¡va exige, por cada alumno que pertenezca al programa.

Asimismo, tendrá que acreditar la instrucc¡ón y

fortalecer sus mecanismos dqcontrol oara que, en lo sucesivo, el Departamento de
Educación Mun¡c¡pal de Longavi mantenga copia de los expedientes de evaluación de
los alumnos ret¡rados o un informe ps¡copedagóg¡co que dé cuenta del trabajo
realizado con el estudiante, con el objeto de dar cumpl¡miento a lo establecido en los

)t
'lo
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artículos 13 y 14 del decreto N' 170, citado en el cuerpo del informe, situación que se

verificará en la etapa de seguimiento.

'16. De acuerdo a lo observado en los
puntos 4.2, correspond¡ente al registro de asistencia de alumnos, y 4.5, relacionado

con el control de asignatura, el municip¡o deberá adoptar las med¡das tendientes a

fortalecer sus mecan¡smos de control, con la finalidad de registrar la asistencia de los

a¡umnos de manera oportuna, de acuerdo a lo estipulado en la circular N' 1 de la
Superintendenc¡a de Educación Escolar.

Asimismo, tendrá que instruir formalmente a

los docentes de los d¡ferentes establecimientos educacionales, sobre el cumplimiento

estricto de lo dispuesto en la normativa, respecto del control y registro de as¡stencia

de los alumnos.

17. En cuanto a lo señalado en el punto 4.3

letra a), la municipalidad deberá confeccionar e implementar el cronograma de

adquis¡c¡ones de recursos didácticos específicos y de ayudas técnicas, conforme a lo
ffitoN" 17o,de2oo9.

Respecto a las letras b), c), d), e), 0 y g) del

mismo punto, referente al control de los materiales fungibles y didácticos, el DAEM

deberá elaborar y/o actualizar un inventario cod¡f¡cado y hoja mural por cada

establecimiento educacional, de conformidad a lo establecido en el decreto supremo

N' 577, de 1978, del ex Ministerio de Tierras y Colonización, en concordancia con las

medidas informadas por la autoridad comunal, lo cual será validado en futuras

fiscalizac¡ones, sin perju¡cio de ver¡f¡car su avance en la etapa de segu¡miento del

presente informe.

18. Sobre el registro de planificación y

evaluación de actividades de curso, establecido en el punto 4.4, conforme los

resultados obten¡dos y cons¡gnados en ese numeral, la entidad edilicia deberá

implementar las medidas que correspondan para que los establecimientos

educacionales adscritos al programa de integración escolar, r§:P9!!19! lD!9glelg¡te
laslgllyllqlles de cada curso en el aludido registro, lo que será verificado en futuras

fiscal¡zaciones.

19. En relación con el punto 1 del capítulo

lV, sobre falta de documentacigl gn galPqtq d9_E9fes19!3!es, la autor¡dad comunal

deberá regularizar los alcances formulados en el presente informe, manteniendo a

d¡sposic¡ón de este Organismo Fiscal¡zador los antecedentes sustentatorios.

S¡n perjuicio de lo anter¡or, el municipio tendrá

que arb¡trar las medidas pertinentes con la final¡dad de mantener en las carpetas de

,cada 
profesional, toda la documentación necesaria que respalde su contratación.

,^i '[l
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20. En v¡rtud de lo indicado en punto 2 letra
b), relacionado con Ia diferenc¡a determinada en el pago de la planilla complementaria
del mes de agosto de 2013, la máxima autoridad comunal tendrá que aclarar lo

observado y mantener a d¡sposición de esta Contraloría Regional la documentación
respaldatoria

Sin perjuicio de lo anterior, la autor¡dad
comunal deberá adoptar las medidas tendientes a fortalecer los mecan¡smos de
control sobre el cálculo y rendición de las remuneraciones PlE.

Finalmente para aquellas observaciones que

se mantienen, se deberá remitir el "lnforme de Observaciones" de acuerdo al formato
adjunto en anexo N'6, en un plazo máximo de 15 y 60 días háb¡les, a partir del día
sigu¡ente de la recepción del presente oficio, informando las medidas adoptadas y

acompañando los antecedentes de respaldo respectivos.

Transcríbase al Alcalde, al concejo municipal
y al encargado de control interno de la lr.4unicipalidad de Longavi, al Secretar¡o
Reg¡onal M¡nister¡al de Educación del lvaule y a la Unidad de Seguimiento de F¡scalia
de la Contralor¡a General de la Repúbl¡ca.

Saluda atentamente a Ud.,
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ANEXO N" ,I

Asignaciones pagadas con recursos del Programa de lntegración

RUT NO N,lB RE AS GNACION TOTAL
1 1745880-6 Marv Rosa Tapia Cerda Bon c Exce Lev 19 414 130.508
12467744-9 Anna Kaaina Pa ma Esp nosa Bon c Exce Lev 19.410 61.A52
12521724-6 Ana I\¡aria Pedrero Alfaro Bon c. Exce Ley 19.410 136 723
13613780-8 Yeison Enrioue Valladares Andrade Bon c Exce Lev 19 410 146 081

10035710-0 Débora Alarcón Briones Bono proporc ona Ley 19.410 34128
10239837-8 Andrea Fierro Cereceda Bono proporciona Lev 19.410 83.416
10538401-7 Ivlarcela Jorquera J rrenez Bono proporciona Ley 19.410 447 412
10770105-2 José Avila Suazo Bono proporciona Lev 19.410 I478
10804896-4 Sandra Far as Acuña Bono oroporciona Lev 19.4T0 420 868
'1 1564533-1 Jessica Suazo Hernández Bono proporciona Ley 19.410 22.7 52
11745444-7 Julio Corvalán Norambuena Bono proporciona Lev 19.410 236.97 4
1 1745880-6 l\,4arv Rosa Tap a Cerda Bono Droporciona Lev 19.410 79 624
1207623A-9 Jacqueline Alvarez González Bono proporciona Lev 19.410 447 431
12487295-8 Verónica Aou era Salqado Bono orooorciona Lev 19.410 422 760
12467744-9 Anna Kaaina Palma Esplnosa Bono proporciona Ley 19.410 276.790
12521724-6 Ana l\¡aria Pedrero Alfaro Bono proporciona Lev'19.410 500 496
13392388-8 Paola Neira Durán Bono oroporciona Lev 19.410 492 912
13613780-8 Yelson Enrique Valladares Andrade Bono proporc ona Ley 19.410 454 992
14289214-6 Marianela Troncoso Valdés Boño proporcrona Lev 19.410
15152516-4 l\¡arcia Riffo Chávez Bono proporcrona Lev 19.410 447.410
15355875,2 Kada Lasserre Vives Bono proDorcroña Ley 19.410 24 648
15569060-7 Pame a Váseuez Gaiardo Bono prooorcrona LeY 19.410 379 160
157 46914-2 Paula Benavides P¡no Bono proporciona Ley 19 410 50 555
15943228-9 l\¡aría Mella Valdés Bono proporciona Lev 19 410 473.954
'15943380-3 Vanesa González Gutiérrez Bono proporclona Lev 19.410 310 912
16242689-3 Pame a Qu ntana Sepúlveda Bono proporclona Ley 19.410 417 472
16273576-4 Carolina Torres Castro Bono proporciona Lev 19.410 379.160
16836320-6 Natalia Arauna Fueñtes Bono proporciona Ley 19.410 409 496
17051373-8 Karen Escalona Santos Bono proporciona Lev 19 410 284 370
17 447651-9 Yasña Cati lnostroza Bono proporciona Ley 19 410 379 160
7080546-4 Car os Nelra Cofre Bono proporcioña Ley 19 410 85 311
7508611-3 Ana Villar Alarcóñ Bono proporciona Ley 19.4'10 25 596
4182982-9 María Barros Verqaaa Bono proporciona LeV 19 410 34 128
8383023-9 Osvaldo Diaz Acevedo Bono proporciona Lev 19 410 31 .284
8417857-8 María V¡llaara Zarate Bono proporciona Ley 19.410 34 128
9430421-A Orieta Bravo Bravo Bono prooorciona Lev 19.410 34 128
9461465-1 Lyle Fuentes Barros Bono proporciona Lev 19.410 492 912
9565122-4 Robinson Norambuena RÍos Bono oaoporciona Lev 19.410 25 596
9885038 4 Ana Pérez González Bono proporciona Lev 19 4'10 34 128

11531825-K Rosa Méndez Norámbuena Bono proporciona Lev 19.410 37 912
7459326-7 l\¡aria Osses Arévalo Bono orooorciona Lev'19.410 22 7s2
5695973-4 José Eduardo Sazo Chávez Bono proporciona Lev '19 410 37 912
5979369-'1 Jesús Zamudio Lovola Bono proporciona Lev'19.4'10 22 752
9280429-7 l\¡arta ¡rorales Yáñez Bono proporciona Lev 19.410 37 912
4644579-2 l\¡arqarita Roa V leqas Bono oroporciona Lev 19.410 22 752
6965893-8 lvlaria Elena Gutiérrez Teios Bono propoaciona Ley'19.410 37 912
7343031-3 Carmen Elena Torres Tapia Bono proporciona Lev'19.4'10 17 348
6107316,7 Juan Yáñez Caiqa Bono proporciona Ley '19 410 37 912
7140430-7 Carmen Parada l\¡au reira Bono proporciona Lev T I 410 22.7 52
1344195-1 lvlaría Torres Tao¡a Bono orooorciona Lev 19.410 37 912
1215114-1 Let cia Gaete Vásquez Bono proporciona Lev 19 410 22.7 52
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ANEXO N"
Asignaciones pagadas con

1(CONTTNUACTÓN)
recursos del Programa de lntegración

¡ IFuente:
ul

Elaboración propia, en base a rendiciones del año 2013 respecto al profesional contratado.

RUT NOIVlBRE AS GNAC ON TOTAL
7834127 -A Onesima I\,4orales I\,4uñoz Bono prooorcional Lev 19 410

10047985-0 lVIaría Reves Tapia Boño Droporcioñal Lev 19 410
17172176-8 Javier Rosales Veqa Bono proDorcional Lev 19.410 28.061
15596383-2 Gustavo Palavec no Cáceres Boño prooorcioñal Lev 19 410 24.332

737 5721-5 l\¡arco Verduqo Verduqo Bono prooorcional Lev 19 410 33.963
9679982-9 Maróa Guzmán Flores Bono prooorciona Lev 19 410 22.7 52

12165529-2 lvla¡ uz Laoos Ramírez Boño orooorcioñal Lev 19.410 45.496
6859958-K Sonia Pacheco Fuentes Bono proporcional LeV 19.410 22.752

Rodrigo Parada Urrutia Bono proporcio¡a Lev 19.410 45.496
151s5907-7 Vanessa Mova Tap¡a Bono proporciona Lev 19.410 37.912
11246226-2 Palmira Prado Sánchez Bono proporciona Ley 19.410
8255851-9 Lusadriana Alarcón Ouinteros Bono proporciona Lev 19.410 22 752
6453262-6 Sebastiáñ Norambuena Sañ l\¡artíñ Bono proporciona Lev 19.410 15 168
9060620-4 l\¡aría Fiqueroa Núñez Bono propoaciona Ley '19 410

117 46201-3 Ruben Ortiz Urrutia Bono proporciona Lev 19.410 17.064
13577202-K I\,4arc a Campos Pacheco Bono oroporciona Lev 19.410 144 548
17286699-9 Carla f\¡ora Barrera Bono proporciona Ley 19 410 130 810
9889532-9 l\¡arisol Castillo Vásquez Boño proporciona Lev 19.410 10.618

10239837,8 Andrea Fierro Cereceda
Asignación complementaria Ley
19 410

63 861

117 46201-3 Rubén Ortíz Urrutia
Asignación complementaria Ley
19.410

756

15943380-3 Vanesa González Gutiérrez
Asrgnación complementaria Ley
19.410

11 492

16273576-4 Carolina Torres Castro
Asignación complementaria Ley
19.410

4o.672

16836320-6 Nata a Arauna FLrentes
Asignación complementaria Ley
19.410

21.176

17051373-8 Karen Escalona Santos
Asignación complementaria Ley
'19.410 7 563

15155907-7 Vanessa Moya Iapia Asignación complementaria Ley
19.410

1 261

17 447651-9 Yasna Catil lnostroza
Asignación complementaria Ley
19.410

20 168

Total 10 370.126
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ANEXO
Falta de documentación en

N"2
carpeta de profesionales

0/ 
tr"n," Elaboración propia, en base a rend¡ciones del año 2013

ESTABLECIMIENTO
INGRESOS

PERCIBIDOS
PtE 2013

GASTOS
EFECTUADOS

EXCE-
DENTE

REMANENTE
Año 2012

SALDO POR
EJECUTAR

A¡1uro Alessandri Palma 71.198.230 48.395 529 22.802.701 43 414.117 66.212.818
José Mique Carrera 11.722.559 13.27 4.995 1 .552.436 8 568.470 7 016.034
Gabr ela l\¡istral 32 573.826 26.7 50 414 5.A23 412 13.431.977 19.255.389
Gabriel Benavente B 38.722 238 33 625 418 5 096 820 18 039 076 23 135.896
Francisco Urrutia Urrutia 24.951 .927 20.665.492 4 286 435 18.663.739 22.950.174
El Carmen 12.108.695 8.667 972 3 444 723 10 228 843 13 669 566
Párvu os Sem ta 22.514 427 21.079 963 1 434 464 5 288.431 6.722.895
Carlos I\,4ontero Jaramillo 5.414.894 5.163.170 251 724 3 217.681 3.469.405
Cardenal José María Car 24 550 271 2A 211 009 4.339 262 27.173.474
Anselmo Tapia Lovola 20.008 161 2A 519 022 -510.861 B 691 799 8 180.938
Anqel Cruchaqa S.l\/ 14.969 912 15 592 677 -622.765 13.241 722 12 614.957
Onofre Vásquez N. 21 .377.893 19 556 145 1 821 148 14 821.148 16 642 896
Paula Jaraquemada 15 524 427 11.144.333 4.379.694 12.730.225 17.109.919
Pedro Alessandri Varqas 23 726.379 27.148 484 ,3.381.705 5 025 556 1643.851
Roberto Opazo Gálvez 18 734 905 21.221.624 -2 486 719 L745.206 6.258.487
Sañtiago Bueras Avaria 4.623 563 4.623.898 1.842.439 1.841.704
Laura Urrut a Benavente 41 449 012 25.583.208 15 905 804 28 676.4A1 44 582 285
Juan de la Cruz D. 83.424 324 80.023 647 3.000 677 25 832.048 28 832.725
Juan Sequndo l\¡uñoz B. 13.694.888 12.688.300 1.006.588 s.447.406 10.453.994
Luis Pereira Iñiauez 10.838 321 8.903.731 1.934 590 2 382.693 4 317 .283
l\,4arcela Paz 27 654 944 18 402 650 9.248.294 20 577 284 29 825 578
María Ambrosia Tapla l\¡ 21 .197 942 8 315 125 12.482.857 12.632 492 25 515.349
Tota 560 617 378 471 516 446 89 '100 972 312 667 9A7 401 768.879
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I$ I* CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CONTRALORiA REGIONAL DEL I\,4AULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 3
Observaciones detectadas en la revisión de carpeta de alumnos

N' ESTABLECIIVIENTO EDUCACIONAL RUT ALUI\¡NO
AUTORIZACIÓN

EVALUACIÓN
DE INGRESO

ANAI\,lNESIS
FORMULARIO

úNrco DE
INGRESO

FORMULARIO
ÚNICo DE

REEVALUACIÓN

INFORME A
LA FAMILIA

FORMULARIO
PSICOPEDA-
GÓGICO Y

CURRICULAR

1 Escuela Carlos l\¡ontero Jaramillo 22 264.206-K tr x
2 Escuela Anqel Cruchaqa Santa María 21 546 863-1
3 Escuela Anqel Cruchaqa Santa l\.4aría 22.052.325 k e) O
4 Escuela Juan Sequndo Muñoz Briones 21.200.219-4 o
5 Escuela Juan Sequndo ¡¡uñoz Briones 20 .230 .126-6 o
6 Escuela Gabr¡el Benavente Benavente 20 2301a7-a n g) X
7 Escuela Gabr¡el Benavente Benavenle 22 035 152-1 @§
8 Escuela Gabriel Benavente Benavente 20 982 4s7 4 a X
I Escuela Gabriel Benavente Benavente 19 896 703 3 tl € x

10 Escuela Gabr¡el Eenavenle Benavente 20.230.055-3 (i
11 Escuela Gabriel Benavente Benavente 22.009.856-7 L] x
12 Escuela Gabriel Benavente Benavenle 20 316 368-1 tr Éi x
13 Escuela Gabriel Benavente Benavente 21 748 447-2 n e
14 Escuela Maria Ambrosia Tapia Meñdez 21 .O7 5 014-2 e § §) 6i
15 Escuela l,raria Ambrosia Tapia Mendez 22 399.958 1 Q §

Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 20 760.291-4 tr 6
17 Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G 20 520.471-7 e
1B Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 20 230.973-9 a
19 Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 22 344.529 2 e x
20 Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 19.4731a4-1 n €
21 Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 20 519 7 40-O tr e!

1,

I
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONTRALORiA RLGIONAL DEL MAUI F
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 3 (CONT|NUACtÓN)
Observaciones detectadas en la rev¡sión de carpeta de alumnos

((((((((((((((((((

N' ESTABLECIMIENTO EDUCAC¡ONAL RUT ALUI\¡NO
AUIORIZACIÓN

EVALUACIÓN
DE INGRESO

ANAI\¡NESIS
FORI\¡ULARIO

úNrco DE
INGRESO

FORMULARIO
úNrco DE

REEVALUACIÓN

INFORME A
LA FAMILIA

FORMIJIARIO
PSICOPEDA.
GÓGICO Y

CURRICULAR

22 Fscue a Juan De I e CnrT Dom nquez G 21 440 618 1 n e) X
23 Escuela Juan De La Cruz Dom nquez G. 19.896.284 B e
24 Escue a Juan De La Cruz Dom nquez G 21 811.396-6 tr 8t ñ
25 Escue a Juañ De La Cruz Dom nquez G 20 230.593-8 e
26 Escue a Juan De La Cruz Dom nquez G. 21 366.683-5 Q o
27 Escue a Juan De La Cruz Dom nquez G 22 332 24s k 6 § X

Escue a Juan De La Cruz Dom nquez G 21 390 524 4 § §
29 Escue aMa a Ambros a Tap a Mendez 20.230 933 k e §
30 Escue aMa a Ambros a Tap a Mendez 19.897.469-5 s
31 Escuela lvlaria Ambrosia Tapra l\¡endez 21.764.345-7 e
32 Escuela lvlaria Ambrosia Tapia lvlendez 22 .283.1 51 -2 efl
33 Escuela Maria Ambrosia Tapia l\4endez 21 696 416 4 6tr
34 Liceo Laura Urrutia Benavente 20 230.720-5 n tr
35 Liceo Laura Urrutia Benavente 20 055.523-6 e
36 Liceo Arturo Alessandri Palma 19 345.352-k e X

Liceo Arturo Alessandri Palma 19 633.026-7 tr e9 €ñ o
3B Liceo Arturo Alessandri Palma 19.575.090 4 e o a
39 Escuela l\rarcela Paz 20.008.440-3 tr §) c
4A Escuela Marcela Paz 21.266.634-3 n e o
41 Escuela I\,4arcela Paz 22.287.481-5 n o
42 Escuela Marcela Paz 20 969 462-K L-l e
43 Escuela Marcela Paz 2? 314 904 1 tr a
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 3 (CONTTNUACTÓN)
Observac¡ones detectadas en la revisión de carpeta de alumnos

((((((((((((((((((

N' ESIABLECIMIENIO EDUCACIONAL RUT ALU[¡NO
AUTORIZACIÓN

EVALUACIÓN
DE INGRESO

ANAI\¡NESIS
FORI\,4ULARIO

úNrco DE
INGRESO

FORMULARIO
úNrco DE

REEVALUACIÓN

INFORME A
LA FA¡'ILIA

FORMULARIO
PSICOPEDA-
GÓGICO Y

CURRICULAR

44 Escuela Gab ela Mistra 20 651 06s k € X (i)

45 Escue a Gab ela M stra 20 187.996 5 (,
46 Escue a Gab ela Mistra 22 055.673-5 t!
41 Escue a Gabnela ¡ristra 21.355.450-5 c,) X §
4B Escue a Gabriela Mistra 215 .47 0 .33-4 .&l § §() o
49 Escue a Gabriela lvlistra 21 270 495-4 X § §
50 Escue a Gabriela lvlistra 19 896 816,1 x o oc)
51 Escue a Pedro Alessañdri Varqas 20.229.497 I €)
52 Escuela Pedro Alessandri Varqas 20 .230 .222-k efl (!

53 Escuela Pedro Alessandri Varqas 15.156.831-9 o § N
54 Escuela Anselmo Del Carmen Tapia Loyola 20 611.096-1 o) X
55 Escuela Roberto Opazo Gálvez 20 520 315-k a
56 Escuela Roberto Opazo calvez 22 125 122-9 § X
57 Escuela ElCarmen 21 903.093-2
58 Escuela El Carmen 20 521 163-2
59 Liceo Laura Urrutia Benavente 20 962.468 0 §t
60 Liceo Laura Urrutia Benaveñte 21.355.536-7 6)
61 Liceo Laura Urrutia Benavente 21 322.153-1 (! t)
62 Liceo Laura Urrutia Benavente 21 485 858-4 §
63 Lrceo Laura [Jrrutia Benavenle 20 519 741-9
64 Liceo Laura Urrutia Benavente 21.4a2.712-3 o X
65 Liceo Laura Urrutia Benavente 20 .520 .420-2 a

¿/
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL IUAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 3 (CONTTNUACTÓN)
Observaciones detectadas en la rev¡sión de carpeta de alumnos

N' E S TAB L EC I¡i]IE N TO EDUCACIONAL RUT ALUI\¡NO
AUTORIZACIÓN

EVALUACIÓN
DE INGRESO

ANAI\¡NESIS
FORI\,IULAR¡O

úNrco DE
INGRESO

FORMULARIO
ÚNICo DE

REEVALUACIÓN

INFORIVIE A
LA FAMILIA

FORMULARIO
PSICOPEDA.
GÓGICO Y

CURRICULAR

L¡ceo Laura Urrut¡a Benavente 19 495 446-2
67 Liceo Laura Urrut¡a Benavente 21 .635 727-2 i!
68 Lrceo Arturo Alessand Pa r¡a 19.046 643-4 an ñ
69 Liceo Arturo A essand Pa r¡a 19 895.115-3 i'i
70 Liceo Arturo A essand Palma 1B 655 769 7 tl @n g) NO L
71 Liceo Arturo A essand Palma 20 202 720 2 §
72 Liceo Arturo A essand Palma 19 896 157-4 tr ñ
13 Liceo Arturo A essand Pa r¡a 21.191.112-3 ft t! a
74 Liceo Arturo A essand Pa ma 19.347 147 -1 n o
75 Liceo Arturo A essand Palma '19 895 692 I n (! x
76 Liceo Arturo A essand Pa rna 19 .346 .7 52-O tr)

11 Liceo Arturo A essandri Palma 19 346.224-3 ! ofl X
7B Liceo Arturo A essandri Palma 1B 983 500 0 eu
79 Escuela Francisco L,rrutra L,rrul a 20 230 415 k
80 Escuela Francisco Urrutia Urrut a 19.895 839-5 6 x
81 Escuela Francisco Urrutia Urrut a 21.693.244-7 §) X

a2 Escuela Francisco Urrutia Urrut a 21 976 521 5
B3 Escuela Jose M quel Carrera 21 042 640 K a X ai) X

84 Escuela Jose M quel carrera 22.247 520-1 o
85 Escuela Jose f\.¡ quel Carrera 20 .231 .067 -2 § X

B6 Fscuela De Parvulos Semillita 22 518 223 K (! .J §
81 Escuela De Parvulos Semillita 22 856.608-K o ñ ñ
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 3 (CONTtNUACtóN)
Observaciones detectadas en la revisión de carpeta de alumnos

^

Fuente: Elaborac¡ón propia, en base a revisión de carpeta de alumnos.

Siglas:
v : Se encuentra la documentación en la carpeta del alumno coñ ñecesidad educativa especial

X : No se encuentra la documenlación en la cárpeta delalumno con neces¡dad educaliva especial

e : Documento existe pero sin firma del profesional

§ : Documento existe pero sin firma del Dúector del Estabecimiento

(D . Documento existe pero sin firma de la familia

O : Formulanos con enmendaduras

E : Formularios incompletos

N" ESTABLECII\¡IENTO EDUCACIONAL RUT ALUA¡NC
AUTORIZACION

EVALUACIÓN
DE INGRESO

ANAMNESIS
FOR¡/lULARIO

úNtco DE
INGRESO

FORMULARIO
ÚNICo DE

REEVALUACIÓN

INFORIUE A
LA FAIIILIA

FO R I\¡ U LAR IO
PSICOPEDA
GÓGICO Y

CURRICULAR

88 Escuela De Parvulos Semillita 22 577 295 I o ñ §
89 Escuela De Parvulos Semill¡ta 22 915 843-0 n §) (.) (-¡

s0 Escuela Luis Pereira lniquez 21 .0A6 .7 1 1 -2 tr otr
91 Escuela Cardenal Jose Maria Caro 19 913 C68-1 (J

92 Escuela Paula Jaraquemada 19 896.434 4 e)
Escuela Paula Jaraquemada 20 230 202-5 €
Escuela Juan De La Cruz DominqLrez G. 21 .921 625 4 € 6 N

95 EscLrela Juan De La Cruz Dominouez G 22 008 230-K e
96 Escuela Roberto Opazo Galvez 19.917 081-3 e
97 Liceo Laura Urrutia Benavente 21 255 422 7 6



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 4
Reg¡stro de planificación y evaluación de actividades "Párvulos Sem¡llita"

1.- Se debe llenar con "1 ' en los casos que el curso cumpla con e registro, "0,5" en caso que cumpla
parcialmente y con "0" cuando no cumpla
2 - Se consideran los 5 Ítems del"Registro de Planificación y Evaluación de Actividades de CLrrso", y as 13

actividades principales, en donde cada una de ellas tiene igual ponderación.

3.- Fuente: Elaboración propia en base a La información recabada desde los registros de planificación y

evaluación de actrvidades revisádos.

Fuente: Elaboración propia, extraida del registro de planificación y evaluación de actividades

el estalbecimiento educacional.

ÍTEM Y AoTIVIDAOES DEL REGISTRo DE
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE

ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO %oE
CUI\¡PLII\¡INET

O POR
ACTIVIDAD

o/o oE
C U I' P LII\4IE Nf
O POR ÍTEMPREKINDER

KINDER C

IEOUIPO OE
ldentificación de Equ po de
Aula

1 100%
100%

Reuniones de Coord nación del
Equipo de Aua

1 1 1Ala/.

II PLANIFICACIÓN
DEL PROCESO
EDUCATIVO

Estrategias Diversif cadas 1 100%

90%

Trabalo Co abo¡ativo 100%
Respuesta a la diversidad y

Adecuaciones Curricu ares
05 0,5 50%

Plan de Apoyo lndiv dual 1 1 100%
Esfateg as de trabajo con a
fam la y con la comlrn dad

1 1 100%

III REGISTRO OE

LA
I I\¡ P LEI\¡ ENTAC IÓ
N Y EVALUACIÓN
OEL PROCESO
EDUCATIVO

Ap icación y evaluac¡ón de las
estrategias diversifrcadas y
trabalo coláborativo

05 05 50%

83%Registro de apoyos para cada
estudiante o grupo de
estudiantes

1 T 10a%

Registro de logros de
aprendizaie

1 100%

IV REGISTRO DE
ACTIVIOADES
CON LA FAMILIA

COI\4UNIDAD

Trabajo con 1a fañila,
apoderados y/o con eLo la
éstudiante

1 1 100%
100%

Trabajo con la comunidad y el
entorno escolar

1 1 1Aló/a

V ACTA DE REUNIONES T 1 140% 100%

% CU¡/PLIIVIENTO POR CURSO/COLEGIO 92% 924/. 924/a 924/.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONIRALORiA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4 (CONTTNUACUÓN)
Registro de planificación y evaluac¡ón de actividades "Juan de Ia Cruz Domínguez"

,/

iTEM Y ACTIVIDADES DEL REGISTRO DE PLANIFICACIÓN
Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO
%DE

CUIMPLIIVINET
O POR

ACTIVIDAD

O/O DE

CUMPLIMIENT
O POR ÍTEM1'B 2"8 3'A 5'B 6'B 7"C 8"8

I EQUIPO DE AULA
ldentficación del Equipo de Aula 1 1 1 1 1 1 1 1 104%

910/Reuniones de Coodinac¡ón del Equipo

de Aula
T 1 1 05 0.5 05 81%

II PLANIFICACIÓN
OEL PROCESO
FDUCATIVO

Eskategias Diversificadas 1 1 1 1 1 1 1 1 10a%

94vo

Trabaio Colaboratrvo 1 1 1 1 1 1 1 0.5 94%
Respuesta a la diversidad Y

Adecuaciones Curriculares
0,5 1 1 1 T l 0.5 1 88%

Plan de Apoyo lndividual 1 1 1 1 1 1 1 T 100%

Estrategias de trabajo con la familia y

con la comunidad
0 '1 1 l I l 1 l 884/"

III REGISTRO DE LA

II\4PLEMENTACIÓN
Y EVALUACIÓN DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Aplicación y evaluacrón de las

estrategÉs diversif cadas y trabaio
colaboralivo

05 0,5 1 05 0,5 1 1 0,5 69%

604/.
Registro de apoyos para cada
estudiante o qrupo de esludiantes

T 0.5 1 1 1 1 1 T 940/r

Registro de logros de aPrendizaje 0 0,5 0 0 0 0 1 0 19%

IV REGISTRO DE

ACTIVIDADES CON

COI\4UNIDAD

frabajo coñ la familia, apoderados y/o

con el o la estudaante
0,5 1 05 1 0 1 0 0 50%

Trabajo con la comunidad y elentorno
escolar

0 0 0 0 1 0 0 0 13%

V ACTA DE REUNIONES 1 1 1 1 1 1 1 05 94% 94ó/"

"2" C tl lr,l 
p l- lt¡ IEHTO pOR CURSO/COLEGIO 65% 81% 814/o 81% 17% 85% 71% 62% 76% 76%

Fuente: Elaboración propia, extraida del reg¡stro de planificación y evaluación de actividades del establecim¡ento educac¡onal
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CONTRALOR¡A REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
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ANEXO N' 4 (CONTTNUACUÓN)
Registro de planificación y evaluac¡ón de actividades "Marcela Paz"

4

iTE¡¡ Y ACTIVIDADES DEL REGISTRO DE PLANIFICACIÓN
Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO
%DE

CUMPLIMINET
O POR

ACTIVIDAD

o/" oF
CUMPLII\,1IENT
O POR ITEM2'A 3'A 5"4 6"A 8"4

I EQUIPO DE AULA
ldenlificación del Equrpo de Aula l 1 1 l 1 1 1 100%

T00%Reuniones de Coordinación del Equipo
de Aula

1 T 1 1 1 1 1 1 10a%

II PLANIFICACIÓN
DEL PROCESO
EDUCATIVO

Estrategias Divers lcadas 1 1 1 1 l T l T 104%

1004/"

Trábaio Colaborativo 1 1 1 1 1 T 1 1 100%
Respuesta a la diversidad y
Adecuacioñes Currrculares

1 1' 1 T l 1 1 1 100%

Plan de Apoyo lndividua I 1 1 1 l 1 1 1 10a%

Estralegias de trabajo con la fam lla y
1 1 1 1 l 1 1 T 100%

III REGISTRO DE LA

IIUPLEMENTACIÓN
Y EVALUACIÓN DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Aplicación y evaluación de las

estrategias dNersificadas y lrabajo
colaborativo

1 1 1 1 1 1 1 1 '100%

140%
Regislro de apoyos para cada
estudiante o qrupo de estudiantes

1 1 1 1 1 I 1 1 1lao/"

Registro de logros de aprendizale 1 1 1 1 1 l 1 1 104%

IV REGISTRO DE

ACTIVIDADES CON

COMUNIDAD

Trabajo con la familia, apoderados y/o

con elo la esiudiante
0,5 0.5 0,5 0,5 0,5 05 0,5 0,5 50%

25%
Trabajo con la comunidad y el enlorno
escolar

0 0 0 0 0 0 0 0

V ACTA DE REUNIONES 1 1 1 1 1 1 1 1 10a% T00%

% CUIVIPLl[,4IENTO POR CURSO/COLEGIO 88% 88% 88% 88% 880/" 88% 88% 88%

Fuente; Elaboración propia, extraída del registro de planificación y evaluación de actividades del establecimiento educacional
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CONTRALORIA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4 (CONTTNUACUÓN)
Reg¡stro de plan¡ficac¡ón y evaluación de actividades "Gabriela Mistral"

¿/

ITEM y ACTtvtDADES DEL REGtsrRo DE pLANtFtcACtóN

Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO
%DE

C U I\¡ P LII\¡ IN ET
O POR

ACTIVIDAD

%DE
CUI\,1PLIM¡ENT
O POR iTE¡.42'A 3"4 5"4 6'A 8'A

I EOUIPO DE AULA
ldentificación del Equipo de Aula 1 1 1 I 1 1 1 1 T00't"

94%Reuniones de Coordinación del Equipo
de Aula

1 1 1 05 0,5 l 1 1 88%

II PLANIFICACIÓN
OEL PROCESO
EDUCATIVO

Estrateqias Diversificadás 1 1 1 1 T 0 1 1 88%

88%

Trabajo Co aboratrvo l 1 1 1 0 1 1 88%

Respuesta a la diversidad y
Adecuaciones Curfl culares

1 1 1 1 l 1 T 100%

Plan de Apoyo lndividual T 1 1 0 0 0 1 1 63%
Estrategias de trabajo con la fam la y l 1 1 1 1 1 1 1004/.

III REGISTRO DE LA
II\./l PL EM E NTAC IÓ N

Y EVALUACIÓN DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Aplicacióñ y evaluación de las
estrategias diversificadas y trabalo
colaborativo

0,5 1 l 1 1 1 1 0.5 88%

96%
Registro de apoyos para cada
estudianle o qrupo de estLrd¡antes

1 1 1 1 1 1 1 1 100%

Registro de logros de aprendizaje 1 1 l 1 1 1 1 1 1004/"

IV REGISTRO DE
ACTIVIDADES CON

COIVUNIDAD

Trabajo con la famil¡a, apoderados y/o
con elo la estudiante

0 0 0 0 1 0 0 0 134/"

6%
Trabajo con la comunidad y elentomo
escolat

0 0 0 0 0 0 0 0 oa

V ACTA DE REUNIONES 0 0 0 1 0 1 1 0 38% 38%

% CUIMPLIIVIIENTO POR CURSO/COLEGIO 774/o 730/, 130/" 624/a 85% 13% 74% 144/"

Fuente: Elaboración propia, extraída del registro de planificación y evaluación de actividades del establecimiento educac¡onal.



Fuente: Elaboración
rdel establecimiento

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTMLORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' 4 (CONTINUACUÓN)
Registro de planificación y evaluac¡ón de actividades "Arturo Alessandri Palma"

propia, extraida del registro de planificación y evaluación de actividades
educac¡onal.

ITEM Y AoTIVIOADES DEL REGISTRo DE
PLANIFICAcIÓN Y EVALUAcIÓN DE

ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO %DE
CUI\¡PLIMINET

O POR
ACfIVIDAD

A/A DE
CUMPLI[,1IENT
o PoR ITEN¡

1'
[¡EDIO

c

2'
It4EDtO

B

3'
t\¡EDto MEDIO

D

I EQUIPO DE
AULA

ldeniificación del Equipo de
1 C 05 1 63%

5A%
Reuniones de Coordinación
del Equipo de Aula

1 0 0 05 38%

I
PLANIFICACI
ÓN DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Estrateq as D vers ficadas 1 0 0 1 50%

4A%

Trába o Coláboratvo 1 ! 0 1 50%

Respuesta a la d vers dad y
Adecuaciones Curr culares

05 0 0 1 38%

P an de Apoyo lndividual 05 0 0 0

Estrategias de fabalo con la
famiia y con la comunidad

0 0 1 50%

III REGISTRO
DE LA
IM P LE I\,1E NTA
cróN Y
EVALUActóN
DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Aplcacón y eva uacón de as
eskategias d verslficadas y

trabajo colaboratvo
05 05 0.5 0,5 50%

42%Registro de apoyos para cada
estudrante o grupo de
estudrantes

1 05 05 1

Registro de logros de
aprendrzaie

0 0 0 0 0%

DE
ACTIVIDADES
CON LA
FAIVILIA Y LA

Trabajo con la fam la,
apoderados y/o con e o la 1 0 1

38%
Trabajo con la comunidad y

el entorno escolar
0 c 0 0 ayo

V ACTA DE REUNIONES l 1 1 1 100% 100%

% CUIVPLII\4'ENTO POR CURSO/COLEGIO 73% 19% 69% 46% 464/"
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CON'I'RALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONTRALOR¡A REGIONAL DEL ¡,IAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4 (CONTtNUACIÓN)
Registro de planificación y evaluación de act¡vidades "Laura Urrutia Benavente"

ITEM YACTIVIDADES DEL REGISTRO DE

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES
DEL CURSO

CURSO O/O DE
CUIUPLII\¡IN

ETO POR
ACTIVIDAD

%DE
cut\¡PLÍ\,/tE
NTO POR

ITE[,1

1'
BÁSICo

2'
BASIco

3'
BASIco BASICo

5'
BASIco

6'
BASICo

7'
BASIco

8'
BASICo

1'
t\4EDlO

2'
MEDIO

3'
I'¡EDIO

I EQUIPO DE
AU LA

ldentificación del Equipo de Aula 1 1 1 1 1 1 1 1 T 1 1004/"

82%Reuniones de Coordinación del
Equipo de Aula

05 0.5 0.5 1 0.5 05 05 1 05 05 1 644/"

PLANIFICACIÓN
DEL PROCESO
EDUCATIVO

Estrategias Diversif icadas 1 1 '| 1 1 T 1 1 1 1 1 100%

95%

Trabaio Coláborálivo 1 1 1 1 1 T T 1 1 1 1 1A0ó/"

Respuesta a la diversidad y
Adecuaciones Cur¡iculares

0.5 05 1 1 1 1 0.5 1 05 05 1 174/"

Plan de Apoyo lndrvidual 1 1 1 1 1 1 1 1 05 1 1 9501,

Estrategias de lrabalo con la familia
v con la comunidad

1 1 l 1 1 l 1 l 1 1 1 100%

III REGISTRO DE

II\4PLEMENTACIÓ
N Y EVALUACIÓN
DEL PROCESO
EDUCATIVO

Aplicación y evaluación de las

estrategias dMersificadas y trabajo
colaborativo

0,5 0,5 1 1 0,5 1 1 1 1 1 05 82%

64vóRegistro de apoyos para cada
estudianle o grupo de estudiantes

0.5 05 1 1 1 1 1 T 1 1 0,s 86%

Registro de logros de aprendizaJe 0 0 0 1 0 1 0 0 05 0 0 23%

IV REGISTRO DE
ACTIVIDADES
CON LA FAMILIA

COI\.TUNIDAD

Trabajo coñ la famrlia, apoderados
y/o con elo la estudiante

0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 45%
41%

Trabajo con la comunidad yel
entorno escolar

1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 36%

V ACTA DE REUNIONES l T 0 1 0 0 0 1 0 0 0 36% 36%

% C U I\¡ P L II\¡ IE NTO POR CURSO/COLEGIO 69% 69% 654/. IAOaA 62% 81% 69% 85'/, 69% 694/. 62% 134/. t3%

¿V./Fuen¡e. Elaboración propia, extraída del registro de planificación y evaluac¡ón de actividades del establecimiento educacional.



CONTMLORiA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4 (CONTTNUACTÓN)
Reg¡stro de planificac¡ón y evaluación de actividades "Gabriel Benavente"

lrEM y ACTtvIDADES DEL REGlsrRo DE PLANIFIoACIÓN
Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DEL CURSO

CURSO
%DE

CUMPLIIVIINET
O POR

ACTIVIDAD

O/A DE
CUMPLIMIENT

O POR iTE[/2'A 3'A 5'A 6"A 8'A

I EOUIPO DE AULA
ldentificación del Equipo de Aula 1 1 1 1 1 1 T l 1lao/,

63%Reuniones de Coordanación del Equipo
de Aula

0,5 0 0,5 0 05 0 05 0 254/"

II PLANIFICACIÓN
DEL PROCESO
EDUCATIVO

Estralegias Diversif icadas 1 1 1 1 1 T 1 1 140%

89%

Traba o Colaborativo 1 l 1 1 1 1 l 1 100%

Respuesta a la diversidad Y

Adecuaciones Curriculares
0,5 05 05 0,5 1 1 05 1 691

P¡an de Apoyo lnd¡vidual 1 1 1 1 1 1 1 l 104%

Estrategias de trabajo con la familia y

co¡ la comunidad
1 1 0 0 1 1 1 1 75%

III REGISTRO DE LA
IMPLE[.4ENTACIÓN
Y EVALUACIÓN DEL
PROCESO
EDUCATIVO

Aplicación y evaluación de las

estrategias diversficadas y trabajo 1 1 1 1 0.5 05 05 05

154/.
Registro de apoyos para cada
estudiante o qrupo de estUdiantes

T 1 1 1 1 1 1 11ad/"

Regislro de logros de aprendizaje 1 1 1 1 0 0 0 0 500/"

IV REGISfRO DE
ACTIVIDADES CON

COMUNIDAD

Trabajo coñ la famrlia, apoderados y/o

con elo la estudrante
0 0 0 0 0 0 0 0 oo/"

0a/"
Trabaio con la comunidad y el entorno

0 0 0 0 0 0 0 0 0ó/,,

V ACTA DE REUNIONES 1 0 0 0 1 0 0 0 25%

"2" c u l,l pl- ltr¡ lf ¡lro pOR CURSO/COLEGIO 174/" 654/. 62% 58% 69% 58% 58% 58% 634/. 63%

///Fuenle. Elaboración propia, extraida del registro de planificación y evaluación de actividades del establecimiento educacional.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO
Falta de documentación en

N'5
carpeta de profesionales

(,

RUf NOI\,1BRE DOCUMENTO NO ENCONTRADO

7 A34127 -0 N4orales N.4uñoz Ones¡ma Declaración de inhabilidad. examen de admisión

7 459326-7 Osses Arevalo Maria Angélica
Certificado de antecedentes, declaración de ¡nhabilidad, certificado de titulo, certificado de nac¡miento,

examen de admisión

16655837 I Molina Hernández Andrea Certificado de titulo certificado de nacimiento, examen de admisión

1207623a-9 Álvarez González Jacqueline Certificado de nacimiento, examen de admisión

11745880-6 Tapia Cerda Mary Rosa Certificado de titulo

8255851 I Alarcón Quinteros Lusadnana Certificado de nacimiento

9280829-7 Morales Yáñez [.4arta Rosa Certificado de antecedentes, declaración de inhabilidad, certificado de nacimiento, examen de admisión

5695973-4 Sazo Chávez José Eduardo CertÉicado de antecedentes, declaración de inhabilidad, certificado de nacimiento, examen de admisión

9461465 1 Fuentes Barros Lyle Certificado de nacimiento

8383023-9 Diaz Acevedo Osvaldo Declaración de inhabilidad. certificado de ñacimiento
'16538581-0 Seoúlveda Berra Paulina Examen de admisión

16467523 3 Robles Peña Marcela Cerlificado de ñacimiento, examen de admisión

73/5721-5 Verduqo Verduqo ¡larco Antonio Certificado de antecedentes. declaración de iñhabilidad. certificado de nacimiento

15355875-2 Lasserre Vives Karla Francisca Decreto alcaldicio resoecto a las 3 horas de plan¡ficación en Drovecto de inteqracrón

11746201 3 Ortiz UrrLrtia Ruben Certificado de nacimiento

10047985-0 Reves Tapia l\¡aria Lucia Declaración de inhabilidad, cerlificado de nacimieñto, examen de admisión

16242649-3 Quintana Sepúlveda Pamela Celifrcado de titulo, certif¡cado de nacimiento, examen de admisión

9565122-4 Norambuena Ríos Robinson Declaración de rnhabrl¡dad, examen de admisión

7854333-7 Parada Urrulia Rodrigo N¡aur cio Certificado de antecedentes, declarac¡ón de inhabilidad, certificado de nacimiento

16273576-4 Torres Castro Carolina del Carmen Certificado de titulo, certificado de nacimieñto, examen de admisióñ

9060620-4 Figueroa Núñez María Luz Declaración de inhab¡¡¡dad. certificado de título. examen de admisión

7080546-4 Neira Cofre Carlos Enrique Certificado de antecedentes, declaración de inhabilidad, certificado de título, certificado de nacimiento

6965893-8 Gutiérrez Teios María Elena Certificado de antecedentes, declaración de inhabilidad, certificado de nacimiento, examen de admisión

16119705-K Benavente Contreras Felipe Andrés Certificado de título, certificado de nacimiento, examen de admisión
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CoNTMLoRíA REGIoNAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANExo N" s (coNTrNUAcróN)
Falta de documentac¡ón en carpeta de profes¡onales

RUT NOMBRE DOCUI\,IENTO NO ENCONTRADO

5979369-1 Zamudio Lovola Jesús Pablo Certificado de antecedentes, declaración de inhabilidad, certificado de nacimiento

6453262 6 Norambuena San Martín Sebastián Certificado de antecendeñtes, declaración de inhabilidad, certificado de nacimiento, examen de admisión

15943380-3 González Gutiérrez Vanesa Certificado de título, certificado de nacimiento, examen de admisión

7140430-7 Parada lvlaureira Carmen Glor¡a Certificado de nacimiento

9679982 I Guzmán Flores María Certificado de nacimiento

8417 857 -8 Vitlaqra Zarate María Guadalupe Cert¡ficado de antecedentes, declaración de inhabilidad, Cerlif¡cado de nacimiento

8640579-2 Roa Villeqas ¡¡arqarita Declaración de inhabilidad. examen de admasión

16836320 6 Arauna Fuentes Natalia Certificado de títr.¡lo certificado de ñácimiento exemen de admisión

9430421-0 Bravo Bravo Oraeta del Carmen
Certificado de antecedentes, declaración de inhab¡lidad, certif¡cado de título, certificado de nacimiento,
examen de adm¡sión

6107316 7 Yáñez Caiqa Juan José Certificado de añtecedentes, declaración de inhabilidad, cerlificado de nacimiento, examen de admisión

15568665-0 Andaur Letelier Priscila Andina Certif¡cado de nacimiento, examen de admisión

7508611-3 Villar Alarcón Ana lvlaría Certificado de antecedentes, declaración de nhabilidad, cerlificado de título certificado de nacimiento

7344195-1 Torres Tapia María Cecilia Certificado de añtecedentes. declarac¡ón de nhabilidad, certificado de nacimrento

ala29A2-9 Barros VerqaÍa María Certificado de antecedentes. declaración de nhabilidad, certificado de nacimiento, examen de admrsión

17051373-8 Escalona Sañtos Karen Certificado de título

,r/ Fuente. Elaborac¡ón propia, en base a rev¡sión de carpetas de profes¡onales contratados con cargo al programa.
,;/
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTMLORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N'6 DE 2014

Remisión del
comprobante de ingreso
a la entidad otorgante de
los recursos.

Efectuar los ajustes contables pertinentes, por
los cheques girados y no cobrados que se
encuentran caducados, de conformidad con la
normativa y procedim¡entos contables.

Regularizar aquellas partidas sin ¡dentificación o
caracter¡stica de cheque, incluidas en el listado
de cheques girados y no cobrados.

Cheques girados y no
cobrados caducados.

Anotaciones sin
identificación o
característica de cheque.

Capítulo l,
letra a)

Cap¡tulo l,
letra b)

Procedimientos
métodos.

Confecc¡onar, implementar y poner en
conoc¡miento del DAEM. el manual de
proced¡mientos, el cual deberá contener las
principales rut¡nas admin¡stralivas sobre el
manejo de los recursos transferidos por el
M¡nisterio de Educación.

l!,laniener a Oepoiicion Oe este Organrsmo lá
Control, los documentos que permitan verificar
en lo pertinente el envio de los comprobantes
respect¡vos a la Secretaría l\¡in¡ster¡al de
Educación.

Capitulo I,

punto 1 .4

Capitulo ll,
punto 1.4

I

cl- - L-
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CoNTRALoRíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRiA REGToNAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANExo N" 6 (coNTtNUAcróN)

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N'6 DE 2014

Capítulo ll,
puntos 2.1.2
y 2.1.3

Falta de acreditac¡ón de
actividades desarrolladas
por profesionales con cargo
al PIE y pago de
asignac¡ones relac¡onadas
con la ley N" 19.410.
Cheques no cobrados por
pago a proveedores.

D¡ferenc¡a de reliquidac¡ón.

Regularizar la rendic¡ón de gastos, por aquellos
desembolsos observados y pagados con
recursos del Programa de lntegrac¡ón Escolar,
manten¡endo a disposición los antecedentes
que acrediten los ajustes efectuados.

lnformar el estado en que se encuentran d¡chos
documentos, toda vez que a la fecha de
fiscalizac¡ón no se ¡dentificó el cobro en las
cartolas bancarias respectivas.

Capitulo ll,
punfo 2 1 .4

Capítulo ll,
punto 3.3

Capítulo lll,
punto'l

Capitulo ltt,
punto 2.1

Aclarar la diferencia observada en la Escuela
Gabriel Benavente y, s¡ corresponde, efectuar
los ajustes respectivos, manteniendo a
disposición los antecedentes derespaldo.
Aprobar, mediante acto administrativo, el
convenio del Programa de lntegrac¡ón Escolar
del año 2011 V sus modificaciones.
Poner a dispos¡c¡ón de esta Contraloria
Regional la documentación respaldatoria que
perm¡ta corroborar el envio y recepción del
lnforme Técnico de Evaluación Anual a las
familias de los benefic¡arios.

Aprobación y conten¡do del
Programa de lntegración
Escolar.
lnforme Técnico de
Evaluac¡ón Anual.

tl
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CoNTRALoRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CoNTRALoRiA REGIoNAL DEL IVIAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXo N' 6 (coNTrNUActóN)

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORI\,IE FINAL N" 6 DE 2014

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( (( ( ( ( (

Capítulo ll¡,
punto 2.3

lnexistencia de
documentación en
carpeta de alumnos.

Regularizar los alcances formulados,
manteniendo a disposición de este Organismo
Frscalizador. los resultados de la revisrón que
efectúe el encargado de Control lnterno.

Acred¡tar documentadamente Ia ¡nstrucción al
DAEM para que, en lo sucesivo, mantenga copia
de los exped¡entes de evaluación de los alumnos
retirados o un ¡nforme psicopedagóg¡co que dé
cuenta deltrabajo realizado con el estudiante.

lnstru¡r formalrnenie a los docentes de bs
diferentes establecimientos educacionales, sobre
el cumplim¡ento estr¡cto de lo dispuesto en la
normativa, respecto del registro y control de
asistencia de los alumnos.

Acreditar documentadamente la formalización e
implementación del cronograma de
adquisiciones de recursos didácticos específicos
y de ayudas técn¡cas.

Capítulo lll,
punto 4.2.
letras a), b) y
c) y 4.5

Capítulo lll,
punto 4.3,
letra a)

Registro de as¡stenc¡a
de alumnos y control de
asignaturas.

Cronograma
adquisiciones.

l
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTMLORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6 (CONTTNUACTÓN)

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N'6 DE 2014

Capítulo lll,
punto 4.3,
letras b), c),
d),e),0ys)

Mater¡ales fungibles y
didáct¡cos.

Elaborar y/o actualizar un inventario codificado y
hoja mural por cada establec¡miento
educacional, de conformidad a lo establecido en
el decreto supremo 577, de 1978, del ex
l\¡in¡ster¡o de Tierras y Colonización.

Capítulo lV,
punto 1

Falta de documentación
en carpetas de
profesionales.

Regularizar los alcances formulados,
manteniendo a disposición de este Organismo
Fiscalizador los antecedentes sustentatorios.

Capitulo lV,
punto 2, letra
b)

D¡ferencia en pago de
femuneración de la
plan¡lla complementaria
del mes de agosto de
20't3.

Analizat y aclarar la diferencia observada,
manteniendo a dispos¡c¡ón de esta Contraloría
Reg¡onal la documentación respaldatoria.

I
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Longavi, Mayo 30 de 2014

y'qo9aao Ne1-tsu \r @)ollt1
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f

llustre Munic¡palidad de Longav¡

Sr. Alcalde

Don Mario Br¡ones Ara¡ce

Y Honorable Conse¡o Mun¡c¡pal

En pr¡mer lugar qu¡ero saludar muy respetuosamente a todos y cada uno

de ustedes, deseándoles además mucho éxito en elcumplimiento de sus

funciones.

Me es muy grato poner en conoc¡m¡ento y compartir con todos ustedes

una experiencia rec¡ente acontec¡da en nuestra Estación de Enfermería de

Alto Lloll¡nco.

El día martes 27 de Mayo se realizo en nuestra Estación de Enfermería y

con mucho éx¡to un taller sobre una de las enfermedades que mas afectan

a la población de nuestro país y que en el mundo rural hace estragos en

nuestra Bente, La D¡abetes. Este evento fue organizado por la joven

doctora Evelyn Cornejo M. y la Paraméd¡co de nuestro sector, la Srta.

Domln¡que Catil Jara. Este taller contaba de una muy clara explicación de

las característ¡cas de la enfermedad, que se hereda en un alto porcenta.ie

a través de fam¡l¡ares d¡rectos (padres), que el sobrepeso y una dieta

inapropiada, como también algunos v¡c¡os, entre ellos tabaquismo,

alcohol¡smo, el consumo excesivo de azúcar y muchos otros factores, son

terreno fértil para adqu¡r¡r esta terr¡ble enfermedad.

Se mostro además algunos videos con enfermos que cuentan sus prop¡as

exper¡encias, algunos en grado rec¡ente de la enfermedad y ya en

tratam¡ento, otros con la enfermedad ya mas avanzada y la increíble

incomprensión de la familia, en muchos casos el marido por la dieta o

consumo de productos no apetecidos por ellos, y mas adelante ya están



los de enfermedad mucho mas avanzada, ¡ncluso con amputaciones en

partes de su cuerpo.

Lo novedoso de este taller es que pese a la gravedad y lo del¡cado del

tema no esta trág¡camente presentado, lo que perm¡te una muy buena

part¡cipación de la Bente, contando ellos muchas de sus exper¡enc¡as

personales como: olv¡dos de tomar las med¡c¡nas, faltar a sus controles o

consumo en exceso de frutas, pan, beb¡das gaseosas y otros muchos otros
productos con alto contenido de azúcar.

Al constatar la gente que todos son o están muy cerca de ser pac¡entes de

diabetes se rompe fác¡lmente el h¡elo y la gente com¡enza abiertamente a

hablar del tema y a ¡ntercambiar anécdotas y experiencias.

Señores autor¡dades, tratode poneren conoc¡m¡entoa ustedes con

todas las falencias del caso pues no soy yo la persona ¡nd¡cada, de la

importanc¡a y lo pos¡t¡vo de esta ¡n¡c¡ativa y que o.iala se desarrolle en

cada sector de la comuna. La asistencia ese día estuvo cerca de 40

personas y los comentar¡os al término de todo después de un cariñoso

aplauso, fueron de agradec¡m¡ento y car¡ño por la preocupac¡ón y

vocación de este personal por la salud y el b¡enestar de todos sus

pacientes.

Señores autor¡dades, este taller se real¡zo con muy pocos medios en

cuanto a lo técn¡co, se uso un pequeño notebook personal y otros detalles
que muestran lo precario en cuanto a equipamiento, pero talvez eso

mismo llevo á todos a poner mucha atenc¡ón y concentración en todo.

El resto fue todo corazón, preocupación y vocación profes¡onal.

Atentamente de todos ustedes,

)

)
U roAD vEciNAL tf 27

"aLro LLoLLl4Cg
P J¡¡ridict N'*.á.'

Luis Vásquez A.

L

Pres¡dente de la iunta de Vecinos de Alto Uoll¡nco
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Comité de adelánto san Fco
De Mesamávida

Junio de 20 I .{

Señor Alcalde de la comuna de l¡ngavi y
Honorable consejo Municipál
Presente

Junto con saluda¡ cordialmente .l¿ directiva de este comité liene h¿

dar los agradecimientos públicamente en nombre de toda la comunidad por la
sublrnción que le fue aprobada para la reparación de la cápilla del sector que fue de

§ 800.0oo mil pesos, ha¡ servido mucho por Ia ca¡rilla se esta renovando
completam€ite .

Ag¡adecerle a Ud. señor Alcalde don Mário Bío¡es, .,- a todos los serlores conejal
de la Comuna de t¡ngasi .

-,m;"i#r* ,

safudacordiarmenrera **K*t"l#Af"!,
Y la Animadorade la comunidad OIga Mora





/s¡rpPdn ae'l,-le a m)o+ltl

ItlvttlclÓt¡

Dr. Luis Mella Gajardo, Alcalde Comuna de Quillota, tiene el agrado de

inv¡tar a Ud., al H. Conceio Municipal y en especial a los funcionarios de su

municipio, cuyo quehacer está ligado con la valor¡zación, gestión y

administración del espacio público cementer¡o, para que participen en el "XV
Encuentro lberoamer¡cano de Valor¡zación y Gest¡ón de Cementer¡os
Patrimoniales" y "Pr¡mera Jornada Nac¡onal de Espac¡os Funerarios
chilenos" a realizarse los días 10, 11 y 12de Nov¡embre de 2014 en la

ciudad de Qui¡lota. Rcgiór, cie Vaiparaiso.

Cabe señalar, que esta ¡nv¡tac¡ón se hace extensiva a través de Ud , a todos
quiénes de un modo u otro, se encuentran vinculados con los espac¡os, las
prácticas y ritos funerarios de su comuna

Lo anterior, en el marco de que tos espacios funerarios conforman el

patrimonio material e inmaterial de nuestras comunidades.

Quillota. 2 de Junio de 20'14

t
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CUADRO DE CAMINOS VECINALES.

NOMBRE CAMINO
O SI]CTOR

CAMINOS QUE CONECTA I,ONC.
APROX-

ROt-T'S KMS,
Malcho - El Mellico l_ ¡l¡ Cieso
Ll Mcllico - Veaa Larf¡a El Mellico S,R Cieso 2

ElMellico - Fdo. Castilk) ElMellico S/R Cicgo L

Los Canelos Riquelme I-,515 Ciego 8

Loma de Vásquez Los Laureles tl
San Jos¿ Montaña (los Pana) L-515 Cieco
SEC'ToR ESPERANZA PLAN
Ilscucla LsDcranza Casas tllancas L-515 Cielro
Esoeranza Los Arava lnl. Ilspcranza S/R Cier¿o ll
Escuela EsD€ranza Norc L-515 La Pólvora S./R

SICTOR LA AMALIA
t-a Amalia Los Copihues L,515 Ciego 1:
San José La Pólvora t-,5i5 La Amalia SrR 9i
Provectado No I San José La Amalia lnl. San José SiR La Amali¿ S/R \.1
Prolectado N'2 " " Ini. San José S/R La Amalia S/R 1.8

La 
^malia 

ElCamren La Amalia S/R L-545 8

SECTOR EL CARMEN
L-515 L,i 1:
L-515 San José S R
L-5.15 Cieso l

L-515 Cieao l
SECTOR I,AS SEXTA
Calleión El Tranque L-515 L-535
C¡lle (tr Iil I)icz l_ 515 L-515 I
Calleión La Vitrola I,5.15 l--535 l
Calleión t-a Pataeua C ElDiez L-51i l
Cxlleli» IilLrneue L-545 l
Calleión Yucalemu L-545 San José SrR .l

sEC [OR OUINTA CItNl tio
Calleión La Liebre L-511 Cieeo l
Calleióñ La Hormisa L-5.11 Cieeo
Calleión F.l cuindo L-5.11 L-535 l
Calleión Los Mellizos L-541 L-535 I
Calleión San Francisco L-515 Ciego l
Calleión San Juan L-511
Callcrón l-.lMolino 1.,543 Ciego l
Calleión ElCanastillo L-5{l Cieso )
Calleión La Caña L-5ti Cieso
Calleión El Tranoue t i.1,1 Cieso
Callrl(h lil Bolsón I-os lluinganes S,R t,o Pellines s,R l
SE(]'[0R LA QT]INI'A STJIT

L¡ l:luirr¡ Loma del Rio t,,5i5 Cieqo
,1

SECTOR LA QUINTA NORTE
Relen Conlento l-os Pcllincs L-5S Hualonco S,R

L-55 ]
lines call€;ón La Ouiriouina Los I'cllines SrR Cieso ll
lines Los Huingancs t.os l'tllif .s Dasar.lx
lines Calleión La lclesia l-os Ij.llines SlR Cieso 01

sECtoR El,'tRANStlo
Callel(fi l,lSauce L-55 :
Calleión ElCollisua! I--5i Interior Los Cooihues
Calleión EI Encino L.5J Ciego 1.5

L-55 Cieso 1.5
Illc¡ndclcro (l-os Copihtrcs r
L¡tisuillo Dor Paso La Culebra)

L-55 Los Laureles



SECTOR I,A POLCURA
L .llt l

Polcura Can¡L rll Melado Ciero
SECTOR M1]SAMAVIDA
Mesamávida None Int. Mesamá!ida s.'R l.-.II
Mesamá!ida Oriente L,.19 Polcura lll Chilato .l

Cal1€ión R Parada I .lli I

El Ouiñe l--.181 Cerro LllOuiñc
SECTOR I,A CANA
I-a Can¿ t,-49 Cicco l5
La Caña al rio Cicso 1.5

La Caña Lechcria Inlerior La Caña Cie!¡o t.5

SECTOR SAN RAUL
Sa¡ Raül L-19 Cieso
San Jorae San Raúl S R

San Raírl l-os Culcncs San Raúl Ruta 5 Sur

SECTOIi SAN LUIS
San Luls Rincón de Zúñisa L-49 l. ¡Li 1

Rincón de Zúñiqa La Lecheria L-515 Ciego l
Punla de Riclcs L-49
PuDta de Monlc t.-19 l
Calleión Sla. Rosa L-49
Liauay Los Culcncs Lone.. Sur Anlisuo t.-179 1

SECTOR I,A'TERCERA
Escuela La Tercera ElNevado L-55 Cie!¡o

Calleión Elzorro l_ 5i t--521
Calleión San Pedro L-55 Ciego l
CaUeión ElManz-anal l--521 ,]

SECTOII I,- DT] LA TERCT]ItA L.55 Cicso
Lomas dc La Tercera Las Torres L.523 Cicqo l
Callejón La Rosas L-52:l Cicqo l

SECTOR I,AS MERCEDfS
La Piedad L-525
Bella Tcra L-515 Cicso l
Canal ElTcnaue Paine Painc S,'R l
Las Mercedes l-a loma delAysen L-525 l
SICTOR t,os CRISTALES
Sta. Rosa L-55 S/R vecinal

L-i5 Cicso
I-as Ros¡s Uenavente L-55 CirSo
Calleión l-os Ciruelos L-55
SECTOR CUENTAS CLARAS
Cuentas Claras Paine L-55 S,R l,ürne .1

Vuella Ia Greda Los Paradas L-55 Ciceo .1

Cucntas Claras Moncheli S]R .l

Cuentas Claras EsDinozas S]R li
SECTOR PAINf]

Rui¿ 5 Sur Ciceo Ii

Paine ElTranque ( i.so

CaUeió'r t.os Lillos Inlerior Paine S/R

Calleión Los Gonzá1ez Interio. Painc S/R Cta§. Claras S/R

Calleión lll silo Inlerior Painc S,/R

SECTOR VII,LA LONGAVI
Villa Lonsaví l,a Conquista L-510 liuta 5 Sur

La Conquira Agua tria Interior La Conquisla
S/R

Cicgo

Callejón l,l Pino Rula 5 Sur La Conquisra S/R

Callejón lll Río lnt. I-a Conourslir (licSo ta
'Ires Esquinás l-a l.asüna t--510 Cicgo
Lomas de t.illo L-510
Calleión I:ndcsa L-510



SECTOR CfRRII,I,o
Cerillo Paso CDñao L,.l9.l l.-.t80 I
Calleión San Pedro l-.19{ Ccrillo I'¡so Cuaao i5
Proyectado N" I Casas Grandes lnt Cerrillo Cieeo ol
Ptuv N" 2 Soto Int Cerrillo t.1

ProYccrado La CaDilld Inl. Cerillo )_

La Grania Cerrillo Ru¡a 5 Sur t.5
ST]CTO¡I RECREO
Calleión Los Morenos 1.180 Cieso
SECTOR VILLA CUNACO
Villa Cunaco l.-,180 1..1:0 5

Calleión La Garita 07
Callción I-a Viña I

Calleió¡ ElCeno Cieco l

SECIOR LOS MAR(]oS
Callción La eariia t.-.180

Callción El Baio t.-,180

C¡llci(in l-ll l'rcsidenle t.-,180 Cicgo t2
Call.i(]n alrio t.-180 Ciego l5
SICTOR BODECA
Ilodeea Principal l_-.180 Ciceo

Bodesa Los Loros lnrerior Bodera l5
San Ramón de BodeAa 1. t80 Cieeo ,15

s l.t( rr)t{ ltuIM E()
Huimeo Los Loros L,.r80 2.5

Huimeo Llollinco L,.r80 t.-.180 l
SECTOR ALTO LI,OLLINCO
Llollinco alrío L,.r80 Cieeo
Llollinco Los Villalobos L,480 Crcqo 1.5

Llollinco I-as 25 I_,.180 t.-410 .1

Sf C1OR RINCON ACHIBUENO
La Viña I_,.110 Cieqo I

Calleión ElPresidenlc I_,.110 C1c{o 07
St](]TOR SAN CAI]RIEL
San Gabriel La Caretera t,-400 Ruta 5 Sur cieqo l

TO'I AL APROXINIAI)O 392.1



RUTAS EN CONVENIO

No r¡ bre

Denominació Longitud
(km) COMUNA

Modalidad (

Adm. Directa

R.A, AGUAS FRIAS, LONGAVI ZL O10 1,7 Longav CO NVEN IO

HUIMEO PEDRO DE VALDIVIA ZL 048 2 LonBav CONVENIO

LOs PINOS. LONGAVI zL-o10 1 Longav CONVENIO

CUENTAS CLARAS 1 zl ol1 1,5 Longav CONVENIO

SAN RAUL ZL O8O 2 Longav CONVENIO

HUINGANES ET BOLSON , LONGAVI zL-o87 3,3 LonBav CONVENIO

R.A. Callejón San Ramón de Bodega - Longaví sR 090 1,7 Longav CO NVEN IO

LA AMALIA zt 171 8 LOnqav CONVENIO

Los Lopez zL-127 0,5 Longav CO NVEN IO

LIGUAY LOS CULENES zL-739 6,5 Longav CONVENIO

MESAMAVIDA AL CERRO zL'L11 Longav CONVEN o
LA HORM¡GA - LONGAVI zL-201 1,3 Longav CONVEN o
R A. EL CARMEN . SAN JOSE 2t 203 Longav CONVEN o
SAN JUAN - LONGAVI zL-207 1,2 Longav CONVEN o
RA, ESPERANZA PLAN 3,4 Longav CONVEN o
R,A, LA CONQUISTA ZL 215 4 Longav CONVENIO

RA FSPERANZA NORTE 2t 211 1,9 Longav CONVENIO

LA QUIRIQUINA LONGAVI zt 219 1,4 LonEav CO NVE N IO

RA, EL TRANQUE LA STXIA. LONGAVI zL-221 2,1 Longav CONVENIO

R.A LA VITROLA zL-227 1,2 Longav CO NVEN IO

EL MOLINO, TONGAVI zt 229 1,4 LonBav CONVENIO

R.A. LAS ROSAS. LONGAVI zL-231 3 Longav CONVENIO

R.A. [os Pellines 2t 233 4,2 LonBav CONVENIO

R.A LOMAS DEL RIO zL-235 5,2 Longav CONVENIO

RA LOS MFLLIZOS zL 239 3,4 Longav CONVENIO

R,A. PAINE, LONGAVI 2t 243 5,47 Longav CONVEN o
PAINE EL TRANQUE - Bonzalez - LONGAVI 2t 245 1,8 Long¿v CONVEN o
PAINE RIO LONGAVI Montesinos zt 24l 1,3 Longav CONVEN o
LA AMALIA PROYECTADO RUTH zL-249 1,5 CONVEN o
LA CAÑA LA OUINÍA - TONGAVI 2t 251 2 [ongav CONVEN o
Sin RolCallejón Punta de Monte - LONGAVI 2t 251 2 [ongav CONVEN o
RA EL CANASTILLO , LONGAVI zL-259 1,9 Longav CONVEN o
RA ET DIEZ - TA PATAGUA zL-267 4,9 Longav CONVENIO

RA HUALONCO zL-265 4,6 Longav CONVEN o

RA LA LIEBRE LONGAVI 2t 271 1,1 [ongav CONVEN o
RA PROYECTADO 1 EL CARMEN MELADO . LONGA! zL-273 2 Longav CONVEN o

RA YUGATEI\,1U zL-275 3,8 Longav CONVEN o

RA, ET GUINDO zt 2ll 2,2 Longav CONVEN o
PROYECTADO N92 EL CANELO ' LONGAVI zL-279 1,8 Longav CONVEN o
RA. SAN JOSI LA POTVORA zL-283 0,6 Loñgav CONVTN o
R A SAN FRANCISCO ZL 291 2 Long¿v CONVEN o
SAN ]05E LA AMALIA zL-295 Longav CONVEN o



CALLEION EL LINGUE LONGAVI ZL 333 1,4 LonEavi CONVENIO

R.A. Callejón Los Loros 1 Longavi 5R 355 !,4 Lonqaví CONVENIO

R.A. Callejóñ Los Loros 2 - ton8aví SR 356 1,5 Longaví CONVENIO

EL COIHUE . RETIRO ZL 361 1,37 Longaví CONVENIO

CUENTAS CLARAS 2 zt 495 1,2 Lonqaví CONVENIO

Real canoas lo eonzalez zL-496 3 Longavr CONV€NIO

TA CAÑA LONGAVI zL-499 4,3 Longaví CONVENIO

R,A, LA CAÑA CATLEION LATERAL , LONGAVI zL-500 Loñgaví CONVENIO

CALLEJOS TOS LILLOS ZL 501 1,9 Longaví CONVEN]O

CALTEION PUNTA DE MONTE , LONGAVí sR 503 1,5 Longavi CONVENIO

EL TRANQUE TA QUINTA. LONGAVI zt 544 1,8 Longaví CONVENIO

R,A, CA le ón sanhueza - LonBaví sR 511 1,51 Longavi CONVENiO

R,A, CA le ón Ranchillos - tongaví sR 513 1,1 Long¿vi CONVEN O

R,A Ca le ón corrales de Piedra - Longaví sR 517 1,1 Longaví CONVENIO

R.A, CA le ón Los Bravo Longaví SR 520 1 Longaví CONVENIO

R.A Ca le ón El LonRaviano Lonqaví sR 521 2,3 Loñg¿vi CONVENIO

R,A, CA le ón La lechería - longaví SR 527 0,9 Longaví CONVEN]O

C¿ le ón Las Torres 1 La Tercera- Longaví sR 529 1,1 Longaví CONVEN]O

R.A Ca le ón El Pachaño Longaví SR 531 1 Longavi CONVENIO

R.A. Calle ón [as Torres 2 La Tercera Loneavi SR 533 1,1 Loñe¿ví CONVTN O

R.A. Calle ón Mesamávida cerrillos - Longaví sR 545 4,4 Long¿ví CONVEN O

R.A. Proyectado 4 El Carmen - Longavi SR 549 1,8 Loñgaví CONVENIO

CALTEJON RINCON DE ZUÑIGA. LONGAVI SR 599 2,7 Longaví CONVENIO



CAMINOS RED OFICIAL

Nombre del C¿mino Comuna Km inicio Km fiñ tongitud
Total

homologa
do

Total

adicion
aluso

TOTAL
Modalidad ( Adm. Directa

contrato Global)

L 498 Cruce L-400 Real Canoa)- Cal¡cheras Río Liguay Longav 0 0,5 0,5 0,3 0,3 AD

t-519 Cruce L-515 ElCanar¡o) RincónZúñiga LonBav 0 1,3 1,3 1 0,3 1,3 AD

L 338 Cruce L 404 Bodega) Río Achibueno Longav 0 1,08 1,08 1,08 1,08 AD

L-481 Cruce L-491 El Canario) - San Luis Sur Longav 0 4,6 4,6 3 1,6 4,6 AD

I 444 Cruce L 404 La Aguada)- Rincóñ tlolliñco LonBav 0 4,3 4.3 3,1 1,2 4,3 AD

L-531 Cruce L 491 Mesamávida) La Paililla 0 3,4 3,4 3,4 3,4 AD

L-537 Cruce L'551 Chalet Quemado) - Cruce t-539 (Parcel¿ 92) Longav 0 3,9 3,9 3,9 3,9 AD

L 515 Cruce Ruta 5 (Escuela Granja) - Cru.e L-491 (tl Canario) Loñgav 0 4,69 4,69 4,69 4,69 AD

L-494 Cruce L-400 (Real Canoa) Cruce L-480 (Paso Cuñao) Longavi 0 4,4 4,8 4,8 4,8 AD

L-419 Cruce L 491 (San Luis) 'Cruce t'491 (tas Hormigas) Loñgaví 0 4,46 4,86 4,86 4,86 AD

L 510 Cruce Ruta 5 (Caletera, Longaví) - Río Longaví(Paso Cuñao) [ongaví 0 5,6 5,6 5,15 0,45 5,6 AD

t-47 5 Cruce Ruta 5 ([as Motas) - Cruce L 491 (San Esteban) Longaví 0 5,51 5,57 5,51 5,51 AD

L-505 Cruce L'491 Puente to Campo) Cruce L-463 (Liguay) Loñg¿ví 0 5,91 5,91 5,97 5,97 AD

L-545 Cruce t 551 (ElTráñsito) - Cruce t-491 (ta Polcura) Longaví 0 6,16 6,16 6,15 6,16 AD

L-412 Cruce L'404 (Sañ Gabriel) - Rincón Achibueno Longaví 0 8,1 8,1 6,9 1,2 8,1 AD

L 463 Cruce Ruta 5 (Río [i8uay)'Río Achibueno Longaví 0 8,93 8,93 8,93 8,93 AD

zL-496 Realcanoas lo gonzale¿ Loñgaví 0 3 3 3 3 AD

L 402 cRUCE r,404 (80DEGA) Longaví 0 5,6 5,6 5,6 5,6 AD

L-422 Aguada - Huimeo (Alto Llollinco Huimeo) Loñgaví 0 6,3 6,3 6,3 6,3 AD

L 483 C-S. La Conquista - 2K - Oriente Longaví 0 7,44 7,44 1,44 1,44 AD

L-488 C.S. La Conqu¡sta'2K ' Poniente Longaví 0 1,31 1,37 1,37 1,17 AD

L 493 CRUCE L 491 (MIRAFTORES). MESAMÁVIDA Loneaví 0 1,2 1,2 7,2 1,2 AD

L 523 Interior La Tercera (tomas La Tercera) Longav 0 9,1 9,1 9,7 9,7 AD

zL-557 Cruce L 479 San Lui5)'La Punt¡lla - Mesamávada LonBav 0 18,73 1A,23 18,23 14,21 AD

ZL 559 Cruce L 55 (Longaví)-Paine LonBav 0 3,9 3,9 3,9 3,9 AD

L 450 Cruce L 404 (La Aguada) - Cruce t-480 (Paso Cuñao) LonSav 0 3,3 3,3 GL

L 525 Cruce L 551 Los Cristales)- Las Mercedes - Paihuén Longav 0 6,88 6,88 5,3 1,58 6,88 GL

L-539 Cruce t 551 (Colonia Central Roberto Opazo) - Cruce L-491 (Me LonSav 0 6,61 6,61 6,61 6,61 GL

L 400 Cruce Ruta 5 (Real Canoa) Cruce t 404 (San Gabriel) tongavi 0 8,29 4,29 8,29 4,29 GL



L 480 Cruce Ruta 5 (Miraflores) Cruce L-404 (8odee¿) LonBaví 0 13,77 13,17 13,11 13.77 GL

L-404 Cruce Ruta 5 (La Aguada)- Bodega Longaví 0 15,92 15,92 15,92 15,92 GL

1,551 Cruce Ruta 5 (Longaví)- ElTránsito Longavi 0 24,46 24,46 21,25 3,21 24,46 GL

L-491 Cruce Ruta 5 (Miraflores) - Mesamávida La Polcurá Longaví 0 2t,t 21,7 21,1 21,7 GL

L-535 Cruce L'551 (Chalet Quemado)- [omas De Vásquez Longaví 0 31,1t 37,77 36,15 I,O2 37,77 GL

L-543 lnterior - La Quinta (Convento Ptas. Fierro) LonBaví 0 6,48 6,48 6,48 6,48 GL

zt 567 fl Carmen L¿ Sexta Longávi 0 8,85 8,85 8,85 8,85 GL
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Loagaü, ()3 de Julio de 2014

INFORME

A ! §RE§. HONOR¡BLE CONCE O [t MCIPAL
SFSION ORDII{ARIA DE TECTIA ()3 DE JI'LIO DE,L 2OI4

CTVIL
MUNICIPALES

rUNDA.UENTO : Articulo 116 de la I-ey General de Urbanismo y
Construcciones.

MATERIA I EEtrega ¡ómina con a¡tep¡oyecto8, subdlvlslones y
permisos a que se refrere el articulo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saluda¡les y en mi calidad de Director de Obras Municipales de
esta Comuna, hago entrega aI Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgados por
esta DOM durante el mes de JUNIO del presente ano.
Lo anterior, pa¡a dar cumplimiento al articulo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

CIBIA JAQUE

DISTRIBUCION:
. SR" ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE
. SR CONCEJAL CONZALOJARA R.EYES
. SR CONCEJAL ROBIN ARAYA ACf,Vf,DO
- SR, CONCEJAL MANUELSAN MARTIN ROMERO
. SR. CONCEJAL LUIS BRJONES ARAICE
. SR- CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLAI-OBOS TAPIA
. sRA. sEcRETARto MUNICIpat Doña LoRENA caLvEz GALVEZ
, SR. DIRf,CTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES I¡ILLALOBOS
. ARCHIVO DOM



-ñMITÉ IILI-A EL AICEN {ANÍEPNOYECTOI

]OMITÉ V]LLA EL 
^ICEN 

IAIITEPFNYTCTOI

NORAMBUENACDNTNTRAS

4§i;^ ,

I nlr-t
?^rrltrr smr6ur^a 

^r.xtr



rciDlE¡fE 
^L 

Mf,S D[

!.i .¡3 orl



Aqre.qode ñe4- E
\J \r ot)otltl

MEMORANDUM N" 129

Ioagavi, Og de Julio del 2014

DE: DIRE¡CTORA DE OBRAS MUNICIPALES

A : SPCRTTARIO MUNICIPAL
Doña LoRENA cALvEz GALvE,z

De mi consideración:

Junto con saludarla, y teniendo presente las solicitudes efectuadas por el
Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria de fecha 19 de Junio del año
en curso, me permito enviar a Usted, lo siguiente:
1.- Respuestas de la Encargada de SSTT Sra. Norma Contreras V., a las
peticiones relativas de su á¡ea.
2.- Correo elect¡ónico enviado por la suscrita al Inspector Municipal Sr.
Fernando Salazar C., con las peticiones relativas a su área, sin tener respuesta
alguna a 1a fecha.
3.- Correo elect¡ónico enviado por la suscrita al Enca¡gado de Alumbrado
Público Sr. lván Contreras M., con las peticiones relativas a su área, las cua-les
fueron ya coordinadas y solicitadas a la empresa eléctrica respectiva.

Para su conocimiento y ñnes respectivos.

Se despide muy cordialmente,

JAQUE
CTvIL
MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
[.a indicada.
Archivo DOM

É
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Valeria Arancibia

Oar Noma Contaeras <ncontreras@mun¡cipaliladlongrvi.cl>
Etwlado * vierne§ 20 dejun¡o de 201417:35
Parr: ¡y'aleria Ar¿ncibia'
CC: mbriones@mun¡c¡pal¡dadlongav¡.cl; 'Loren¿ Galvez'; corellana@mun¡cipalidadlongavi.cl
Arunto: RE: Sol¡citudes del Honorable Concejo Mun¡cipal ses¡ón del 19y'06/14
D.to6.qtnbc: ¡mageooljpg

lefa:
1.- [o sol¡citado por el Sr. V¡llalobos está en convenio con Vial¡dad y se realizará la próxima sem¿n¿.
2.- La solicitud del señor V¡ll¿r, usted sabe que estábamos en el sector y ehora nos fuimos a demoler, en todo caso sólo
vamos a reparar corráles de piedra, sta. Rosa y El Espino, pero un bacheo minimo donde podamos ¡ngresar.
3.- Lo del señor Araya imposible para el presente año, los convenios ya se están ejecltando
4-- Rincón de Zúñ¡ga, estoy en conocimiento de la situación, ya dejamos tubos para instalar y le dejaremos material para
que los vecinos lo puedan esparc¡r, al hacer la instalación de aglra potable los caminos quedaron el pésimas coñdiciones,
imposible que la maquinaria pueda ingresar en este tiempo-

Saludos cordiales,

Norma Contreras V.
Encargada servicaos teritoriáles

Aseo y Omato
ncontreras@muñicroalldadlonqav¡ cl

073411036 anx.35

Dc! Valeria Arar¡dt a [ma¡ltD:vardnc¡bia@munlc¡palHadbngaü.d]
Enüado el: vhrnes, 20 de iun¡o de 2014 13:23
Para: l¡orm¿ Conter¿s
CC: muix¡es@munidpaliradbtgaú.d; lgah/ez@mun¡dpaliiadbrEavi.di 'carolina Hhna'
Aa¡ntor Solkih¡d6 del Honorable ConceF lilunicipal se*in del 19/06/14

Est¡mada Sra. Norma:

De acuerdo a les solicitud€s del Honoráble Concejo Muñ¡cipal, efectuadas en ses¡ón ord¡n¿r¡a de fecha 19/06/14, me
perm¡to detallar dkhas petic¡ones:

1.- ElConceial Sr. Mllalobos, solicita p€rfilarelcam¡no a Bodega, en toda su extens¡ón, incluyendo el cámino vecinal que
da vuelta detrás delcolegio y elcam¡no hacia elrío, porencontrarse éste en pésimas cond¡ciones, de acuerdo a lo
¡nformado porelConcejal. Le sug¡ero visitar, evaluary coord¡nar d¡cho perfilado. Además solicita conversarcon la
empresa de la Cons€rvac¡ón Global para que los camiones que circulan en d¡cho camino redu¿can la veloc¡dad.
2.- Ei ConcejalVilla,r solicita mater¡al para el cam¡no a Hualonco entrando por Los Cop¡hues para mejorar el paso del
transporte escolar. Ademásde rellenar úñ desnúelque existe eñ acceso a Poblac¡ón El Nevado en sector de V¡lla

Lontaví. Le sudero visita¡, evaluar y coord¡nar lo sol¡citado por elConcejal.
3.- El Concejál Araya, sol¡c¡tá cons¡deraren los próximos conven¡os a real¡¿ar con Vial¡dad el levantam¡ento de
terraplenes, como es el caso para callejón l.á Horm¡ga y Los Pellines.
4.- ElConejal.lara, solic-tta contactarse con la Srá. Pamela alcelular 9571¡U45 delsectorde rincón de Zúñ¡ga para
reparar cam¡noycruce de agua potable. Le sug¡ero contactarse a d¡cho número y v¡sitar el sector para evaluar los
trabajos a efectuar.
De lo anteriormente señalado, deberá dar respuesta por este medio de las accioñes adoptadas para dar respuesta al
Honorable Concejo Municipal en prór¡ma ses¡ón.
Para su coarocim¡ento y cumplim¡ento.



Le saluda atte,
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#ffij,ifffi;

lE) [ tste mensa¡e no cont¡ene virus ni malware porque la protección de avast! Antivirus está activa.LE
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Valcrla A¡ancibk¡

Da.
Ervhdo el:
Páia:
CC:

A5l¡ñto:
D.toa adjuntocr

Estlmado Fernando:

Valeña Aranc¡bia <vaIancib¡a@mun¡c¡palidadlongaü.cl >

v¡erñes, 20 de jun¡o de 2014 13:26
fsalazar@munk¡pal¡d¿dlongav¡.cl
mbrione§@muñ¡c¡pal¡dadlongavi.cl; 'lgalvez@municipalidadlongav¡.cl'; Norma
coritreras;'carol¡ná orellana'
Sol¡.itudes del concejo Mun¡c¡pal de fecha 19y'06/14
¡maqe001jpg

De a.uerdo a las sol¡citudes del Honorable Concejo Mun¡c¡pal, efectuadas én sés¡ón ord¡naía de fecha 19/06/14, me
permlto detallar dichas p€tic¡ones:

1.- El Concejal Araya, sol¡c¡ta of¡c¡ar la limp¡e¡a y cierre de sit¡o eriazo en sedor de Villa Lon8avt frente a Población El

Nevado, de propiedad (alparecer) delSr. Gon¿aloVial. Te sut¡ero v¡s¡tarelrector pañ evaluar los traba.ios a efectuar y
ofic¡ar a quien corresponda su eiecución, dando asl, cumplim¡ento a la Ordenanza Munic¡paly Ley de Rentas.
De lo anteriormente señalado, deberá dar respuesta por este ñred¡o de las acc¡ones adoptadas p¿ra dar respuesta al
Honorable Concejo Municipal en prór¡mases¡ón.
Pañ su conocimiento y cumpl¡miento.
Le saluda atte,

,- \ Valer¡a Aranc¡b¡a laque

!I! o;re«ora ae obras Municipales

iÚ¡i l:::: ilil'#ili:Ll 1,."":::::; .
"-----" 073-2411036 Anexo 33
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Vale¡ia A¡ancibia

Do:
Enüado ol:
Para:
cc

Asunto:
Oetor adjunto§

Estimado Don lván:

,W- vr¡".i" A."".ib''" J"q.*

Valeria Arancibi¿ <varancib¡a@mun¡<ipalkJódlongaü.cl>
vieme6, 20 de junio de 2014 13:30
'¡contrer¿s@mun¡c¡palidadlongaü.cl'
mbriones@mun¡cipalidadlongavi.cl;'lgalvez@mun¡c¡pal¡dadlongaü.cl';'Carolina
Orellana'
Petic¡ones del Honorable Concejo Mun¡c¡pál de fecha 19/06/14
ima9e001jp9

De acuerdo a las soli.hudes del Hoñor¿ble Conceio Munic¡pá|, efectuadas en ses¡ón ord¡naria de fech¿ 19/06/14, me
perm¡to detallar d¡chas peticiones:

1.- ElConcejalSr. Jara, solicita lum¡narias en sector de Tercer¿ Montaña, desde lá lo¿a los Hua¡raos hac¡a poblac¡ones

delsector. Le sug¡ero v¡s¡tarelsector para evaluar ¡os trabajos y sollc¡tár elpresupuesto a la empresa eléctr¡ca
resp€ctlva si existe factibilidad.
2.- EI ConcejalJara, sol¡c¡ta evaluar en terreno el estado de las lum¡narias de Vuelta El Sauce y sol¡c¡taa lá mantenc¡ón
respect¡va a la e,ñpres¿l eléctricá, se8úñ conducto regul¿r.
0e lo añter¡ormente señálado, deberá dar respuestá por este med¡o de las acciones adoptadas para dar respuesta al
Honoráble Coñcejo Municipal en próx¡ma ses¡óñ.
Para su conocim¡ento v cumpl¡m¡ento.
Le saluda atte,

#ffit;.ffi;

1
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Jo!é miguel parada orteta,
EsEalada Deportfua y 6tudiante de gástronomía internac¡onal,

Antecedentes acadán¡cos:
-Cnseñanza báslca:
Coleg¡o g 540 el carmen Longavi.

Colegio juan de la cruz Domínguez Long¿vi .

-Enseñanaa ñedia:
Valentíñ t-etelier Madar¡ága
-Superior: 1año de ingenaería comerc¡ál univers¡dad .utónorna de chite(Telca)
2 año:gástronomíe inte lnaciona I Te lca
Antecedéntes Leborales:

f r¿bajador vertical,2OlO-2013
-staft surf beer (cerve¡a ertesanal)2013
-Actuelmente; cocina veÉetariana en campeonatos de escaiada.

20r.0 +articipación Cámpeoneto necional universitario Escalada deportiva reali¿ado en Ia pUC.
-Participación Campeonato Bou¡der UBB chil¡an.

2011 -Participación primer Se rn¡na r¡o de Escáláda Deportjva, realizadoen Talca.
-organ¡zador "Encuentro dc e§cátad¿ y limp¡eza armerjllo,,.¡unto a Municipalidad de San clemente.

201;r -Part¡cjpeción en er curso de Equ¡padores impart¡do por ra AsAf (fuociac¡óñ deandiñismo de Tarca)_-Organizador 1e exposic¡ón de fotos y retatos de montaña €n Un¡versidad Catól¡ca det Máuje.-selidá con escuela seléctiva ¿ totoral¡llo.
-partic¡peción roctr¡p peEl argentina.

2013 -organi¿adory encargado dé roctrip va¡le los Coñdores.
-Orgañización 2! expos¡ción de fotos y relatos de rnontaña, UCM. falca.
-OGan¡recaón 29 Encuentrc de limp¡eza y escatada A.rneri o,junto e munrcrpahdad de San C¡emente.-Exposac¡ón ASAf 1. F€rje desalud, bienestáryamor, falca.

-- -pa.t¡cipac¡óñ 8 ronda delbtoque de pucóñ (tercer lugarcategoría evan¡ado). NtvEL NAC|ONA|.2014 a¡gonhodor dño nuew wlte t6 alnato¡es- O¡gorrhodo¡ equlpo to¡ y,eñooo sorÍao yolte tos aórúoaes- Ab¡ldo¡ nuevo rono de Bouldea en cor¡olooÉ,,on demente Mouh.

,lob latodes E*ncunkub¡6.

-Conocim¡entos cocin¡ ¡ñternecionel y vegetarlaná.
<onocimientos en instrucción de escahda
-Especial¡dad tra bajo ve rtica l.
-¡nstrucaión en trab¿jo vertical
<onstrucción de mutos de escalada.
-mañeio de nudos ysegurided en elturas e industriál



-Curhbre Volcán Oescabezado grande 3830 msnrn.
-Esca¡ada en pared blanca Bar¡loche.
-Escalada en hielo, nevados de chillan.
-Escalada trad. Refugio Frey, Bariloche.
-Esca¡ada Trad. Armer¡l¡o, Valle los Cóndores y piedra parada.

Relerenclas:

-Andrea teighton, Cocina tntemacioñal, 92212971.
-Ediortega, gerente o vertica l, 90502026
-Grsela pavés propietaria bio Boulder -concepcióñ

PRINCIPAI-ES TNCADENAMIENTOS

Sector/Zona/país

Valle de ¡os Cóndores, San Clerneñte -

Valle de los Cóndores, S¿n alemente -
Valle Ios condores,san clemer,te<¡G

Concierto de teladros

Nombre de ruta

Febulosos cadillác

5_13a

5.12c

7c+

8a



PRODUCTO CAI'¡TIDAO PRECIO UN¡TARIO PRECIO TOTAL

CINfAS EXPRESS 10 15.000 150.000
ZAPATITTAS DE E5CAI.ADA 2 90.o00 180.000

CUERDA DINAMICA 1 130.OO0 130.O00
CRASH PAD 2 90 000 180.000

CARPA 1 220.000 220 000
TOTAL

860.000

f4lcÁ-sAt-rA (ARG ENiñ¡j 2 70_ooo 140.O00
TOTAL

140.0@

TAl"ta 37 Y41

4 ESTAC¡ONES
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ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LONGA\4
DEPARTAMENTO DE EDUCACION

Longavi, I de Jullo d. 201¡t

S€ solic¡ta alHoñolabt€ Concejo Mun¡cipa[a aprobacóñ de ta modificación pr6supuestáris det Depanamenro
de Educación paÉ h ádqu¡sición de Catsfrccióñ yatimsnlac¡ón d€ tos estabtecimieñtos educacio;abs de ta
comuná por Subvenc¡óñ Escolar Fréf€Enc¡ar

Combu¡rrbr p¿É..¡or¡cció¡SEp
M¡t€n.r.. a rñ!umc M.rreiimionto sEp
OtrG so*i.i6 G.¡..¡tE5 Sap

OPERÁCIONES CAI2ÁOAS

9 ALCALDE z

I I
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¡LIJSTRE MUNICIPALIOAD OE IOIIGA\¡1
DEPARIAMENIO DE EOUCACION

Longav¡,'l d. Jul¡o d.2014

se soliciia alHoñorábi€ conc.jo Municipa¡ta apmbáción d€ ls modfic¿c¡ón presupue§rsriá dstDepariamonto
d6 Educación para lE cancslaclón d€ costás causa RtT t-2-2013 por disotución d6 asociaoón de funcionár¡os

6"2+

:oñp.ñ..dóñ p.r d¡ñ6. r.rc.6

9 ALCALDE zz- 9l

Yffi7

I

I

I

I



Lons¿vi, 1 do Jul¡o ds 2014

Sé solicilá al Honorable Concájo Muñicipal le aprobación de la modif¡cac¡ón presupuestaria del Deperlamsnto
ds Educac¡ón par3 la cáncalación de la s€nGnda ejeclloriada de la causa Soto y otros con llust¡e
Municipál¡ded de Longávi. RlTG12-2014 d€lPnñe¡Juzgado de Cobranza LáboÉtde Lrnarcs

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
DEPARTAMENTO OE EDUCAC¡ON

Aq«qaanNP3- C(J U otlo+Jt1

é:-?-Z-

Comp.ñ6¡.1óñ p.¡ D¿ño. á Tc@r6

q:\
ALCALDE 

=-xi(ffiy

N MODIFICACION PRESIJPUESfARIA

INGRESOS



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Plan¡ficacióñ

oÁLcAlq <--\/
ó<.'1- / \

IO BR¡ON ES ARAICE

ALCALDE

/nrtldqes/

Ao¡ea,aaB Ñn I
o o ot)otltt

TNFoRME AL HoNoRABtE coNcEro MUNrcrpar srsrór'¡ oRoll't¡RA DE FECHA 03 DE JULto

DEL 2014.

MATERIA APROEACION COSTO DE MANTENCION
pRoyEcro "REpARAcróN pARcrAr y NoRMAL|zActóN AcERAS pEAToNALES LoNGAVÍ

URBANO"

En el marco de la postulación del proyecto REPARACIÓN PARCIAL Y

NORMAUzActÓN AcERAS PEATONALES tot'¡G¡vf unetf'¡o al Fondo Reg¡onalde tn¡c¡attva

Local FRIL- 2014, con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo ReSional F.N.D.R, consistente

en la reparación de 6.483 m2 de aceras de hormigón y 133 m2 en adocreto, además de la

construcción de 54 pasos de rodados para personas con discapacidad, por un monto total

de MS 99.981, se requiere que el honorable Concejo Muñ¡c¡pal de su aprobac¡ón a los

costos de mantenc¡ón del proyecto y que tendrá que asum¡r el mun¡c¡pio.

Para estos efedos se fijan gastos que ascienden aproximadamente a S 2.000,000
(dos m¡llones de pesos) de forma anual, por lo que se pide al honorable Concejo

Municipal aprobar dicho monto, para de esta forma completar los requis¡tos necesar¡os

para hacer efectiva la postulac¡ón de la iniciat¡va.

7z.olo o\
§' '(.
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INFOR]ÚE SUBVENCION MUNICIPAL

La Direc.ión de Oesano¡to Comunjtario de la Municipatidad de Longavj
presenta al Honorable Concejo Municjpal, la sol¡citud de Subvenció;
de la siguieñte organización

ITEM : 24-01-004 ORGANtZAc|ONES cOftlUNtTARtAS

LONGAVI, 02 DE JULIO DE 20

' Oue la organizac¡ón cuenta con personal¡dad Juridica vigentet Que se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferenciás
" Oue no tiene rendición pend¡eñte

'ó

-É-z->
BRIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCIOH OB§ERVACIOI{ MqNTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 OLUB IJE HUASOSLA SEXTA
RUT N.65,047 073-7

§o¡rcla reclrsos para hecer el
cierre pedñetral.

950 000 950 000

TOTAL 950.000

ffi!
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FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCIÓN NIUNICIPAL

NOMBRE INSTITUCIÓN:

FECHA CONST¡TUC¡ÓN:

TIPO DE INSTITUCIÓN:

D¡RECTIVA (nom

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE TRANSFERENCIAS SUBDERE:

FECHA

No RoL úNrco rRrBu¡eato, kí 041 ol3 - I
-¡

NopERsoNALrDADJuaiotca: 4ú1 FEIH^: .?4 - Og=¿gA/
CUENTA CON 'PRESUPUESTO ANUAL:

A CUANTO ASCIENDEI

MoNTo DE LA SUBVENCtóN soltclrADA:

LA SUBVENCIÓN SERÁ DESTINADA A:

GASTOS EN PERSONAL: S

coNSUt\¡os BÁstcos: (Asua, Luz, Teléfono, calefacción)

INVERStÓN: (tipo de invers¡ón)

OTROS: (Detalla

ef*,t,t r'fn* UZ/rZr./* ?r-16
*(ñ"NUrvrERo BENEF¡clARtos DIRECTos Z4l

iL{

oMBRE y FrRMA REr*...*ro*n Fl[oÁt i*l,ru.,o,

t-r

aw ¡,r f,l¿5ÁAl- q

CARGO Ylh r'^../. á,,,4rL/.

Do,,rcrLro rNsrru ctoN ,á ,J,LE- L/n

TeLÉpol,to ;

rrctt,,l0-6.2itl



Certificado de Inscripción
REGGIfRO DC PERSOI{AS ¡INDE.AS RECEPIORAS DE FISOS PI;IIOO6

€lpresente certifrado acredt¿ que la arsttuciin CIIJB DE HUASO§ LA SEXrA, RUT 55.047.073-7, se ha

ins.rto en el Registro de Cohboradores del ESado y Muntip¿¡dades, con fecha 04/09/2012, como persona

juriika receptor¿ d€ fondos púbkos, dando aí cumphiento a b estab¡ecbo en elArttulo 6ó de l¿ Ley 19862.

La arscrD(ón en eie registro electrónto no susttuye b obh¡cón de la persona lurij¡ca de presenta. bs
antecedentes de respaldo de lá iñformacón (oaErnales) en bs registros msttucboales de quEnes le tr¿nsfEren
fondos almomento de rea¡zar bs trafllerenclat

Dat6s

Nombre de¡ Rep.esentante Leqal

RIJT del Representante Legal

Nombre de b Instilucón

RUI de h In$iucEn
tu.ha de emi*in delcetifrado

¡UA'I I{ IJEL HER]ü]üE2 ZUI{IGA

8.565,661-9
CLUA DE }IUASO6 LA SEXÍA

65.O47 .O73-7

02l07l20t4
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